
Expediente número 217/2014·11 

AUTO. ]~uala dC' h1 ln<iepeudeneia. Guerrt.•ro. t~twro ocho 

(()~) de dos mil qumce (20 15'1. 

\'i¡;;to d estado jurídico que guarda la cau¡.;a penal 

númi:'ro 217/2014·II, lJll(' ~;e in::;n·u~·e en ..:ontnt d  

 

 

omo"n""Yii!. se encuentra mu:v 
' J. ... 

facilitat· s~ mat;(ijo, 1l p~t·lir del 

fJI'l'!:'('Jlt<·' prove' o li'¡rrnf•se el tom~ 111 de di~.f~o ~'XtJedicntt>. 
. ' . 

NOTfi-'Í<¿UE.' ·:Y CÜl\lPLASE .. / . 

.'\si J~¡ rO\'(!yÓ y finna ~ ciu~}'dann ~lH:~tl'o <m 

derecho . ,Juez ~egundo d<· 

Pmnern ln:-;tat\ia Pt•tHll del Oistr~0 ,Judicial ~!?/hidalgo, 
que actÜ<\ con 1;~\:iudadana licenl)Íad~  

\ i . . : ·JI 
. ~tnda seet•tm·i~Í'wt·dos. que 

:lut.ot'l't.a y da fü. Doy fe."'-........_ · h ... ~/,. 
·~ ~ ..... , / .. .....,,, ,/ 

·. / 

·" / 
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¡ o3 ':L 
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El diverso 251, ¡?recisa multa de treinta a trescientos días 
a la parte - qus .. t:;.1ga- ·· conocimiento de alguna causa de 
sobreseimiento y no la comunique a este juzgado federal. 

Con apoyo en el artículo 119, párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo, ténganse por ofrecidas las documentales que anexa 
la autoridad, consistente en copias certificadas de la causa penal 
21712014-/1, de su índice, que obran en dos tomos por separado, 
as/ como copias certificadas del incidente de suspensión 
48612014-111-A, sin perjuicio de hacer relación de ellas en la 
audiencia constitucional. 

Se tienen por autonzados en términos del artículo 12 de la 
Ley de Amparo, a las personas que mencionan en su escrito de 
demanda, puesto que el acto reclamado en esta demanda es de 
naturaleza penal y como domicilio para ofr y recibir notificaciones 
el que indica. 

s documental6s, remitidas por la autoridad 
responsable J Segundo de Pri,.r• Instancia del Ramo 

trito Judfcial da Hidalgo, con sede en esta 
ciudad, n ra uo11iicilio alguno donde puedan ser notificados a 
juicio los rceros interesados   
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Por tanto, con fundamento en el articulo 27, fracción 111, 
inciso b), requiérase al citado juez para que proporcione en el 
término de tres dlas al que surta efectos la presente notificación 
proporcione el domicilio que ante él hubiera seilalado la parte 
tercera interesa, con el apercibimiento que de no hacerlo asl se le 
impondrá una multa de cien días de salario mlnimo vigente en el 
Distrito Federal, conforme a los establecido a los artículos 238 y 
260 de la Ley de Amparo . . 

2.·..) 
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CAUSA PENAL: 217/2014 

PROCESADO: lOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ 

CIUDADANO JUEZ SEGUNDO D-= _,RIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL, •" .. \ • ; ' r ! ' 

.. '.t \ . ~-. 

DISTRttO JUDICIAL DE HIDALGO. 

PRESENTE.-

UCENCIADO 

, en mi carácter de Def~sorf>aitkÜiar"det Ciudadano  ,, ..   
 personalidad ~ tengo debidamente acredita en autos de la causa 

Penal indicada en el rub 
1

, ante Usted con el debido respeto comparezco para 

exponer lo siguiente. 

'\ 
-~ ' 

ue por medio del presente escrito y con fundamento en 
? ~ll!J..~" 

lo~J-5~ 131, 132 fracción III y 133 del Código de 

Pl';fltos enales vigent ara el Estado de Guerrero, solícito a su Señoría ., . 
te.~ ·. l dar la admisión del r ~.?e apelación interpuesto por mi defenso 

-t ~ó.-~ljllj iecinueve) de noviembre de 2014 (dos mil catorce), toda vez que 

.,.. 

- .... -. 
;·. · :rrf_u!~~ue interpuesto en tiempo y forma, sirviéndose además remitir la 

"""'OEl 
Cau~ las Con~tancías necesarias para integrar el testimonio de apelación al 

MitA rr:}~T-'Ñcll. EH 
Tri~~~a y éste proceda conforme a los artículos 134 y 135 del mismo 

or~É!tlto., 
--~-.... 

Lo anterior en razón que es de aclarar que en la 

actualidad han transcurrido en exceso los 8 (ocho) días que la Ley contempla para 

despachar las referidas constancias, provocando así entorpecimiento y lentitud en el 

presente procedimiento . 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, a Usted 

Ciudadano Juez, atentamente pido: 















 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

  

   

. sus domi · s se encuentran fuera de la JUrisdiCCión de este 

Distrito, con fundamento los artículos 28~y 29 del Código de Procedim•entos 

Penales del Estado. g· nse exhortos a los~'Jueces en Turno de P11mera Instancia 
1 

en Materia Distrito Judicial de los Bravo, Tabares. Guerrero, 
~ 

pec; así tamb1én se ordena girar exh•.)r1o con los 1nsertos 

necesarios a la g1strada Presrdente del H Tnbunal $upe11or de Justic1a del 

Estado de Guerre . con residencia ofic1al on la ciudad de Chilpanr;ingo de los 

Bravo, Guerrero. pa ue por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente ~ 
del Tribunal Superior de 'cia del Estado de Méx1co. para que a través de d•cho . ':1 ... . ,.·-)o¡ 
superior, haga llegar el exhorto a~"-Juec;:es en Turno de Primera lnstanct(l ·~ ,,'- . .> 

Matena Penal de Eeatepec, Estado México~ de Cuernavaca, Morelos. ·a e,f 'f./:·· ,: 

contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  

, deb 

notificados por medio de la secretana actuaria de este juzgado en sus d 

señalados 

. .. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al IT'Omento de la notificación 

del mismo o dentro del término de tres •dias ·hábiles siguientes. contados a partir 

de sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en 

caso de no hacerlo en el término concedido. se les tendra por setlalados los 

estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos 

¡ 
1 

• 

• • 



+ 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 

del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, para 

que estén enterados del mismo. se ordena su notificación, los cuales son los 

sigueentes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete 

horas con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión, 

a José Luis Abarca Velázquez, por considerarlo probable 

responsable del delito de Homicidio calificado, cometido en agravio 

de  

 

. 

Así también por el ilícito de tentativa de homicidio. en agravio 

de  
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 

medios electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción 

Social número 1 "altiplano·· de la dudad de 1\lmoloya de Juárez 

estado de México. ad¡untándole copla. autorizada de la misma, por ser 

el lugar donde el procesado José Luis Abarca Veiásquez se encuentra 

privado de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 

administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 

antenores a prisión, asi como sus estudios psicométricos y 

psicológicos. 

Cuarto Se hace saber a las p¡;rftes (procesado, defensor. rnin1sterio 
1 

público. agraviados y ofendidos) ~ue el proceso se ventilará por la vía 
,1}' ·- 1 

ordinaria, abri;:r.:end. ~esde est; fnomento el juicro ~ .• prueba. 

Quinto. n apoyo en lós artículos 131 y 132 fracc1ón 111 del 
. -

Código Adje · de la Materia/el fallo que se pronuncia es apelable y 
; ~ 

disponen s partes (procesado. defensor. niinisterío público. 
• 

y ofendidos) de cinco días hábiiP~ nara í11conformase con 

"'., 
Constitución ne¡:aJ .d.~ .l~._f~ep_ública y 54 prím!r párrafo del Códi · . j. f · · 
Penal del Estado. se suspenden los derechos p_ollticos del procesad • ·~-. 

... 

debiéndose enviar para ello la información correspondiente al lnstitut ~""--ili 

. ~· #-Nacional Electoral. . . · · _. 
1 ,.._, ~ 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B ~~léi~·~:, 
Constitución General de la República y 10 de la Ley de atencit~~nePRl,. 
apoyo a la victima y al ofendido del delito. de oficio se O'r.dena infor · ·· ::?.~" 
a los ofendidos y agraviados. para los efectos procedentes. ~ 

presente resolución. 

Octavo. Por medios más ef1caz y rápido. incluso correo 

electrónico y vía fax gírese el exhorto ~orrespondiente al Juez en 

Turno Penal de Primera Instancia de Toluc~. é :lado de Méx1co. para 

que en auxilio de las labores de este órgano JUdicial. se sirva notificar 

la presente resolución al procesado José Luís Abarca Velásquez. 

debiendo retener dicha resolución durante el término de los cinco días 

hábiles que le corren para inconformarse con ella a través del recurso 

de apelación 

Noveno. Notifíquese. y cúmplase 











residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Jushcra del 

Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 

Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente .;r la 

ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de Mexico. para que s' lo encuentra aJu~tado 3 

derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de f'stc ¡uz9ado. se 

sirva ordenar a quien corresponda notifrque el contenido del presente proverdo al 

procesado José Luis Abarca Velázquez, hecho lo antenor deberá devolver el exhorto 

con las constancras practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lt.> drspues!o 

por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente tnvocado. 5 párrafo segundo y 27 del 

Código de Procedimienlos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atencron y Apoyo a 1a 

Víctima y al Ofend1do del Delito para el Estado de Guerrero. nolrfiquese el contenido de 

este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicrhos. 
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Calle prcvada de prolt,nga~n. lote 30. colonia los Sauces 
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Ahora bren, tomando en consideración que los agravrados  

 

  

 

 

   

  

 

  

    

  

  

  

   

   

 

 

 

 

      

 sus domic1lios se encuentran fuera de la 

Jla3~{&~;., D1stnto. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de 

F~i; P~nales aei Estado. gírense exhortos a los Jueces en Turno de Primera 
:!L~·--r: ;fo~ lnti;t . ~,..teria Penal el D1strito Judrc1a1 oe los Bravo, Tabares, Guerrero, 

All'lttr .. ~¡¡~~o. 'metepec. éi5Í tar;¡i.;jt,., se orden¡¡ grrar exhorto con los InSertos necesarros a 
-~l~'l 

la Mag1strada re.k:tente del H. Tribunal Superior de Justrcia del Estado de Guerrero, con 

resrdenc;a ofrcral en la C1uaad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México, para que a través de d•cho superior, haga llegar el exhorto a los 

Jueces en Turno de Pnmera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y 

de Cuernavaca, Morelos. a efeclo de que ordene a qu1en corresponda notifique a dichos 

ofendidos y agravrados el contenido del presente auto. 



En tanto los agravrados  

, deberan ser "ollf•c<"dos por 

medio de la secrelana actuarra de este juz.gado en sus domtc•hos s,,,.,al3<lo& 

Debtendo apercrbir a lodos los agraviados Que al momenlo rJe la nottllcac•on dE>I 

mismo o dentro del térm1no de tres dias hábtles s1gu1entes. Co)ntados ¡¡ partor de Stl., 

legales notificaciones. deberán señalar domicoho para orr >' recibH '~olif;ca~:ion€s f n eslco 

ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento qÚe en r.aso de n0 hacerlo 011 el té11n•no 

concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de .Aiwoa p.:~ra esos 

efectos 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resollthvos del 

auto de plazo constitucional ele trece de noviembre de dos mil catorce. par¡¡ que esten 

enterados del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes 

" ..• Primero Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con treinta 

y cinco minutos. se dtcla auto de formal prisión, a José Luis Abarca Velázquez 

por considerarlo probable res able df,l delito de Homicidio calificado. cornettdrJ 
..... 

en agrav1o de   

 

  

Así t ién por el11icrto de tentativa de homicidio. en agravm de  

 

 

  

 

 

     
      

       
      

  

    
  

  

 

    
 

   
 

       

 

 

 

 

 

   

 

 

    

Segundo. Gírese la boleta correspondiente a tmvés ce lo!\ rne•1ios 

electrómcos. al Olrl'!ctor del Centro Federal de Rotnser;ion Soctal "'JmNo 1 



• . ; 

.. 

an;rianv de 1<1 <:;<H~<~d· de ,\lmoloya (1;; Juarez., e~tado :Je Mextco. ;.;<lJuntimdole 

u,r•1a ;;~!lur.lacta ,,,,, l<t nusma por SE:r e; I•Jgar donde el procesado José Luis Acarea 

V<:ló?.SQ•Jt':Z se encventra pnvado de su libertad personal 

Tercero l<lentlfiquese al procesado por ios medros admín1stratti/OS 

adoptados por este .Juzgado y recábense sus rngresos antenores a pns1ón asi •:omo 

sus estudtos ps1comf:trícos y ps•cológ1cos 

Cuarto. Se hace saber a las partes \procesado. defensor, mtn1sterío publico. 

¿,<¡ra·~;a<Je;s 1 <Jfend1l.los; que el proceso se ventilará por la vía ordinaria. abnéndose desde 

t':Ste rnc.rnento el ¡utcto a prueba 

Quinto. Con apoyo en los articulas 131 y 132 f1accrórt 111 del Código AdJetivo 

de la Materia, e1 fallo OL•e se prununc;e es apelable y disponen las partes 

¡ptc<:!::sa:.Jo defensor ministerio público agraviéldos y ofendidos) de c1nco dlas 

~1:;blles para tnc ... mfmrnase con él. 

Sexto En lérl"lmos de los attfc•.IIO& 38 fracctón 11 de la Constitución General 

<!t1 ia Repubh·~a y A primer párrafo del Códtgc Penal del Estado, se suspenden los 

\letecnos pol;uco!> del procesado. tlEiltendose e•w,ar pa1a ello la información 

-.;orre&pondtente alltoshtuto Nac•onal Ele<.toral. 

Séptimo Er ¿catarni~.r:J~.de.los,dJ.\i~ulos 20 apartado 8 de la Constitución 

General de la Repúbh<?>f'lO.de la Ley de atención y apoyo a la víctima y al ofendtdo 

df"l di!l1to de ofrc•or' ordena 1nformar a los ofend1dos y agra11ra<Jos. para los efectos 

piOCE:dente:;;, 12tS•?I1l~ re!;OIUCtOn. 

Octav . P·)r mell,os mas eftca.! y ráptdo mcluso correo eldctrontcv 'f 11ia 

f.:.< g•rese el e or10 :.orrespondtente .;1 Juez en Turna Penal ce Prrmera lnstancta 

oe r uluca esta\<.: de Méx1w. para que en auxrho de las labores cte este órgano 

ll!diCial se srrva\•ottficar la presente resohJCión al procesado José Luis Abarca 

Vehisquez debieri·cto retener dicna resolución durante el térm1no de los cinco dlas 
' 

Mbiles que le corren ~a inconform¡:use con ella a través del recurso de apelación 

Noveno. Nr.titlque~.Y cúmplase ... · 
.... -,. •,.,_ 

hagaseles saber a todos···IOS agrav1ados y ofendidos del dehto los 

de .apeldción. los cuales son en que se puede conf•rmar. revocar o 

e11PtLIICt~¡n~;s recurridas de>l Juzgador de pnmera rnstancia. ello de acuerdo a 

~~~~'ff!J!,t:e el articulo 131 del código de Procedimientos Penales 

-~·~·:l¡ot._~., ~· . 
. • . r!!"PIJIS~. y una vez que se encuentre totalmente integrado el exped1ente se 

•est18111ti~dic1ones de •emitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 

·:n~~~~ defen<;or parttcular del multtcttado procesado. 
iiE~ItO ( 

.. ~,.¡r~ 
. 'fien~ apl;caclófl por Identidad de razón al respeto la JUrtSpludencia Tesis. 2a./J. 

11612004 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió 

la contradicción de tests 1212004-PL de la Novena Época. con numero de Registro: 

180481 MateriJ(S) Comlln. Págma· 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. El PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 

ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY 

DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 

EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN O Al TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 









residencia of1cial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. par<~. que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tnbunal Superior de Jushc1a del 

Estado de México. para que a través de d1cho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 

Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México comp~tente en la 

ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México. para que si lo encuentra a¡ustado a 

derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labNe~ de este iuzgMn. se 

sirva ordenar a qu1en corresponda notifique el contenido del presente proveido al 

procesado José Luis Abarca Velazquez, hecho lo anterior deberá devolver el exhorto 

con las constancias practicadas. 

Por otra parte, y para los efectos legales condueenles. con apoyo en lo d1spues•c 

por los artículos 20 del cuerpo legal1nmed1atamente •nvocado. 5 p<Jrrafo segundo y 2! de! 

Código de Proced•mientos Penales del Estado. v 10·:::~ ~ Ley de Atenc1ón y Apoyo a la 

Vict1ma y al OfendidO del Dehto para el Estado de Guerrero, nohfiquese el conlemdo de 

este proveido a lo$ agraviados y ofendidos del delito en los s•gUie'1tes domic1hos. 

Chilpancingo (de los Bravo) 
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  Burgos ubocado en la 
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TERt~-· .. ;h · -· 



 

 
          

   

  
    

 
 

    

  
 

 

Allora been; tomando er: .:J~ .. s1deración que ios agraviados  

 

  

 

 

     

 

 

 

  

 

 

  

 

 or 

      

    
     

  

  

   sus domicilios se encuentran fuera de la 
ij .!J.ntJI~,.,.. ~;  o· . t d · 1 · · JB 29 ., ·d. d 
J}¡or.'?',:cl<'.iH·~s.te ·~tnto. con un ameno en os arteculos :. y cl~l co 190 e 

p¡,~ll4~'Ll"'~f.éMie.~ de! Estado. gírense exhortos a los J~teces en Turno de Pnmera 1 't$1Ri1o -...,..... · · 
f tns•c1a ~eria Penal el Drstrito Jud1cial de los Bravo, Tabares, Guerrero, 

-~, . fiRllto . . .. · 
~ / Altibail'etW! Ometepet: así tarnbien se ordena g1rar exhono con los 10sertos necesarios a 

• .. la Mag1strada Presidente del H. Tribunal Superior de Justlcta del Estado de Guerrero, con 

residenc1a of1c1al en la c1udad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estaoo de Méx1co, para que a través oe dicho superior, haga llegar el exhorto a los 

Jl1eces en Turno de Pnrnera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y 
de Cuernavaca, Morelos;·a efecto-de que ordene a quren corresponda notifique a dichos 

ofendtdos y agra-.r1ados el contenido del presente auto 

En t<•nto los ayr:Jvtados  

  , deberán ser nol!frcados por 

med•v de la ~.ecretaria actuaria de este juz¡¡ado en SliS domecilios señalados. 



Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la m>llficación d~l 

mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de sus 

legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y rec1bir notificaciones en esla 

ciudad de Iguala. Guerrero. con el aperc1bim1ento que en caso de no hacerlo en eltérm1no 

concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos 

efectos. 

As1mismo y toda vez que aun no se les ha notif1cado los puntos resolut1vos del 

auto de plazo constitucional de trece de nov1embre de dos tml catorce. para que estén 

enterados del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los 51QUienles. 

" ... Primero. Con esta fecha y soendo las 17:35 diecisiete horas con treinta 

y cinco minutos. se dicta auto de formal prisibn. a José Luis Abarca Velázquez. 

por considerarlo probable responsable del delito (j~ Homicidio calificado. cometido 

en agravio de  

 

n por el illcito de tentativa de homicidio. en agravio de  

 

  

  

 

  

 

  

  

   

 

  
  

  
  

 
   

  
  

       

    
 

   

 

 

 

 

  

Segundo. G1rese la boleta conespondiente a tra·ies de los n'e<hos 

electrónicos. al Director del Cenlro Federal de ReinserciO'l Social núrnero 1 

"altiplano· de la ciudad de Almcloya de Juárez. estado de México. ad1ur•tándole 

copta autorizada de la misma. por ser el lugar donde el procesado José Luis Abarca 

Velasquez se encuentra privado ae su liberlad personal. 











residencia oficial on la ctudad de Chilpanc.ngo de los Bravo. Guerrero. oara que por ~t: 

conducto lo haga llegar si Magistrado Prestdente del Tnbun1t ~;uperior de Jushr.t~ de! 

Estado de Méx1co, para que a través de d•cho suoer1or haga llegar el e)(horto al .lo.te:<. N' 

Turno de Primera Instancia ea Malena Penal del Estado de Mé!Cico ~ompetente en la 

~1udad de Almoloya de_ Juárez. E.slado de México. para que si lo encuentra ajustado a 

derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 

sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al 

procesado José Luis Abarca Velázquez, hecho lo antenor deberá devolver el e)(horto 

con las constancias practicadas 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente 1nvocado. 5 p~rrafo segundo y 27 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado. 'J 1tFÜe ~ Ley Cte Atención y Apoyo a la 

Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. nohfiquese el contemdo de 

este proveido a los agrav1ados y ofendidos del del•to en los sigw~ntes dom•c:l•os 

Chilpancingo (de los Bravo) 
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l\hor<i bten tomando en constderactón que los agravtados  
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a. sus domicilios se encuentran fuera de la  .,..CÍE~-
¡urisd~Ciál;' ~aJ~. t;?istri . con fundamento en los arttculos 28 y 29 del Código de 

~:P~oced'irj~·!~ · . Estado. glrense exhortos a los Jueces en Turno de Primera 

1 l "1. ·~lE~ .. 'tnsrañ~ia~e~.i!M etia·~ert.al el Distrito Judtcial de los Bravo, Tabares, Guerrero, 

Altamírano,•li....,. 3SI tarnb1én se ordena gtrar exl".orto con los insertos necesarios a 

la Magistrada Prestdenie del H Tnbunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 

ro.::sidenc•3. ()f1cial en la c1udad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 

t:onclucto lo haga llegar ¿~l Magts1rado Prestdente del Tribunal Superior de JustiCia del 

~. stado de Méx1w, para que a través. de dtcho supertor. haga llegar el exhorto a los 

Jl>e,:es en Turn(J de Pnrnera lnstancta en Matena Penal de Ecatepec, Estado México y 

de Cuernavaca. Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda nottftque a d1chos 

ofendidos y agraviados el contentdo del presente auto 



En tanto los agraviados  

  , deberán ser nolificadvs por 

medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus dornrcrhos señalados 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momenlo Cie la notrficacrón d;:-1 

mismo o dentro del término de tres días hábiles srguientes. contados a partir de sus 

legales nohficaciones. deberán señalar domicrlio para oír y recibir notificacrones en esta 

ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que en caso d<!:' no hacerlo en el ténnrnc• 

concedrdo. se les tendra por señalados los estrados del Tribunal de Alzada para e:;.os 

efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolultvos del 

auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que esten 

enterados del mismo. se ordena su notificación. los cuales son ios sigurentes· 

a fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con treinta 

y eineo minutos. se ta auto de formal prisión. a José Luifl Abarca Velázquez. 

able responsable del delito de Homicidio calificado. comel!d:J 

en agravio d•?      

  

   / .. ~; ... ~ 
Asi ta bién por elrlicito de tentativa de homicidio. en agrav•o de   

   

   
 

  

   

 
  

 
    

 

     

   

  
  

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Girese la boleta correspondiente a trav.<>s de h.Js :redio;; 

electrónicos, al D•rector del Centre> Federal de Rernsernón S<:nal nium•ro ' 



• 

\ 

··alt;ptano" de la ciudad de Almoloya de Juarez. estado de Méx1co. adjuntandole 

cop1a autonl'ada de '"' mrsma. por ser el lugar donde el procesado José Lurs Abarca 

Vela5qde1 se encuentra privado de su libertad personal 

Tercero. ldeni:fiquese al procesado por los medros administrativos 

adopta,jos por este Juzgado y recabc:nse sus ingresos antenores a prisión, así como 

ws esrudu.>s psicometncos 1 ps1coiOgr.::os. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesaelo, defensor, m•nisteno público, 

:;¡gra111ado.; y olend1dos) que el proceso se vennar;(l por la vla ordinaria, ab~oéndose desde 

éSte 111orn~;:nto el juicro a prueoa 

Quinto Con apoyo en los artlwlos 131 l 132 fraccaón 111 del Códago AdJetrvo 

de :a Materra. .:1 fallo que se pronuncia es apelable 1 drspor.en las panes 

'.P• :.rt'eS<<Iio <leleltsür. mtntsteflo puohco. agravaados ·; otend•dos) de c:inco días 

hál)•les para t!)COnfo!llló."~e C•::lrl él 

Sexto. En t¿rrntnos de los articules 38 fra•;cion 11 ce la Constitución General 

de la Republic<t r 54 pnmer parrafo del Cudigo Penal del Estado, se suspenden los 

derect.<J,; politu;o;. del procesado. debtendose env;ar para ello la informacioo 

corre5oon.:t,eme a: !nsntuto Nactonal Electoral 

Scptimo Fr. J(;atarn,ento <le :os ertícuios 20 apartado B de la ConstttLICtón 

~;•meral de id Rep•,otca y 10 ,~e lél Ley tJe atenc•ón ~ apoyo éj la victrma y a! ofendido ,. .................. _, .. .. 
os ofend:dÓS~)"agrav:a(Jós. para :os efectos 

......... _ ... 
""Pt'o.>Cedente5. la pre~enw resoluci: 

s eficaz y rapido. mctuso correo electrón•co y vía 

la)( gírese el exhorto corresp ·tente al Juez. en Turno Penal de Pnmera Instancia 

de Toluca, estado de Mé>oc para que en auxilio de las labor.:ls de este órgano 

¡udicaal. se Stl'lla notificar la esente resoluctón al procesado José Luis Abarca 

Velásquez deb1endo retener K:ha resoluctón durante el termino de los c1nco días 

hácile!> que le corren para inco armarse con ella a través del recurso de apelación. 

Noveno. Not•Ucuese. 
i1.:"A L' 

.\¡ Cl~ 

.Z:, Asimtsm~ aseies saber a .. t~dos· los. agraviados y ofendtdos del delito los 

efectos del re'?~O d apelación tos cuales son en que se puede conhrmar. revocar o .. :~" 
rnodthcar las r~lucio s recurridas del JUZgador d~ P.f)mera instancia, ello de acuerdo a 

io que est~tjlet!e J, culo 131 del cód•go de P;ocedi~ientos Penales 
'.,..~ .. 

• P.oF •:JIWfiéi~~ez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 

est~ra en cond?crones·d::Jnlitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
' : · . ':AAIHSTNOi/1 

u:terpt!esto p~spai1icular del multrcttado procesado 
~ ·lUlO. o . ' 
• , .. ~ERRERó 

· ·T~en~~=~ por Identidad de razón al respeto la ¡urisprudencia Tesis: 2a./J. 

1161;>004. sustentada por la Segunda Sala <.le la Suprema Cotte de la Nación, que resolvió 

1<~ c.ontradicción de tesis 12/2004-PL de la Novena Época. con número de Registro: 

180481. Malería(s) Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. El PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 

ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY 

DE LA MAJERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 

EXPEOIE.NTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE LA 

N.I\CIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 









conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Jus(lc1a del 

Estado de México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 

Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente en la 

ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México. para que si lo encuentra a¡ustado a 

derecho. una vez recepc1onado el presente y en auxilio a las l:~bores de e~le ¡uzgado. se 

sirva ordenar a quien corresponda notif¡que el contenido del presente provf!ido al 

procesado José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhoro 

con las constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 dP. 1-. Ley de Atenc1ón y Apoyo '-' la . ...-...._,_ ; 

Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de 

este proveido a los agraviados y ofend1dos del delito en los SigUientes dom1c1lios. 
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Ahora b1en. tomando en consideración que los agrav1ados  

 

  

 

   

    

 

 

  

 

  

    

    
    

  
  

   

    

   
     
   

  
   

 sus dolril'6ilios se encuentran fuera de la 

¡uns<!1ccíón 1f~.,~fe"~strito, con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de 

Proced1míentos Penales del Estado. gírense exhortos a los Jueces en Turno de Primera 

1nstanc1a en Matena Penat .. ~' D:::arito Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, 

Altamirano, Ometepec: asi también se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a 

la Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 

res1dene~a oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

l;stad() de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los 

.lueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y 

de Cuernavaca, More los; a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a dichos 

ofendidos y agraviados el contenido del presente auto 



En tanto tos agraviados  

  , deberán ser notificados por 

medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios sel\alados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación del 

mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de sus 

le{Jales notificaciones. deberán señalar domicilio para oir y rec1b1r 1'10tificac1ones en esta 

ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el térrrnno 

concedido. se tes tendré por señalados los estrados del Tnbunal de Altacl<l para esos 

efectos 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos del 

auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que es ten 

enterados del mismo. se ordena su notificación, los cuales son los siguientes 

" ... Primero Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con treinta 

y cinco minutos. se dicta auto de foff!'lltllf.i1i2!!,_~-~osé Luis Abarca Velázquez. 

por considerarlo pro responsable del delito de Homicidio calificado. c.:mehrJo 

en agravio de   

 

ambién por el ilic1to de tentativa de homicidio. en agrav1o de  

 

 

  

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Girese la boleta correspondiente a !ravés de los mediOS 

electrónicos, al 01rector del Centro Federal de Re•nserc•on Soc1al numero 1 

.. 
• 











conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México. para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto al ,Juez en 

Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México, competente en la 

ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México. para que SI lo encuentra a¡ustado a 

derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 

sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al 

procesado José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el E-xhorto 

con las constancias practicadas. 

Por otra parte, y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo d1spuesio 

por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 2! :1.::1 

Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 

Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de 

este proveído a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios 
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Ahora bien, tomando en consideración que los agraviados  
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O
        

   

  

. sus domicilios se en~uentran fuera de la 

junsd1cc1ón de este Distnto, con fundamento en los articutos 28 y 29 del Código de 

Procedimientos Penales del Esla<lo. gitense .exhortos a los Jueces en Turno de Primera 

Instancia en Materia Penal el Distrito Judictal de tos Bravo, Tabares, Guerrero, 

Altamirano, Ometepec: así también se ordena girar exhorto con tos insertos necesarios a 

la Magistrada Presidente del H Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 

r.;;sidencla oficial en la c1udad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

t::stado de 1\Aé)(ico para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los 

Jueces en Turno de Pnm~ra Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y 

de Cuernavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a dichos 

.::,tendidos y agraviados el contentdo del presente auto. 



En tanto tos agraviado  

deberán ser notificados por 

medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios set'lalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificac1ón del 

mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a part1r de sus 

legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y recib1r notificaciones en esta 

ciudad de Iguala, Guerrero, con el apercibimiento que ""' ..,c~so de no hacerlo en eltérm~no 

concedido, se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos 

efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolut1vos del 

auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que estero 

enterados del mismo. se ordena su notificación, los cuales son los siguienles 

" ... Primero. Con esta fecha y s1endo las 17:35 diecisiete horas con treinta 

y cinco minutos, se dicta auto de formal prisión, a José Luis Abarca Velázquez. 

por considerarlo probable elito dfiomieidio calificado. come\1do 

en agravio de   

  

  1 

. 
Asl ta bién por el ilícito de tentativa de homicidio. en agra~ de   

      
   
   
  

  

    
  

    

    

   
   

  
   

    

  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los medios 

electróniCOs. al Director del Centro Federal de ReinserciOn Social numero 1 
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"Jw1ic1a, Snnc:d:orl )·l'od~r.ludinal". 
"l..a]\I$0<Í~ <'<'rra dr ti'. 

.:;;.:bte• rrv di:·t E"sl;:dn Ubre 'f 
St·Utrar;o de G\!ertero 

Pode' .lud•c1al del Estado 

Dependencia: Ju;gado SEgundo 

ele Primwo lnslondo en MOierio 

~'ennl :Jel Oislrilo Jlrdidol de 

~~~( ~OI[JO 

Sección: Segundo St><:rela•la 

Número: 34 

Expediente: 217!2014-11 

Asunto: ~n envio eYhorl<i 04!2015. 

Iguala de la Independencia. Guerrero. 15 de enero de 2015. 

Juez en Turno de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial 
de Guerrero ,., . .,.,.,."·"·~-.......... ~ 
Tixtla, Guerrero . 

En cumplimtent.o al auto de . remito a usted el exhorto 04/2015, 

deducido de la causa penal cit instruida en contra de José Luis 

Abarca Velázquez, por los d os de Homicidio Calificado ~ Tentativa de 

Homicidio, el pnmer delito en a ravio de   , el 

segundq ilfc•t n agravio    : para 

efecto ~e}~;:s ronto ter~~- ~í .. esente en su poder y si lo erfouentra ajustado 

'd de,recho/ ~~¡:;ne dlligen~!árlé<en s . términos; una vez he~to lo anterior. lo 

~: \pevuell(~ a~ 1/b~ ~d pq$\bre_·~-~f:r-Rr~cedencia con 1fs constancias que 

'f se pra~ti~et1111 • specto. -_..- ., /7 . . :;- , "/ -· - r 
' ,:~~:-:.:::=J:> : :entamente } 
.~:.rr. · :roJU! LJuez Se~ndo de Primera lnstanciá 
'.M:liA · qeAQ~- et'l-MateriéM'>enal del Distrito Judici~ 
~~ . - J 

- .cE~ .. · . de Hidalgo. · 
.~~~ - 1 

~ElA!!t~ 





!:1{7 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicta r!el 

Estado de México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 

Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente er• !a 

ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México. para que St lo encuentra ajustado ;:¡ 

derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. !:.e 

sirva ordenar a quien corresponda no!lftque el contenido del presente proveido al 

procesado José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anlerior deberá devolver el exhorto 

con las constancias practicadas. 

Por otra parte. y para tos efectos legales conduc--ente<>. con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 20 del cuerpo legal inmedialamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 dol 

Código de Procedimientos Penates del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a !a 

Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el conlenido ne 

este proveido a los agraviados y ofendidos del dehto en los s1gwentes domtctitos. 

Chilpancingo (de los Bravo) 

i 

¡  
 

 
 
   

  
 

 

  

 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
    

 
  

 
 

   
41:«K'""~~' 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
  

   
. 

 
 

 
  

 
 

  
 

 
   

 
  



, 

• 

      
 

 
   

 
 

 
 

      
   

 
 

 . 

. 

/  
 

 
 

 
     

 
 

 

.. _"_ ..  
> .t 

, Í$ '·-• ..., 
  

    
        

  
      

     
    

 
 

   
  

  
 

  
 

 
 

  

 
 

 
Ti~a. Guerrero 

 
 

 
  

 

Chilpancingo, 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

    
 

  
  

 
  

 

  
  

 
~tla1 Guerrero. ·· 
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Ahora b1cn tomando en consideración que los agraviados  

 

  

 

 

   

 

  

  

   

     

    

      

     

      
      

  

    

     

   Luis 

  

 sus domicilios se encuentran fuera de la 

jurisdicción de este D1strito. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de 

P10cedimientos Penales del Estado. gírense exhortos a los Jueces en Turno de Primera 

Instancia en Materia Penal el Distrito Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, 

Altamirano, Ometepec; asi también se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a 

la Mag•strada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 

res1dencra oficial en la crudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrem. para que por su 

'onducto lo haga llegar al M.,.~..,~do-Presidente del Tribunal Supenor de Justicia del 

[":>tado de México para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los 

Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y 

de Cuernavaca, Morelos a efecto de q~1e ordene a quien corresponda notif¡que a dichos 

ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 



En tanto los agraviados  

  , deberán ser notificados por 

medio de la secretaria actuana de este JUZgado en sus domicilios señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notifiCación del 

mismo o dentro del térm1no de tres días hábiles sigu1entes. contados a partí; de sus 

legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oir y recrblf notificaciones an esla 

ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibim~ento que en caso de no hacerlo en el término 

concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos 

efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolut•vos del 

auto de plazo constituciOnal de trece de nov1embre de dos mil catorce, para que estón 

enterados del mismo. se ordena su notifiCación. los cuales son los siguientes: 

" .•. Primero. Con esta fe;~,?.~~~~ las 17. diecisiete horas con treinta 

y clnc:o minutos. se d1~de formal prisló¡. a José Luis Abarca Velázquez 

por considerarlo pr~le responsable de! deli~ de Homicidio calificado cCimet•dc: 

en agravio de   

   
   

 · \ 

A por el IlíCito de tentativa de homicidio. en4agr vlo ;if!'"l.       .  
      

      

     
   

      

    

   

  
    

  

  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Gírese la boleta correspondiente a lravés ele ios medios 

electrónicos. al Director del Centro Federal de Re1nserc1ón Soc1al núrnero 1 

... 





CORRESPONDA. JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS 

Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, DEBE 

COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ DEBIDAMENTE 

INTEGRADO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé que .nterpuesla la 

revisión y recibidas en tiempo las copias del esenio de expresión de agrav1os 

conforme al articulo 88. el Juez de Dtstrito o el superior del tnbunal que haya 

cometido la violactón reclamada en los casos a que se refiere el 3rtir.ulo 37. 

remitirán el expediente original a la Suprema Corte de Justtcia de la Nación o al 

Tribunal Colegiado de Circuito. según sea el caso. centro del plazo ciE• 

veinticuatro horas. asl como el origtnal del propio escrtto de agravtos y 1.11 cop:a 

que corresponda al Ministerio Publico Federal De la 111terpretación del tndic:ldo 

articulo 89. en relactón con las 1eglas de inle1posic1ón y tramt!actón del recurso 

de revisión previstas en los articules 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo aso 

como con la intención que tuvo el legislador al real~ar las reformas a esa Ley. 

que quedaron plasmadas en el Decreto ¡:lublicado ~:n el Ooario Oficial de !a 

Federación de 16 de enero de 1984. y que están orien&adas al cumphmiento de 

la garantía de justicia eftc ·ta. contenida en el artículo 17 de la 

Constitución Politt s Estados Unidos Mexicanos, se concluye que el plazo 

as a que se reftere el citado articulo 89 debe correr a part~.,#: · 
que el ex nte se encuentre debidamente integrado. esto es. en 'lo';¡ i'l.~; 
obren en .· 1 las constancias de notificación a las partes de la resolu. ión o;\~ 

recurrida y del auto por el que el Juez de Distrito ltene por tnter a ~' 

n y ordena correr traslado de la misma. con copi<~ del escn'fu ' 

~· · ·ur~ 
yCúmptase. ~eJE-

firma el licenciado  . Juez~"?t;~ 
Primera Instancia Ramo Penal del 01sy{o Judicial de Hidalgo. ante -~

Tercera Secretaria de Acuerdos. ,con quien actúa ·Y.~C!. fe 

Damos Fe. 

"Dos firmas ilegibles" 

Y para que mi mandato tenga su más exacto, fiel y legal cumplimiento, 

en nombre de la Soberanía del Estado de Guerrer<', exhorto a usted que tan 

pronto como el presente sea en su poder, se sirva mandarlo diligenciar en 

sus términos, seguro de mi reciprocidad en caso$ análogos. Lo anterior se 
l 

expide en la ciudad de Iguala de la Independencia, a los quince días del mes 

de enero de dos mil quince. Doy fe. 

El Juez Segundo de Primera Instancia 

.. iJiH·. ;: ..... 
• r 

A· . ·U . ,. 
>: V~-" 
fEh"' ..... ,... ... ~····~ 

• 
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conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Supenor de JustiCia del 

Estado de México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 

Tumo de Primera Instancia en Matena Penal del Estado de México. competente en la 

ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de Méx1co. para que si lo encuentra a¡us!ado a 

derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este JIJZgado. se 

sirva ordenar a quien corresponda notiftque el contenido del presente proveido al 

procesado José Luis Abarca Velázquez, hecho lo anterior deberá devolver el P.X'lotl0 

con las constancias practicadas 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo d1spuesto 

por los articulos 20 del cuerpo legal mmediatamente Invocado, 5 párrafo segundo y 2 7 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atenctón v Apoyo a la 

Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. nolifiquese el r.ontenido de 

este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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1 ! x\i;:z Gue.-r~ro 
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Ahora bren. tomando en consideración que los agrav1ados  

 

  

 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

   

    

    

  

  

 Luis 

  

. sus dom1cihos se encuentran fuera de la 

turisdlcción de este 01strito. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de 

Procedarnientos Penales del Estado, gírense exhortos a los Jueces en Turno de Primera 

lnstancaa en Materia Penal el Distrito Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, 

Altamírano, Ometepec asi también se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a 

la Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justrcia del Estado de Guerrero, con 

residencaa of1caal en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Supenor de Justicia del 

E:stado de Méx1co. para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los 

Jueces en Turno de Pnmera lnstancaa en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y 

de Cuernavaca, Morelos. a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a dichos 

of.::ndidos y agraviados el contenado del presente auto. 
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En tanto los agraviados

deberán ser notificados ~or 

medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación del 

mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes, contados a partir de sus 

legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y rec1bír nohflc3ctones en esta 

ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el térl"nno 

concedido. se les tendra por señalados los estrados del Tribunal de A.!zada para ef,OS 

efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos del 

auto de plazo constitucional de trece de noviemlm! de dos mil catorce, para que estén 

enterados del mismo, se ordena su nl~o~·t;¡· .... .,...,~ 

esta fecha y Siendo las 17:35 diecisiete horas con trei~~-. ¡-; ~ ,~~ ~ 
y cinco minutos. dicta auto de formal prisión. a José Luis Abarca Velá~q~.~ 

por considerarlo obable responsable del delito de Homicidio calificado~ cdrneh.d~t 

en agravio de 1 ·~" - ... 
\ ' .... 
  

  · ).~ . 
Asi ta bién por el ilicito de ten~iva de homicidio. en agrav1o de 1.~··  

  
       

  

     
   

   

      

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

    
 

 

 

Segundo. Gírese la bolela correspOndiente a través de los mediOs 

electrónicos. al Director del Centro Federal de Reínserc1ón Soc1at num~>ro 1 



... alt;plano" oe la c1udad de Almoloya de Juarez. estado de Méx•co. adjuntándole 

cop1a autonzada de la m1sma, por ser el lugar donde el procesado José Luis Abarca 
. . ' 

Velásquez se encuentra pr;v .. uu de su libertad personal. 

Tercero. ldentiflquese al procesado por los medios administrativos 

adoptados por este Juzgado y recabense sus •ngresos anteriores a prisión, asl como 

SliS estud1os psicométricos y ps•coiOgicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. oetensor. ministerio público. 

agrav•adcs y ofend•dos; que el proceso se ventilara por la via ordinaria. abriéndose desde 

~;ste momento el ju,c•o a prueba 

Quinto. Con apoyo en tos artículos 131 y 132 fracc1ón 111 del Código AO¡etivo 

:Jc IJ MaiPIIJ. .;1 la'lc' qut se pronunc·a ~,; apelable y disponen las partes 

;poc10sado defer:~or. m1n1steno pút.Jitco. agrav;ado,; y otendidosi de cinco dlas 

handC;r~. pil'::; •nc.:_;n~·:;rmase con él 

Sexto F11 terminas de los articulas '38 rra¡;cKJil 11 de la Constitución General 

<le la República y !i4 pnmer parrafo del Cód1go Penal del Estado, se suspenden los 

derechos poli!icos del procesado. debiéndose env1ar para ello la informaCI6n 

Séptimo. En acatan · to de los artículos 20 ap.rtado B de la Constltucíón 

_\l,.~¡..~, de la Republlcz y de la L.;y de atencí6n y apoJo a la víctima y al ofendido 

de OfiCIO Se or ena Informar a lOS ofendidOS '/ Sgrav,adOS, para lOS efectOS 

edios más etical y rápido. incluso correo electrómco y vía 

,. e1 exhorto rrespondiente al Juez en Tumo Penal de Primera Instancia 

.t.~ ·' r- dé T otuca estado de éx1co para que en awuho de las labores de este órgano 

:-~'·'.~l~·:l s;rva notifica la presente reso1uc1ón al procesado José Luis Abarca 

~ .. üuan. · . deo1endo rete d1cha resolución durante el térmmo de los c1nco dfas 
~...,..-e. 

' t t&.-: rfl~R.~. Uf, le corren para 1n formarse con ella a traves del recurso de apelaciOn. 
''O --, e~ 
!';' '.~~ ~·~ Noveno. Not•ffquese y 

As1m•smo hagaseles saber a todo~'·l~s agraviados y ofendidos del delito los 

efectos del recurso de apelación, los cuales son:,.en que se puede confinnar. revocar o 

mO<Iificar las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia. ello de acuerdo a 

lo que establece el artículo 131 del código de Procedimientos Penales. 

Por últuno y una vez ~"t: se encuentre totalmente integrado el expediente se 

estará en condic1ones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 

tnterpuesto por el defensor particular del multíc1tado procesado. 

T1ene aphcac1ón. por identidad de razón al respeto la ¡unsprudencia Tesis: 2a./J. 

1 ~6;2004 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió 

la ,:ontrildi(;Ción de tes1s 1212004·-PL de la Novena Época. con número de Registro: 

18G481 Matena(s) Común. Pag1na 306. con el rubro y texto sigu1ente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 

ESTABLECIDO POR El PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 89 DE LA LEV 

DE LA MATERIA, PARA. QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 

EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN O Al TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 







... 

Exhor1o: 02/2015 

El licenciado , Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia 

oficial en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, la licenciada 

, Tercera Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y 

da fe, a Usted C. Juez en Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de los Abasolo. a quien tengo el honor de dirigirme: 

Hago saber: 

Que en los autos de la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de 

Abarca Velázquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 

Homicidio, el primer delito en agravio de  

el segundo ilic,,~-'!'n'-ágra~.,~c:te  

••( dos autos que a la i..,.,,~~cen: 

-.... j 
· de~. Independencia, Guerrero, catorce de enero de dos mil quince. 

~. ·r~?ón e antecede. se tiene por recibido el escrito doce de enero de dos 

r el defensor particular del procesado José Luis Abarca 

V~liíijíiri~-·:·;; !U!i1r·o·· a Sl\~ontenido con apoyo en la certificación secretaria! que antecede, 

r.<l1~iW~it,;,~ en lo~~rticulos 131 y 132 fracc1ón 111 del Código de Procedimientos 
'11 

P~~~ies .Mgente en la E~ad, se le tiene por interpuesto en tiempo el recurso de 

aj)é¡~ en contra del auto-~ formal pnsrón de trece de noviembre:ide dos mil catorce, 
·. ··;Pfl(,¡t',~':' '"'• ~ 
di~tad~~fn contra del procesado~José Luis Abarca Velázquex, por los delitos de 

~~rcrJro Calificado y Tentativa de. Homicidio. el primero en agravio de   

 y el segundo !:110 agravto de  

y Otros. ~nr::dio de trnpugnación que se admite en el efecto devolutivo . 

. L\sirrHsmo. con fundamento en el artículo 133 párrafo segundo del Código de 

Procedimiento::; Penales v1gente en el Estado, se previene al referido procesado, para que 

al momento de la nobficactón del presente proveido designe abogado para que lo 

defienda en segunda tnstancla y señale domictho para oír y recibir notificaciones. 

;;percibioo que ero caso de no hacerlo. se le tendrá por destgnado al defensor de oficio 

:lGsnito al Tnbunal de Alzada y por seflalado los estrados de dicho Tribunal para oír y 

~'ecrbtl notrticacrones; en tal virtud. se ordena remittr el duplicado de la causa penal en que 

se actúa a! Tnbunal de Aizada para la debida substanctación del recurso interpuesto. 

Ahora bten tomando en cuenta que el citado trnputado se encuentra interno en el 

Cer.tro Federal oe Readaptactón Soctal número 1 "Altiplano·. de Almoloya de Juárez, 

Estado de Mé.-:•co. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 

Penales del Esta•jO de Guerrero. ;;e ordena girar exhorto con los msertos necesarios a la 

f..1agistrada Prestdente del H lnbunal Superior de Just1cta del Estado de Guerrero. con 

·~s•dem;1;¡¡ ofrcral en la ctudad de Chi!Pancingo de los Bravo, Guerrero, para que por su 
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conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia ·del 

Estado de México. para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto al Juez en 

Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de Mexico. competente en la 

ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de Méx1co. para que si lo encuenlra a1ustad0 a 

derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 

sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido a! 

procesado José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorte 

con las constancias practicadas. 

Por otra parte, y para los efectos legales conducentes. co•l apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la l.ey de Alenc•ón y Apoyo a la 

Víctima y al Ofendido del Delito para el E;tado.de"Gue~rer~. notifiquese el co ido de 

este proveido a los agrav1ados y ofendid:. del delito en los srgUientes dom1 ~:. 

olpandngo (de los B.avo) ·~ (Í':. 
   

    
  

  
  

  
 

    
 . 

 
  

. ' .. ~ 

1 
i 
t • 

. ·· 
O!~ í ;:.'~ . ~. 

6.-lván Daniel Rente TlMC{.h 
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Ahora b1cn tomaudo er• o.;vu .. 1derac1ón que los agrav1ados  

 

 

 

  

    

  

 

  

  

 

 

  

 

    

  

 

 

 

  

. sus domicilios se encuentran fuera de la 

]urisd1c<:1ón de este 01strito. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de 

Proced11ruentos Penales del Estado, gírense exhortos a los Jueces en Turno de Primera 

lnstanc1a en Materia Penal el Dtstrito Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, 

Altamirano, Ometepec as1 también se ordena g1rar exhorto con los insertos necesarios a 

la Magistrada Presidente del H. Tnbunal Superior de .lusticía del Estado de Guerrero, con 

residenc•a oficial en la rJudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para que por su 

conducto lo haga llegar al Mag1strado Presidente del Tribunal Supenor de Justicia del 

l~stado oe Mex1co para que a través de d1cho superior. haga llegar el exhorto a los 

Jueces en Turno de Pnmera_lnstaocia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y 
··-- -· . ~ - . -·. 

de Cuernavaca, Morelos a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a dichos 

olend1dos y agraviados el contenido del prese'lte auto 



En tanto los agraviados  

  , deberán ser notificados por 

medio de la secretana actuaria de este juzgado en sus domicilios señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notif1cacion del 

mismo o dentro del término de tres días hábiles Siguientes. contados a partir de SIJS 

legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y rec1b1r notificaciones en esta 

ciudad de Iguala, Guerrero. con el aperc1b1miento que en caso de no hacerlo en el térm1no 

concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos 

efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado tos puntos resolutivos del 

auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para qiJe estén 

enterados del mismo. se ordena su notificación, los cuales son los s1guientes. 

en agravio de . 

" .•. Primero. Con esta fecha y Siendo las 17:35 ~.~cisiete horas con~ 

y cinco minutos. se dicta auto de formal · . osé Luis Abarca Vel1~~ 
por considerarlo probable respon~ el delito de Homicidio calificado. c~ne . . 

 

~--. 
Asl también el ilícito de tentativa de homicldlo;-.en agrav1q  
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Segundo Gírese la boleta correspond•enle a través rle los rnHtios 

electróniCOS. al D1rec1or del Centro Federal de Re.,,serc•ón Soc1al numero 1 

• 
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del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de d1cho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera lnstanc1a en Materia 
Penal del Estado de México, competente en la ciudad de Almoloya de Juárez, 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior Je:...~,.;, devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifiquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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Tixtla. Guerrero • ·Ni· 
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Tixtla. Guerrero. . 
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Calle privada de prolongación, lote 30. colonia los Sauces 
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Ah:ra bien, tomando en comjterac· ~ue los agraviados  
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domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito. con fundamento en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedim;..,;~:.:..., Penales del Estado. glrense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec; asi también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, para que a través de dicho superior. haga llegar el elChorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
 deberán ser 

notifrcados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
sel'lalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la o9tfficación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. conta • rtir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y recibí -~~fi ... i.ones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en cas a'e ·'·. · cerio 
en el término concedido. se les tendrá por senal~dos los .estrados el T . . . al de 
Alzada para esos efectos. · ~. '~1:1 

~~ ... 
'.· ~J .. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos· lrrtivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil caton~e; =.,~ue 
estén enterados del mismo, se ordena su notificación. los cuales son~lt'l!'ft!'es: .. 

" ..• Primero. Con esta fecha y siendo :35 dieci~1 
con treinta y cinco minutos. se dicta aut e fd al prisi&Q, a Jc:.óo 
Luis Abarca Velázquez. por considerar probáble responSab~ ~ 
delito de Homicidio calificado. comer en agl¡avio de  

 
   

 
Así también por el ilícito de te tlva de ho . ici 

de    
  

 
 
 

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



      
 
 
 

 

Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 ·altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado 
de México. adjuntándole copia autorizada de la misma. por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos .adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión, así como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado, defensor, 
ministerio público. agra.i .. v!..:.¡; y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vla ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 
-·.. Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
~Od~ · djetivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 

l
ote las partes (procesado. defensor, ministerio público. 
'litad s y ofendidos) de cinco dlas hábiles para inconformase con él. 
•. S xto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 

íón General de la República y 54 primer párrafo del Código 
· . el Estado. se suspenden los derechos políticos del procesado. 

Jldose enviar para ello la información correspondiente al Instituto 
á · ·· ·on~l Electoral. 
Do-'!:•.. imo. En a am· to de los artículos 20 apartado B de la 
-j61i!~ · n Gener de la pública y 1 O de ,la Ley de atención y 
~ vlctim al ofend· o del delito, de of~io se ordena informar 
}:1.!2~. ofer~didos · agraviados ara los efecto·s· 'Jiocedentes, la presente 
~!ución. Ji'' 

- Octavo. Por medi más efica ~y rápido, incluso correo 
electrónico y vía fax gírese exhorto corr pondiente al Juez en Turno 
Penal de Primera Instancia e Toluca,.' ado de México, para que en 
auxilio de las labores de ste órga · judicial, se sirva notificar la 
presente resolución al p esado osé Luis Abarca Velásquez. 
debiendo retener dicha ¡<Ji . rante el término de los cinco días 
hábiles que le corren para marse con ella a través del recurso 
de apelación. 

Noveno. Notiflquese, y cúmplase .... " 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 
efectos del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar, 
revocar o modificar las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
ello de acuerdo a lo que establece el artículo 131 del código de Procedimientos 
Penales. 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
estará en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación, por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a./J. 11612004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 12/2004-PL., de la Novena l:poca, con número 
de Registro: 180481. Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPAP0. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 





Razón de notificación. En la ciudad de Iguala de la Independencia, 
Guerrero. siendo las catorce horas con quince minutos del día veinticuatro de 
enero de dos mtl quince, la suscrita li<--enciada   
Secretaria Actuaría del J,uzgado Segundo de Primera Instancia en Matena Penal 
del Otstrito Judicial de Hidalgo; en cumplimiento a Jo estipulado en Jos attlcutos 37 
y 40 <le/ Código de Procedimientos Penales, que establece que las notificaciones, 
cttaciones. emplazamiento y cuales quiera otros actos de comunicación destinada 
a parlictpantes en el procedimiento. se harán personalmente; de las cuales se 
deJara constancia que el destinatario de la comunicación a quedado enterado de 
ésta. así como el diverso 27, fracción 1 inctsos a). de la Ley de Amparo de 
npticaciórr supletoria a la legtslación vigente en la entidad. a efecto de no violar 
princi{.'ios de legalidad y seguridad jurídica en contra de las parles en el presente 
proceso. por tanto, con las formalidades de ley. hago constar que previo traslado. 
me constituí en forma legal en el domicilio ubicado en calle Santos Degollad 
número 40. colonia 20 de Noviembre de esta ciudad. en busca del licenciado 

, cerciorada plenamente de encontrarme en el 
domicilio co"ecto que tiene señalado en autos, por as/ indicármelo el nombre de · 
la calle por así habérmelo confirmado la persona que me atendió y quien dijo 
ll;lrn;ll ... ~<:P ser abogado y compañero del despacho 
aul1ori.U1l~p'!t(·a oir y recibir notificaciones ante quien me identifiqué y le pedí que 

!tPEt~'~lifi<~ara. mostrándome su credencial de elector, en la cual aparece 
colores que coincide fielmente con sus características faciales, 

ae,voi'VI para S(l resguardo personal; enseguida procedí a preguntar 
~Gnillfld manifestándome quien me atiende que por el momento el 

J¡r;.,I'}Q&.,. busco no s-. .. ,·;cuentra que con él puedo dejar la cédula de 
llOJtiNtlee'l!rln. por tanto, procedi a notificar a la persona buscada por conducto de 
QUI'iÍIÍI'-;tujiiW¿·~ de la resolución consistente en el auto de plazo constitucional 

noviembre de dos mil catorce. dictado en la causa penal 
21;iWJ!MIIMt::in~iJrl,tJda en contra de José Luis Abarca Velásquez, por el delito de 

. en agravio de   
~fl ~ · se le . Ef'aber que se di9tó auto de formal prisión al inculpado 

de~nc~ el cua e seg ·rá por la vlat;· dinaria y que desde ese momento se 
abnó el juicio a rueba p ra que ofre an las pruebas que a su derecho 
convengan, de · ual forma e hago sa . r que la resolución que se notifica 
puede ser a lada en ca de inco rmidad, para lo cual cuenta con el 
término de neo días há s conta s a pat1ir del día siguiente a su legal 
notificacíó ·' previa expl1 ación 1 hago saber que los efectos de la 
notificación son: en qu se pu e confirmar, revocar o modificar las 
resoluciones recurridas d juzga r de primera Instancia, ello de acuerdo a 
lo que establece el at1icu 131 el Código de Procedimientos Penales; de 
igoal manera le notificó el nt ido del auto de catorce de enero de dos mil 
quince, en el que se le t1 e al defensor del inculpado de referencia por 
interpuesto el recurso de apelación en contra del auto de formal prisión de trece 
de noviembre de dos mil catorce, mismo que se admite en el efecto devolutivo; de 
igual forma le hago saber al ofendido .que se le requiere para que en este 
momento o dentro del término de tres días seí1ale domicilio para oír y recibir 
notiftcac10nes en esta ciudad, bajo apercibimiento qtte de no hacerlo se le tendrán 
por sei1alados los estrados del Tribunal de Alzada. después de informarle lo 
antenOr, la persona que me atendió dijo quedar legalmente notificado, enseguida 
le hice entrega de la cédula de notificación origmal que contiene tanto los puntos 
resolutivos del auto de plazo constitucional. así como el auto arriba reseñado. 
luego le solicité firmara de enterado e'! 'ªS. copias de la misma para constancia 
legal. quien manifiesta no firmar por _,${r!l~~do innecesario; manifestando que 
se da por enterado del contenic:k¡ ,f)IJ, la )Wfific~ión y del término de cinco días 
hábt1es contados a partir de SIJ 'legar·nptifiGaf?ión; para interponer recurso de 
apelación, así como de los efectos de la misma, mjmifiesta que seflala el mismo 
domicilio ofrecido en autos para "QQr yo(JJp/bír. notl(lcaciones Sin más datos que 
hacer constar se da por termiri'a(lé .. liá presehte, 

conducentes. Conste. - · - - - · -- - - - ~· ~ -~ ~- ~ ; -. ~. ~,-.-
~ . . ::, ~e 

,, ,, ' ,~~~-





del Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancmgo de los 
Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Matena 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo antenor deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado, y 1 O de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifiquese el contenido de este proveído a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 

  

 
 

 
 

  
 

  
 

 
  

 
  

  
 

 
 

 

 
  

 

 
 

  
 

 

 

 
 

Chilpancingo Guerrero. 
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Tixtla. Guerrero. .. ' · ~-~:, 
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Ahora bien. tomando en consi~ac· que los agraviados  
  
  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

. sus 



domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de ~ste Distrito, con fundamento en 
los artículos 28 y 29 del Código de Proce1im~entos Penales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec; asi también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residenc1a oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de .Justicia del Estado de 
México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhor1o a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notífique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto 

En tanto los agraviados  
  , deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres dias hábiles siguientes, contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y recib1r notificaciono::s 
en esta ciudad de Iguala, Guerrero, con el apercibimiento que en caso de no .hace1lo 
en el término concedido. se les tendrá por .se;.eiaoos·ios estrados del Tri~mal de 
Alzada para esos efectos. · ·,~.tf. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los punto~·-lutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil caihr~ que 
estén enterados del mismo, se ordena su not ci6n, los cuales son lo~~; tes: 

~.· 

" ..• Primero. Con esta fecha sien o las 17:3tle~sie~ 
con treinta y cinco minutos. se di ta a de form pri.si1i.J. : 
Luis Abarca Velázquez, por co iderarl probabl respo : • 
delito de Homicidio calificado. ometído en agr id'' de 
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Asi también por ef ilícito d tentativa e micidio. en agrav•o 
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Jesús Maldonado Mondragón; 37. Héctor Maldonado Pineda; 38. 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al "Director del· Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 "altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado 
de Méx1co. adjuntándole copia autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión, así como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado, defensor, 
ministerio público. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria, abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los articulas 131 y 132 fracción 111 del 
Código Ad1elivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es apelable y 
6ispo n las partes (procesado, defensor, ministerio público. 
b.r~i~l'! y ofendidos) de cinco dlas hábiles para inconformase con él. 

1
··~ s,e o. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 

ltu.ció General de la República y 54 primer párrafo del Código 
[ldel tado, se susp.en.den. los derecho·s. políticos del procesado. 
i!!il~# enviar para el.l~tla·rformación c~rrespondiente al Instituto 

~~!lectora!. :r l-. . .. !.!:_ .... :Séptimo. En a~)'t~mien de los artfCulos 20 apartado B de la 
~~O ·w8P.a . neratllle la R. ública y .. de la Ley de atención y 

. . .~· ·o. •C:.f .. a #al oferidi. del deli·t""e oficio se ordena informar 
IL. • •• --~Q y ,f.Jraviados.,,. ara los fetos procedentes, la presente 

•

. •;9~t Octav~ Por medic;i más ficaz y rápido. incluso correo !Ml vja trx gírese . exho ·correspondiente al Juez en Turno 
al d~mera Instancia e Tol. a, estado de México. para que en 

aux1lio de las labores de ste 'gano judicial. se sirva notificar la 
presente resolución al pr ce o José Luis Abarca Velásquez, 
debiendo retener dicha resó n durante el término de los cinco dias 
hábiles que le corren para inconformarse con ella a través del recurso 
de apelación. 

Noveno. Notifíquese, y cúmplase .. 

As1mismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito lci's 
efectos del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar, 
revocar o modificar las resoluciones recurridas del 1uzgador de primera instancia, 
ello de acuerdo a lo que establece el artículo 131 del código de Procedimientos 
Penales. 

Por úllimo. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
estará en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del 
recurso mterpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación, por identidad de razón al respeto lá jurisprudencia Tesis: 
2a.tJ. 116!2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 12/2004-PL, de la Novena Época. con número 
de Registro: 180481. Materia(s): Común Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRiTO 





.-. 

Razón de notificación. En la CIUdad de Iguala de la Independencia 

Goenero. S•<mdo las dieCiséis !Joras con cuarenta y nueve minutos del dla veintitrés de enero de 

(Jos m:/ qwnce la s,¡scllta l¡cenctada  , Secretaria Actuaria del Juzgado 

Segrmcto de Pnmera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. en cumplimiento a lo 

e.stipvlado e11 los arlicutos 3 7 y 40 der ....wigo de ProCedimientos Penales. que establece que las 

ootri1cactones . .:ttactones. emplazarwento y cuales qwera otros actos de comunicación destinada a 

participantes en el pmcedlfmento. se nar~n personalmente. y de /as cuales se dejara constancia de 

que el destinatario de la comumcactón a quedado enlatado de ésta. asi como el diverso 27. fracct6n 

1 lfiCJsos a). de la Ley de Ampam de apltcación supletoria a la legtslactón vigente en la entidad. y a 

efecto cíti nv wotar princrptos de legaltdad y segundad JUrídica en contra de las pattes en el presente 

procf.•so. por ranto. y en cumplumento a /os numerales en ctta, con las formalidades de ley. hago 

constar que prev;o tms!odo. me conslttui en fon11a legal e11 el domicilio ubtcado en   

      

 ce1crorada plenamente de encontra1me en el domtcilio cotrecto que tiene 

!'eilaJado en <wtos. por así indrcárrnelo el nombre de /a ca/te y por as/ habérmelo confirmado la 

persona que me atendt6 y qwen elijo ser /a persona buscada. ante quie11 me identifiqué y le pedi que 

tamhtén se tlficara. mostrándome su credencial de elector  

       . 

mrsma qua· .~v ·_ara su resguardo personal. por tanto. procedl a notificarle el contenido de la 

resolución sten! eo el auto de plazo constituctona/ de fecna trece de noVIembre de dos mil 

catorce. d. ___ ;.··e~. 1:.~llsa penal2171'111~'1 ii'lstrwda en contra de José Luis Abarca Velásquez. 

por el del~ tiva de Homicidio, en agravio de  ; 

P.n ei ou hace saber que se dicto auto de formal prisión al inculpado de referencia el cual se . ~ . 
seguirá tf:J''MTtlll«f1$tia y que desde ese momento se abrió el juteio a prueba para que ofrezca" 

las pn•e~ derecho convengan. de igual forma le hago saber que la resotuct6n que se 

notif1ca ~~da en c~~~nformidad, para lo cual cuenta con el término de cinco 

<1ras l;á•WJadó,.; a part~el dia s1gu nte a su legal nottftcactón p1evia explicactón le hago 

saber q~f~~s de"' noltficacióll s n en que se puede CO!J(írmar. revocar o mo~.Jiftear las 
1 _,.~ 

resol/letones recrmid~' del JI!Zgador de mnera mstancia. ello..~ acuerdo a /o que establece el 

artímlo 131 del Có¡{,go de Procedimien~ Penales. dP. igua enera le notifioo el contenido del auto 

de catorce de enmo de dos mil quince. n el que se le e al defensor del inculpaao de referencia 

por mterpuesto el recurso de apelactó en contra d áuto de formal prisión de trece de noviembre 

de dos mil calor c.;. nusmo que se a 

agravracto que se le mquie1e para q 

cto devolutivo: de igual forma le hago saber al 

e momento o dentro del tilrmitJO de tres días sel1ale 

domictiio para oit y recibir nottfícactOnes en esla ciudad. bajO apercibimiento que de no hacerlo se le 

tendrán por señalados los estrados del Tnbunat de Alzada; después de informarle lo anterior, la 

perso11a que me atendió dijo quedar legalmente notiftcado. enseguida le hice entrega de la cédula 

de IIO/rftcactón original que contiene tanto /os puntos resolutivos del auto de plazo constitucional 

como el auro aniba resellado. iuego le solicité firmara de enterado en las copias de /a misma para 

constar.c1a legal. qwlm así lo nizo; de igual forma estampa de SLt puño y letra que se da por 

l.;nt~;rwlo c/€1 con!entd() :le la not•ficación y deltémJmo de cmco dlas !Jábiles contados a partir de su 

req;;l ll(•lrf;cac.on pata intorponer recu,rs,o de apetactón, élSI como de los electos de la m•sma Por 
., . 

tlilllnrJ mamfiesta qoe sella/a el mi¡,q»¡jíftJf!liCtlto que /lene ofrecido en autos para oír y recíbtr 
··.:. >'/~ :- . 

umrftc¡¡cio•Jes Sm méls datos Qrte }I~,OQ11~tar se da por termmada la presente, para /os efectos ··.· ..... 
iegaies corrducemes Conste · · 

>.,,, 

. -:· ~ 
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del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de d1cho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Atmoloya de Juárez, 
Estado de México, para que si lo encuer.t... ·d;ustado a derecho. una v·:!Z 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se SiiVil ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el e:chorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado, y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
nolifiquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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Ahora bien. tomando en conside e los agraviados  
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domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Dislnlo. con fundamento en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo. Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec, asi también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residenc1a oficial en la 
ciudad de Chilpanc~ngo de los Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
 , deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a lodos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados á.rt1r de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oir y recibir 'Ciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en casQ ¡a. cerio 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los eslrados.d · · n<~l de 
Alzada para esos efectos. ··. · :.. ·~~ 

Asimismo y toda vez que aun no se les ha notificallos ~u~t~S · ~hvos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorc :.. que 
estén enterados del mismo, se ordena su notificación. los cuales s .. 'les: 

" ..• Primero. Con esta fecha y s1endo las 17:35 d~~~s~;;r;;; 
con treinta y cinco minutos. se «;;icta auto de formal¡ 
Luis Abarca Vetázquez. por cdfi\iderarlo probable resj)onl 
delito de Homicidio califica . c~etido en ravio de  

 
  

 
Así también por el ili to de t6ntáttva homicidio. en agravio 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 "altiplano· de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado 
de Méx1co. adjuntándole copia autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de :;u libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión, asi como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor, 
ministerio público. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
~'l;~~¡t~~~~~~~~o de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
..;,. las partes (procesado. defensor. min1sterio público, 

~~~~IO~.V ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 
En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 

,¡:¡~~~~:~ General de la República y 54 primer párrafo del Código 
éi f'íi)'Esltad·o·, se suspenden los derechos políticos del procesado. 
,;~lilblll!ft!í¡:io~•e enviar para ello la información correspondiente al Instituto 
~·~al Electoral. 

En de los artículos 20 apartado B de la 
RIIJ)ública y 1 O de la Ley de atención y 

ote!noao• del delito. de oficio se ordena informar 
los efectos • la presente 

rápido, incluso correo 
Altl,nrltn c,om:!sliondiente al Juez en Tumo 

"'u""'· e~fldo de México, para que en 
se sirva notificar la 

Luis Abarca Velásquez, 
res•olu•<t=•n r!JIIf;~ntA el término de los cinco días 

incc*J""'11arse con ella a través del recurso 

v cúmplase ... : 

Asimtsmo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 
efectos del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. 
revocar o modificar las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
ello de acuerdo a lo que establece el artículo 131 del código de Procedimientos 
Penales. 

Por último, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
estara en cond1ciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor parttcular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por tuentldad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a.!J. 116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 1212004-Pl.. de la Novena Época, con número 
de Registro: 180461. Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 









del Estado de Guerrero, con residencia oficial en ~~ -:iudad de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. para que por su conducto io haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de .Juarez, 
Estado de México. para que si lo encuentra a¡ustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se s1rva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez, hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado, y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Vlctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifíquese el contenido de este proveído a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito. con fundamento en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. girense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamlrano, Ometepec. asi también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Pres1dente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de .lust1c1a del Estado de 
México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordeutt él 4uien corresponda notifiQue ~ 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviado
, deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados 

' 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación • 
del mismo o dentro del término de tres días hábile~-siguientes. contados ápartir de 
sus legales notificaciones. deberán seflalar domicilio para oír y recibir~ltf.rcaciones 
en esta ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que en caso ectacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por sei\alados los estrados d 1 nat de 
Alzada para esos efectos. : • ·~ \ 

\ ,;.) 
. ·, ~(.z. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado 106 puntos r~tivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos millii·e~que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación, los cuales son los s1g es 

. • •• i 

JIJ~Df~ 
" ... Primero. Con esta fecha y s.iendo las 17,35 d;e,:i¡i 

con treinta y cinco minutos. se dicta au formal prisi a JCII!Nn 
Luis Abarca Velázquez. por ,consider ·" .:. bable 1espo 
delito de Homicidio calificado. eom en gravio de  
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Así también por el ilícito de t tativa de hª m· cldl ' en agravio 

de     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



* 

• 

       
 
 
 

. 

Segundo Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 "altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado 
de México. adjuntándole copia autorizada de la misma. por ser el lugar 
donde el procesado José Luís Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
adrnanistrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión, así como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado, defensor, 
manasterio público. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 

J2.2!: la vía ordinaria, abr•~~~"se (fesde'este momento el juicio a prueba. 
·\.:-.........Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracc1ón 111 del 
.Jr¡.ódigo 'JI\djetivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
.pon@¡\ las partes (procesado. defensor, ministerio público. 

tniados y ofendidos) de cinco días hábiles para 10conformase con él. 
1:·'":~· Se~o. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
!J!C:msti,ttJ~ibn General de la República y 54 primer párrafo del Código 
~~na'r_9él Estado. se suspenden lo~ derechos pollticos del procesado, 
~dose enviar para ello la in · ación correspondiente al Instituto 
~f~<2.~al Electoral. . · . J 
oo-.• ~. · SiP.timo En acatama to d los artaculos 2fl apartado B de la 
~'atuc1~(1 General de 1 epú ca y 10~ di {ey de atención y 
!_-jjd~~~. víctima y al of dido d . delito, de ofi . ' se ordena informar 
~IQS o'tlididos y agravi os, para s efectos entes. la presente 
Cft~cion ¡ . .' 

Octavo. Por tmedios m eficaz rápido. incluso correo 
electrónico y via fax gírese el exh o corr ondiente al Juez en Turno 
Penal de Primera Instancia de T ado de México. para que en 
auxilio de las labores de este rga judicial. se sirva notificar la 
presente resolución al procesa · osé Lufs Abarca Velásquez, 
debiendo retener dicha resolución <lurante el término de los cinco días 
hábiles que le corren P'""' i11r.onrormarse con ella a través del recurso 
de apelación. 

Noveno. Notifíquese. y cúmplase ...... 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 
efectos del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. 
revocar o modificar las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
ello de acuerdo a lo que establece el a1tículo 131 del código de Procedimientos 
Penales. 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
estará en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a.IJ 116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Época, con número 
de Reg1stro: 180481. Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

' 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PR!MER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 





Razón de notificación. ~~~ fa ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrew stendo fa.•. diectsietH IIOfiJS con cuarenta minutos del día veíflticuatro de enero de dos 

mil quince. /¡~ s,;scrita ltcenctada . Secretaria Actuaría del Juzgado 

Segundo <le Pnmera /tJstO/lCJ<f_ en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. en 

cumplimitmto a lo esttputado en los artículos 37 y 40 del Código de Procedimientos Penales, 

que estal>lece que fas notificaciones, citaciones, emplazamiento y cuales quiera otros actos de 

conwmcactóll deslinadtJ a participantes en el procedimiento, se harán petsonalmente: de las 

cuales se de¡an constancia que el destmalatio de l¿¡ comunicación a quedado enterado de 

e.~ia así como el dtverso 27. fracción 1 incisos a}, de la Ley de Amparo de aplicación supletona 

11 la legtshlctOí1 ,,geote en /el ~nttdad a efecto de no viotnr principios de legalidad y seguridad 

JLII"idica en contra ele /t~s pélltes en el presente pmceso. por tanto. con las fOtmalidades de ley, 

hayo constar que previo traslado, me constituí en fonna legal en el domicilio ubicado en 

maliZtlllél 1, lote 22. casa 4. fraccionamiento las Américas JI de esta ciudad. en busca del 

agmvwdo , cerciorada plenamente de encontrarme en el 

domiCilio colfecto que /i()tW señalado en autos, por así indicám1elo el nombre de la calle y por 

así lmbé o confiunado la persona que me atendió y quien dijo ser la persona buscada, ante 
• . t 

quten mft' liqué y le pedi que también se identificara, mostrándome su credencial de 

elector    , en la cual aparece una fotografla a colores que 

comcide 'le!7.} é 'éon sus características lacta/es, misma que le devolví para su resguardo 

perso11al.:~ig~ procedí a notifiw:uic f:i cÓntenido de la rasolucióll consistente en el auto de 

plazo e ttucton§l de fecha trece de mbre de dos mil catorce, dictado en la causa penal ... - ......... 
217120,.IUflfm1íJ_íi:J61. er contra c1'¡4osé L is Abarca Velásquez. por el delito de Tentativa de 

HomicicfJ&~~vio de   en el que se le hace 

saber qcl8'~~út.o' de rolnal ptisión , 1 inculpado de/iterencta el cual se seguirá por/a vla 

ordina•i~¡,~j/fJ~ ese momellfo se bti6 el jwc .lt{~rueba para que ofrezcan /as pruebas 

qoc a s~~ch~J 'convengan, cte igual o saber que la ·resolución que se notifica 

poeúe set apdada en caso de mconfo 

hábiles contildos a pattir del dta sigu 

ra lo cual cuenta con el ttJrrnino de cinco días 

su legal notificación. prevía explicación le hago 

sabm que Jos efectos de la notificación son: en que se puede confirmar, revocar o modificar las 

reso!uuotws mcwnc.!<.JS del JUZgador de primf:ra installci<:l. etlo de acuerdo a Jo que establece el 

articulo 731 d~;~l Códi~/0 de Procedimientos Pen.11es. de igual manera le notificó el contenido del 

auto de cr¡force de enero de dos mil quince. en el que se le tiene al defensor del mculpado de 

refei1.mcta por intetpuesto el recurso de lipelac:ión en contra del auto de tom1al prisi611 de trece 

de nowemt>re de <fos mil catorce, mismo que se admtte en el efec/o aavolutivo; de igual forma 

le hago saber al agraviado que se le reqvil!it"6 pata .que en este momento o dentro del ténníno 

de tres días seiin/e domictlio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento 

que de no f1acet1o se le tendrán por señalados los estrados del Tribunal de Alzada; después de 

intonnéllfe lo ;mtetior, la persMa que me atendió dijo quedar legalmente notificadó. enseguida 

le ltice e11t1ega ele la cédula de notificación onginal que contiene tanto los puntos resoluttvos del 

auto de plazo consfllucional co1110 el auto arriba resefíado, luego le solicité firmara de enterado 

on las copias ele !<1 mtsma para constancia legal. quien asi lo /liZO. de igual forma estampa de 

su pwlo y leila QUfJ_.:¡t¡ {la por tmterado del contenido de la tJotifteación y del ttJrmmo de cinco 

olas IJábiles.c~~f~'!'{~'~ de su legal notificación para interponer recurso de apelación, así 

como ele lof ~~t.-I!,~J~':n!i•ma, Por tí/limo mamfiesta que señala el mismo domicilio que tiene 

ofrendo e.; allffi,si~!fff::flir y recibir notificaciones. Sin más datos que hacer constar se da por 

remunüda l~'j:j~'Mnte. pai-§•Jo~ ÍJfectos legales CO
.. ' ' l 

• • • • • 1 .... 
,,, ·.~: ·. · ";. fiiVAI.Gr .... -----------------:-----



"Jmüna, .'><><·ied:a<l y 1'<111<-o· J.,.lici.al". 
•[.a Ju.,ric~¿¡ e·.:·, ra de ti ... 

Dependencia .h..oz~¡dtlo '''']\liKk 

rJl~ Prin\etn in~tonr..;o «":-11 ~ ... A¡•]terio 

·.~·.,.!blt='Hiú c~t;:ll .. ~;:é;il1:) l.ttlü -.¡ 

.Scherc:~;o jc:: G..:efre" .. 

Número .;· 

Expediente: l .' !!1!14·11 

Asunto: ~''• ''"""' c.•'•~·,ot<, 06¡2015. 

lqvalo de lo Independencia. Guerrero. 15 de enero de 2015 . .... 
Juez ~n .. ,n.o de Primera Instancia en 
M.ateiia. ~e. :·l~el Distrito Judicial 
de 1 ;-prav •,. 
Chil . .e:clnft i t(aberrero 

'4.f . i . . ;, .. , 
,,.;, .. ·,~.,. ~. ~· ... r .. · •'~ 

.. , :¡.¡m~Limiento al auto de esta techa, remito a usted el exhorto 06/2015, 

oedw~~~~;ausa penal citada al rubro. instruida en contra de José Luis 

Abates. -Yetat,ti!Jez, por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 

Ho.=J;~rG·~tner delito en agravio de  el 
GO ... ·' 

seq;;;Élc.11{cit'6. M agravto de  para 

l'fe;'tf~ye tan pronto tün~~ "''·r:-~~ente en su poder y si lo encuentra ajustado 

a derecho. or,!ene dlligenciarlo en sus términos. uM vez hecho lo anterior, lo 

devuelva a la brevedad posible a su lugar de procedencia con las constancias que 

~e pract1quen al respecto. 

Atentamente 
El Juez Segundo de Primera Instancia 
en Materia Penal del Distrito Judicial 

de Hidalgo. 

-
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Exhorto: 06/2015 

z~¡{;z 

El licenciado , Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia 

oficial en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, la licenciada 

, Tercera Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y 

da fe, a Usted C. Juez en Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de los Bravo. a quien tengo el honor de dirigirme: 

Hago saber: 

Que en los autos de la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de 

José Luis Abarca Velázquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 

Tentativa de Homicidio, el primer delito en agravio de  

 , el segundo ilícito en agravio de  

  se dictaron dos autos que a la letra dicen: 

~. ·. · . • ¡.,.· 
· ~~> • ala de la Independencia. Guerrero, catorce de enero de dos mil quince . 

• • . ,j,· . . .· razón que antecede. se tiene por recibido el escrito doce de enero de dos 

m1l q · , ·suscrito por el defensor particular del procesado José Luis Abarc:a 

Vetaz.~=¡qa su contenido, con apoyo en la certif1cac1ón secretaria! que antecede . . .., .. 
con fl•éá · ;!f. en los artículos 131 y 132 fracc1ón 111 del Código de Procedimientos 

Pon•=•en " Entidad, ,. ~ t~ne "" lnte<pu""" en tiempo ~ "'"'"'" de 
apela· . ·, o~tra del auto de formal prisión de trece de nov1embre de dos mil catorce, 

dictado en contra del proce~ ..,,..~ .José Luis Abarca Velázquez, por los delitos de 

Homicidio Calificado y Tentativa de Homicidio, el primero en agravio de  

 y el segundo· en agravio de  

. medto de •rnpugnacion que se admrte en el efecto devolutivo. 

Asim.smo. con fundamento en el articulo 133 párrafo segundo del Código de 

Procedimientos Penates vigente en el Estado, se previene al referido procesado. para que 

al momento de la notificación del presente proveido, designe abogado para que lo 

def1enda en segunda instancia y señale domicilio para oír y recibir notificaciones. 

apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por designado al defensor de ofic1o 

adscrito al Tribunal de Alzada y por sei'lalado los estrados de dicho Tribunal para oír y 

recibir notificaciones: en tal virtud. se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que 

se actúa al Tribunal de Alzada para la debida substanciación del recurso interpuesto. 

Ahora bien, tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 

Centro Federal de Readaptación Social número 1 ·Altiplano", de Almoloya de Juárez, 

Estado de Méx1co. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de Guerrero se ordena girar exhorto con tos insertos necesarios a la 

Mag1straoa Pres1dente del tl Tribunal Supenor de Justicia del Estado de Guerrero. con 

residencia ofic1al en la ciudad de Chllpancingo de los Bravo, Guerrero, para que por su 



conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tnbunal Superior de Just1c1a del 

Estado de México, para que a través de dicho su~,·iv •. i oc1ga llegar el exhorto al Juez en 

Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente en ia 

ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México. para que SI lo encuentra ajustado a 

derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este ¡uzgado. se 

sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveído al 

procesado José Luis Abarca Velázquez, hecho lo anterior deberá devolver el exho1o 

con las constancias practicadas. 

,-.~ Por otra parte. y para los efectos legales e;onducentes. con apoyo en lo disoues!c 

. 
' 

J por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente mvocado. 5 parrafo segu11•.:1o y 17 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de le~ Lay ele Atenc1ón y Apoyo a ia 

Víct1ma y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. nollfíquese el contemdo de 

este proveído a los agraviados y ofendidos del dehto en los siguientes dom'c'"'?.S· 
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T1xt1a. Guerrero. 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados    
  

      

   

   

       

  

    

   

  

 

      

   

   

  

 

 

 

 

  

. sus domicilios se encuentran fuera de la 

Junsdicción de este D1stnto, con fundamento en los articulas 28 y 29 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado, gírense exhortos a los Jueces en Tumo de Primera 

lnstauc1d en Materia Penal el D1stnto Jud1c1al de los Bravo, Tabares, Guerrero, 

Altamirano. Ometepec a si también se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a 

l<t r.!lagwtrada Presidente del H lnbunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con 

resH.~enCia ofic;al en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Supenor de Justic1a del 

Estado de Méx1co. para que a través de dicho supenor. haga llegar el exhorto a los 

Jueces en Tumo de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y 

de Cuernavaca, Morelos a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a dichos 

ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 



.. . 
En tanto los agravtados  

  deberán ser nolthcados por 

medio de la secretaria actuaria de este Juzgado en sus domicilios señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación del 

mismo o dentro del térmtno de tres dias hábiles siguientes. r.ontados a parttr de sus 

legales notificaciof'es, deberán señalar domicilio para oír y recibir nottficactones en esta 

ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término 

concedido, se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos 

efectos 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos dHI 

auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce para que estén 

enterados del mismo. se ordena su notiftcación. los cuales son los stgUien!es 

" ... Primero. Con esta fecha y s.endo las 17:35 diecisiete horas con treinta 

y cinco minutos. se dtcla auto de formal prisión. a José Luis Abarca Velázq~ .•. 

por considerarlo probable responsable del delito de Homicidio calificado, ~o~~!illt ·~· 
on ""'"""'de  

  

 '\ • ~ 
Así también por el illctlo de tentativ .. "omieidio. 0n agrav1o de  
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Segundo. Gírese la boleta correspondtenle a través dE! tos medios 

electróntcos. al Director del Centro Federal de Reinserc1ón Soc1al numere 1 

... .. 







--

Razón de notificación: En la c1uaad de Chilpanctngo de los Bravo, Guerrero, siendo las 

veinte (20) hora> cuarenta y un (41) minutos del dieciséis (16) de febrero del año dos mil 

quince (2015 ). con fundamer.to en el artículo J 4. del Código Proce>al Penal en vigor. la 

suscrita licenciada Cleotilde Torre> Cortes. Secretana Actu.uia adscrita ai Juzgado Primero 

Penal de Primera lnstancta del Distrito Judicial de los Br<tvo. en cumpiiMtento a lo ordenado 

por el Licenc1ado , Juez del juzgado de m1 adscripción, en auto de 

trece del presente mes y año. relativo al exhorto 06/2015. deducido de la causa penal 

217/2014-11, que se instruye en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del 

Distrito Judicial de Hidalgo, a José Luis Abarca Velázquez. por los delitos de homicidio calificado 

y tentativa de homicidio. e; primero en agrav.o de  , y el 

segundo en oe•juicio de  ; en ei cual me ordena 

notif1qu~_:   ,S.Q el Qg.micilio ubicado en  

; en auxil1o de las labores del juzgado 

exhQr-~o constar que me con~tituyo en dicho domic1ho y cerciorada de estar en el .. 
mism~.· . a>í. d. 1om in arlo la nomenclatura urbana. prec1sarnente en el departamento. que 

se lo . -t!n la  

; ante quien me 1dentifico y le hago saber el 

motiv~i>lta. ref1nendo que efectivamente i!fte es el domicilio correcto. v1v1r en el 
• - l 

mism~~     
 

 
  

   

   

   

     

 

 er· este acto le notifi.:o a , el contenido 

íntegro del auto de fecha catorce de enero del año en curso. dictado por el Juez Segundo de 

Primer a lnstan;.ia en Meten a Pena! del D:strit•) iudtCial de H1dalgo, en la causa penal 

217/2014-'1. mtn 1da z José Luis Abarca Velá.tquez. por !os delito> de homicidio calificado v 
tentativa de homicidio. el primero en agravio de     

    del cual entre otras cosas 

se oesprende que se le tiene al defensor part!Cular del procesado José Luis Abarca Velázquez, 

por •nlerpuestc en tiempo e: recurso de apelación en contra del auto de formal prisión de 

fecha trece de noviembre de dos mil catorce. dictado a José Luis Abarca Velázquez. en la 

• caus<: penal 217/2014-li, por los delitos y agraviados mPncionados. medio oe impugnación 

que se admite en e1 efecto devoluttvo, y para ia sub~tanciación del mismo. se ordena rem1t1r 

el dupitcado de la causa al Tribunal de Al¿ada, as1m1smo, le not1ficó a  



t!ló 

 que se le aperc1be para aue en este acto o dentro del término de tres días 

hábiles siguientes contados a partir de su legal notificación, señale domiciliO para o:r y re:::ib1r 

citas v notificaciones en la ciudad de Iguala, Guerrero, con el apercibimiento que de no 

hacerlo en el término concedido, se le tendrá por señalado los estrados de dicho Tnbunal de 

Alzada para esos efectos; así también, le notifico el contenido integro de los puntos 

resolutivos del auto de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce. 

dictado por el referido juel exhortante. de los cuales se adv1erte que con diCha fecha y 

siendo las 17:35 (diecisiete horas tre1nta v circo m•nutos), se diCta auto de formal pris1ón a 

José Luis Abarca Velázquez, por el delito de homicidio calificado, en agrav1o de  
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 de igual forma, se !e hace saber a las partes íprocesado, defensa. 

-

min1ster1o público v ofend1dos) que el proceso se tram1tara por la vía ordinana, abrié~dose 9 
desde este momento el juic1o a prueba; asi como también, le notifico que con apoyos en los 

artículos 131 v 132. del Codigo Adjetivo de la Materia el fallo que se pronuncia es apelable v 
que d1spone de un término de cinco días hélbiles oara.!tt~ouuíormase con el mismo. contados a 



partrr dei día s1guiente a su not1ficac1ón; por últrmo, ie notifico que los efectos del recurso de 

• apelacrón, son que pueden confirmar, revocar o modificar las resoluciones recurndas del 

;uzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que establece el articulo 131, del Código 

de Procedimientos Penaies en vigor; una vez hecho lo anterior, procedo hacerle entrega de la 

cédu'a de notif~tacion or;ginai dirigida a , la cual contiene 

integro el auto dt> fecha catorce de enero del año dos mil quince, al igual que los puntos 

reso:utivos de! auto de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, 

firmando por su recibo en las copias de la misma. no así en esta acta ya que no lo considera 

necesar:o, y agreg¡¡ que por el 111u•uento no tene nada que manifestar en relacrón al 

reouerimrento de aportar domicrlio en la ciudad de lgua!a, ya q<.~e tiene que platicar con su 

abogado porque ter.ian un cmwenio en relación a las notificacrones y todo lo relacionado con 

este problema. Sin otro da!·? más qr.;e hacer constar levanto la presente para los efectos 

~-

legales a aue haya lugar, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 40 del Código de 

Conste 
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ExpediP.nte penal 217/ 2014 ·1 1 
Exhorto 06/2015 

parcialmente ajustado a derecho, toda vez que concerniente 

a rl jue7 e·x:hortantc rcfien• 

que esta pers011a tiene domicilio conocido sin número, 

originarlo de Acapulco, Guerrero y vecino de en 

Chilpancingo; datos _ _gue no son suficientes para lograr la 

localizacic)n _del referido Jván panicl y ef-ºctu_ar :a notjfic.;d.~ló~ 

~ncomendad_ª; por lo cual, rP.speüo a esta persona no ha lugar d 

notificarle. 

Su1 embargo, con fund?.-:-1e'1t& en 'os ·a,t•culos /8 y 29, de! 

Código de ProcedimicrtQ<; p.~ndlr:s, se diligt'nuará en los 

SiQUientes térmmos: 

Se instruye a la Secretaria l\ctuaria de este órgano judicial, 

notifique a las siguientes personas y en los domicilios que 

enseguida se precisan: 

A en •. ~1 domicili~--
~~..., 

ubicado en        A-:· 
respecto de  en   

  
domicilio conocido en ; o   

 . er el doMici:i.::.. CtH1üC!do 

 ;   . en caí ... 
~ · 

    

  , el' andado• colonia  
 a , en la calle  

. co!onia ; a 

, en cal'e  

 a , en calle  

 s, colo111a e ;. y, a  

• 

• 



1·• ,._,_, · tr' 

. . 
. :~ .. ';"~.~1~;_,.,:_._;·~ ~· -~·:·:,, 

;•:Y':-.=-' ¡i. ;..J¡\JA~ 

¡,., 111'111 ;, , ¡·r, ,, .!,· ri 

rxpediente penal 217/2014-ll 
t:xhortu 06/201 S 

. ··r1     

 

Respecto de . con  

       ; a 

. con domicilio en calle  

  ;  

, con domiC'Ii!) .-.n   

  , 

cnn com!ri!io u1      

   ... on dOílliCII'o ubicado en 

    

     , con 

clnmic:Lo 1-:n   

   con comic.il!o en  

   

, cún domicilio en  

   

 , er  

  y a  

   ) con domicilio en  

     a quienes deberá 

~ :JlOtjtisarles por conducto de e 
  

 u     
  

 . 
~~-· 











































del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este ¡uzgado, se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveído al procesado José 
Luis Abarca Vetázquez, hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los art•culos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 pánafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víct•ma y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifiquese el contenido de este provéido a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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Calle privada de prolongación. lote . colonia .'T--::;~ ..;~.~ces . 

  
  

   
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

   
• _,· ·• ¡tT .. 

 
  

 
  

 
  

 
 

 
 

 

 



.. 

• 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
  

 
 
  

   
    

   
  

    
   

    
 ~ ..... / 

Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  
 

  
  

 
    
   
   
   
  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 sus 
domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado, gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 



Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec: asi también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, para que a través de dicho superior. ha~a IIP.gar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Pehal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
 deberán ser 

notifiCados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domrcllio para oír y recibir notificaciones 

.. 

en esta ciudad de Iguala. Guerrero, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo ' 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de-dos mil catorce, para que 
estén enterados del mismo, se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
COn treinta y cinCO minutos, se dict,a._aUlO ae formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez, por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio de  

  
 

 
Asi también por el ilicit ten iva de horflicidio. en agravio 

de     
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 ·altiplano· de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado 
de México. ad¡untándole copia autorizada de la misma. por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión, asi como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber .. a las partes (procesado, defensor, 
ministerio público. agrav; .. J..,s y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria, abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 1 32 fracción 111 del 
Código Adjetivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado. defensor, ministerio publico. 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la República y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado. se suspenden los derechos políticos del procesado. 
debiéndose enviar para ello la información correspondiente al Instituto 
Nacional Electoral. 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B de la 
Constitución General de la Republica y 1 O de la Ley de atención y 
apoyo a la víctima y al ofendido del delito, de oficio se ordena informar 
a los ofendidos y agraviados, para los efectos procedentes. la presente 
resolución. 

Octavo. Por medios as 
electrónico y vla fax gírese xhorto 
Penal de Primera Instan · de Toluca 
auxilio de las labore éte este órg 
presente resolució al procesado 
debiendo retener dich,a resolució:'l du 
hábiles que le corren para ínconform 
de apelación. 

Noveno. Notifíquese, y cúmpl 

caz y rápido, incluso correo 
rrespondiente al Juez en Turno 
stado de M~_l(ico. para que en 
judicial, sft sirva notificar la 
é Luis . barca Velásquez, 

nte el té . no de los cinco días 
a a través· del recurso 

hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 
efectt~:( lb"l'=~u de apelación. los cuales son: en que se puede confirmar. 

r1Jióllific•ar las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia. 
a lo que establece el artículo 131 del código de Procedimientos 

. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
.r.l'f1nr1i•r.•n•n~"!: de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del 

•r~~~millió'l!itto por el defensor particular del multicitado procesado. 

:fJérl~:(._~li~ción. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a./J. ,J i6:/20o:f. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que r~lvió la contradicción de tesis 12/2004-PL., de la Novena Época, con número 
de Re1Jstr~180481. Materia(s): Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO PO~ E:L PRIMER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE 





+ 
Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia. 

Guerrero, s1endo /as nueve horas del día diecisiete de febrero del año dos mil 

quince. la suscrita Licenciada  , Secretaria Actuaria 

adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

Judicial de Hidalgo. hago constar. que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a 

lo ordenado en el <luto de doce de febrero del allo e11 curso, comunico notifico al 

agraviado  el contenido de la resolución 

consistente en el auto de plazo constitucional de fecfla trece de noviembre de dos 

mil catorce. dictado en/a causa penal 21712014-11. instruida en contra de José Luis 

. • Abarca Velásquez,por el delito de Tentativa de Homicidio. en agravio de  

; en el que se le hace saber que se dictó auto de 

formal pnsión al inculpado de referencia el cual se seguirá por la vfa ordinaria y que 

desde ese momento se a.'Jnó el Juicio a prueba para que ofrezcan las pruebas que a 

stJ derecho convengan, de .~fJ!J~I fom1a le hago saber que la resolución que se 

notifica puede ser apelad~'en ~so de inconformidad, para lo cual cuenta con el 
,. ;:; 

término de cinco días/hábiles:r contados a partir del día siguiente a su legal .. · -~ 

notificación. previa e¡Piicación t1, hago saber que lqs efectos de la notificación son: 

en que se puede/confirmar. r.vocar o f!1odificar las resolucione~ recurridas del 

jt~zgador de prim~ra instancia. Jo de a, .'~1do a lo que establece .¡articulo 131 del 
' 

Código de Procedimientos Pena).es; d 1gua/ maneta le notificó el contenido del auto 

de catorce de enero ele dos uince. en el que se le tiene al defensor del 

inculpado ele referencia por intetpuesfo el rec~o de apelación en contra del auto de 

fo~P,ri~i~n de trece de noviembre de de/ mil catorce. mismo que se admite en el 

ef.:v~ftftivn;. de igual forma le hago laber al agraviado que se /e requiere para qi·l·. ~~.: n:~m~mto o dentro del tétmino de tre~ d~as señale domicilio para oír y 
re . ,.,. t1f4Cacu;mes en esta cwdad. baJo aperc1b1m1ento que de no hacerlo se le 

te ~n:~~r. .. ~M;Iados los estrados del Tribunal de Alzada, fijando la cédula de 

n~lflcací6t! mf_ ~¡ .. estrados ele este Juzgado Segundo de Primera Instancia del 

Ri~:r;·. ~ -J d. ¡,¡•Distrito Judic1al de Hidalgo. notificación que surtirá sus efectos de l .. ...,. ' " "' "-" ... ,4 

act!AWflt¡. :·.(o e.Sta9Jecido por el artículo 41 del Código Procesal Penal Vigente en la 

EF:F.ed~rativa. Sin más datos que hacer constar, se da por terminada la 

prMiéJ1/e 11cta ·para los efectos legales consiguientes. Conste. - - - - - -- - - - - Doy fe . 





z!IC 
del Tribunal Superior de Justicia del tstado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de .luárez. 
Estado de México. para que sí lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcíonado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez, hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente tnvocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero, 
notifiquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios· 
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 tomando en coll'sid ción que los agraviados  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 sus 

domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito. con fundamento en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado, gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
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Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec: así también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
 deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres dias hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notifiCaciones. deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo , 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los eslrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolulivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mrl catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación, los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos, se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez, por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

. 
Así también por el ilícito de tentativa de homicidio. en agr:::o;a __ 

de 1.   
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 ··altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado 
de México. adjuntandole copia autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luís Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión. así como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. · · 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado, defensor, 
ministerio publico. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Código Adjetivo <le la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado, defensor, ministerio público. 
agraviados y ofend1dos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la República y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado. se suspenden los derechos políticos del procesado. 
debiéndose env1ar para ello la información correspondiente al Instituto 
Nacional Electoral. 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B de la 
·Constitución General de la República y 10 de la Ley de atención y 
apoyo a la víctima y al ofendido del delito, de oficio se ordena informar 
a los ofendidos y agraviados, para los efectos procedentes. la presente 
resolución. 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido, incluso correo 
electrónico y vía fax gírese el ~~o correspondiente al Juez en Tumo 
Penal de Primera lnst~ To ca, estado de México, para que en 
auxilio de las la~t de este rgano judicial, se sirva notificar la · 

resolwd'ón a1· fJIOce do José Luís Abarca Velásquez, 
.s1en<110 retener dicha resol ión durante el término de los cinco días 

que le corren para · conformarse con ella ~Jravés del recurso 

llrl111sm1o hágaseles ber . los agraviados y ofendidos del delito los 
recurso de apelac1 n, los cuales son: en que se puede confirmar, 

modif!,cat las resoluciones recurridas del JUZgador de primera instancia. 
eli<)~-~llS'!Wf~ a lo que establece el articulo 131 del código de Procedimientos 

o·· y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
est~"'eon.d!ciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
recJf!ió'Mrpúésto por el defensor particular del rnulticitado procesado. 

Tiene aplicación, por identidad de razón al respeto la jurisprudencia l esis: 
2a.IJ. 116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 12/2004-PL., de la Novena Época, con numero 
de Registro: 180481. Materia(s): Comun. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE 
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del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez, 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveído al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el el(horto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los articules 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado, y 10 de la ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero, 
notifíquese el contenido de este proveído a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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~1en. ndo e11Íonsideració~ agraviados  
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. sus 

domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito. con fundamento en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado, gírense 
exhortos a los Jueces en Tt;;,,-. da Primer.a Instancia en Materia Penal el Distrito 



Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec: así también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Pre~idente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
 deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes, contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero, con el aperc¡:;.¡,,¡ctnto que en caso de no hacerlo 
en el término concedido, se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notifteado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo, se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos, se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez, por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

Así también por el ilicito de te ativa de homicidio. en agravio 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia. 

Guerrero. stendo las nueve 11oras del día diecisiete de febrero del año dos mil 

quince. la suscrita L1cenciada , Secretaria Actuaria 

adscrita al JtJzgado Semmdo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

Judicial de Htdalgo. llago constw; que con esa llora y fecfla para dar cumplimiento a 

lo ordenado en el auto ele doce de febrero del aí1o en curso. comunico notifico al 

agraviado  . e/ contemdo de la resolución consistente en el auto 

de plazo constítucional de fecfla trece de noviembre de dos mil catorce, dictado en la 

causa penal 21712014-11. mstruida en contra de José Luis Abarca Velásquez.por el 

delito de Tentativa de Homicidio. en agravio de  

y otros; en el que se le hace saber que se dictó auto de formal prisión al inculpado 

de referencia el cual se seguirá por la vía ordinaria y que desde ese momento se 

abrió el ¡uicio a prueba para que ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan. 

de igual forma le llago saber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 

caso eJe mconformidad. para lo cual cuenta con el ténnino de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente a su legal notificación, prev1a explicación le /1ago 

saiJer que los efectos de la nottficación son en que se puede confinnar. revocar o 

modificar las resoluciones reJcurridas d,el jt.lfgador de primera instancia. ello de 
~-·~-· l 

acue1d0 a lo que establece el an~u/6"131 del fjódigo de Procedimientos Penales. de 

igual manera le notificó el ¡;pr11:~iclo del aulc;tde catorce de enero de dos mil quince. 
,.., ¡· 

en el que se le tienrt.JÍ:ll defensor del i~púlpado de referencia por interpuesto el 

re~e apelaci?n en contra del aut~e formal prisión ~~}r*Jce de noviembre de 

d~~ .. ·• ce, "'fmo que se admite .. 'n el efect~.~~lt!r'fvo: de igual forma le hago 
sA ·. gr viacfo que se le requ . ue en este momento o dentro del 

té.,~. tres días sei!ale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

ba.¡.l~cibimiento que de no hacerlo se le tendrán por seflalados /os estrados del 

T~ de·ftlzada, fijando la cédula de notificación en los estrados de este Juzgado 

s&~~~ :de Pf'!mera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, 
·• 

n-iónq~~ufYOl- s.t~s efectos de acuerdo a lo establecido por el artículo 41 del 

e~. Rrbde~~.,~~~nte en la Entidad Federativa. Sin más datos que hacer 
- .. ~ ... .;? ... 4 ~ ,,,,_ ~- . 

c~f"69'od~ por.~t~~.!a presente acta para los efectos legales consiguientes. 

Conste.----~\}~;(;·.:~~·.~~ ¡ 
.. :···:·~., . •' ' ·, '·.~·¡ . 
. • !l _., ' -. ,;~ ·} 'l 

<~.:1 ¡~-; . '. ""~ 
-...;~·- _, - > 

JUZGt.!JI.l8~C:.,;:• .. ,;·; ,~ > 
STAIIiCIA E/4 MJ¡:¿!¡¡¡ rí''>::.: ,,,, 
STRITO JUOICIIil ;::; ;¡¡;:. ,_ 

•1':1!~1 'i "''"~·'¡-····· . · -·• ·-- ., ,;Uf~-•:'. ,' ·. 





insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. Tnbunal Superior de Justicia 
del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. para que si Jo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atencrón y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifíquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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. sus 
domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este D1strito. con fundamento en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera lnstaocia en Matena Penal el 01stnto 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec; así también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesanos a la Mag•strada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia ofic1al en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuemavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
 deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres dias hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oir y rec1bir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio califlc•do, e "'é 'do en agravio de  

  
  

Así también por el ilí o de te tiv e homicidio, en 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
rnedios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Soc1al numero 1 "altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez, estado 
de México. adjuntándole cop1a autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado po1 los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
antenores a prisión, así como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se haC':' -:;ber ·a las partes (procesado. defensor. 
ministcno público agraviados y ofendidos¡ que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Código AdJetivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado, defensor, ministerio público, 
agraviados y ofendidos; de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la República y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado, se suspenden los derechos políticos del procesado, 
debiéndose enviar para ello la información correspondiente al Instituto 
Nacional Electoral 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B de la 
Constitución General de la República y 1 O de la Ley de atención y 
apoyo a la víctima y al of~n~..teTC9'ito. de oficio se ordena informar 
a los o~endidos y agravi~y.·para 13' efectos procedentes, la presente 
resoluc1on. . .-"" .!!· 

Octavo .. f«'r'· medios '1\'fis eficaz y rápido, incluso correo 
electrónico y llía'fax gírese el erorto correspondiE;ot4f al Juez en Turno 

. Penal de Primera lnstanc~·a.d .· 'foluca, esta. dq .de México. pala que en 
· . mcilio de las labores de . te órgano Jl,ldféial. se sirva notificar la 

• . · ente resolución al cesado -"' Luis Abarca Velásquez. 
·.. ·~ • i:lo. retener dicha r alució ante el término de los cinco días 
.l .. !1 que le corren par armarse con ella a través del recurso 

({< ación. 
~·~)"Noveno. Notiriquese. y cúmplase .... " 

~mismo !lágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los efeG ~~~·:recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar, 
rev •• ~f1car las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
ell~· er.<lo .a·IC? que establece el articulo 131 del código de Procedimientos 
Pe . ~-: . · 

. ........ . 
~ . " . . . . 
;"<) F'at último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 

est~ condiciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
1ecurso interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a./J. 116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 12/2004-PL., de la Novena Época. con número 
de Registro 180481. Materia(s): Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMP.A.~~. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
EST ABLECIOO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 







. •. 
'· 

.. 

.... 

• 

Gob•erno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

Dependencia: Juzgado 2° Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo . 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

d'4!lloil( ~~ !' T?.4tJer c../IJ.Jusl. 
-·~J~_<JfFt:d,.Jl' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 17 de Febrero de 2015. 

En cumplimiento al auto de doce de febrero de dos mil quince. comunico 
a usted, que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis Abarca 
Velásquez, por el dehto d~ Tentativa de Homicidio, en agravio de  

, el titular del Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judtcial de Hidalgo, dicto el auto que literalmente dice: 

[ ... ) Auto. Iguala de la Independencia, Guerrero, catorce de enero de dos 
mil quince. 

Vista la razón que antecede, se tiene el escrito doce de enero de 
· suscrito por el · ~1 procesado José Luis Abarca 
._~¡en1to a su apoyo Jn la certificación secretaria! que 

'1llilil'Lifundamento artículos 11f y 132 fracción 111 del Código de 
vtaemtte en la Entida9~·se le tiene por interpuesto en tiempo 

éSE~lac:ión contra del aut<~Jfe formal prisión de trece de noviembre 
dOI['Ióit~ ltlrce. dictado encontrad~ t/rocesado José.L'Üis Abarca Velázquez, 

Homicidio Califica y Tentativa ~'Homicidio. el primero en 
~~ru,•o    s'egundo en agravio de  

   med impugnación que se admite en el 
efect U IVQ'•r 

~ ....... 
~ ~n fundamento en el articulo 133 parrafo segundo del Código 

de Pr~dltfuentoWenales vigente en el Estado, se previene al referido procesado, 
para ~LOJO~ento de la notificación del presente proveído, designe abogado 
para ~'T'SMiénda en segunda instancia y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones. apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por designado al 
defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada y por señalado los estrados de 
dicho Tribunal para oír y recibir notificaciones; en tal virtud, se ordena remitir el 
duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para la debida 
substanciación del recurso interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno 
en el Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano·. de Almoloya de 
Juárez, Estado de México. con fundamento en los articulos 28 y 29 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar exhorto con los 
insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 



del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este Juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez, hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cue.rpo lega¡ ium~diatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado, y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Viclima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifiquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofend1dos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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Tixtla, Guerrero. 
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33.· Andrés Guzmán Cruz. 
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~~· . íen, tomando ~~;:,.,.•ración que los agraviados  
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, sus 

domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en 
los articulas 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado, gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 



Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec: así también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidenle del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto 

En tanto los agraviados  
 deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
selíalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar dom!~;•;, para oir y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los €'Strados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación, los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos, se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez, por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

Así también por el ilícito de n de homicidio. en agravio 
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insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justic1a 
del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado d;:; ;,¡.;A;.;o. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveído al procesado José 
Luis Abarca Vetázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifiquese el conten1do de este proveído a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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. • · ·• n\ tomando en consideración que los agraviados  

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  



 sus 
domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito. con fundamento en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. girense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec, así también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de JustiCia del Estado de Guerrero, con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conduelo lo haga 
llegar al Magistrado Presedente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México. para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los ,lueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el conlenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
, deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oir y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. coo el aoerci:...i~o.;..nto que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su nolificación. los cuales son los siguientes. 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado.~etido e.n agrav.io de  
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Así también por el icito de ntativ · e ho

de 1.   
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 ··altiplano'' de la ciudad de Almoloya de Juárez, estado 
de México. adjuntandole copia autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. ldentinquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión. asi como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado, defensor, 
ministerio público, agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la via ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Código Adjetivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado. defensor. ministerio público. 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la República y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado. se suspenden los derechos políticos del procesado. 
debiéndose enviar para ello la información correspondiente al Instituto 
Nacional ElectoraL 

Séptimo. En acatamiento rtículos 20 apartado B de la 
Constitución General de la ública 10 de la Ley de atención y 
apoyo a la victil)l'a y ndido del d 1to. de oficio se ordena informar 
a los ofend•dosi.,-.tg"raviados. para 1 efectos procedentes, la presente 
reSOIUCIOO. 

Octavo. Por :r . .:.::;c3 " ás eficaz y rápido, incluso correo 
lf:!clrónico y vía fax gírese el horto correspondiente .al Juez en Turno 

~e Primera Instancia · Toluca, estaQp..de'~éxico, para que en 
'de las labores de ste ór · dicial. se sirva notificar la 

~ • · resoluc•ón al pr o José Luis Abarca Veláaquez. 
J . ·: · rEjtener dicha resolución durante et ténnino de los cinco días 
~~ ., · ' qu~ le corren para inconformarse con ella a través del recurso 

~ción 
·. ~ .. Noveno. Notifíquese. y cúmplase .... ·· 

t-- /./ - -·~. -... -.. -.. -~ .:a''·-". 
'~9 há~seles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 

efect¡e~'tle apelación, los cuales son: en que se puede confirmar, 
revo fíc!ll~}as resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
ello ~ •. , . o.a ló.que establece el articulo 131 del código de Procedimientos 
Penal8&. •· ·; · ·~: . ._. . 

~·j· ··-~ .. 
Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 

estará en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aphcación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a./J. 11612004. sustentad~ porta Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de.tes•s 12/2004-PL. de la Novena Época. con número 
de Registro: 180481. Materia(s): Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 









del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de Méx1co. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se s1rva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo antenor deberá devolver el exhorto con fas 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado, y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a fa Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifiquese el contenido de este provejdo a los agraviados y ofendidos del delito en 
los s~guientes domicilios: 
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••r•m>onnn en consideración que los agraviados  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

   
 sus 



domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense ~· 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera lnstanc1a en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec asi también se 
ordena girar exhorto con los insertos ·necesaFios a la Magistrada Presidente del H 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México. para que a traves de dicho superior. haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto 

En tanto los agraviados  
 , deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notifícacJón 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siglllenles. contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oir y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún oo se .les ioct ••otificado 19s puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes. 

" ... Primero. Con esta techa y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco mi s, se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Veláz ez. ~or considerarlo probable responsable del 
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Así ta bién por el . icito de ntativa de hn1rnit•ittiit11 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 .. altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado 
de México, adjuntándole copia autorizada de la misma. por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a priscón, así como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado, defensor, 
ministerio publico. ag1aviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Códi~o Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado. defei)Sor. ministerio público. 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de tos artículos 38 fracción 11 de la 
Constit1.1ción General de la República y 5~··. rirner párráfo .. CI.el Código 
Penal del Estado, se suspenden to~~'ll pqltticos del procesado. 
debiéndose envcar para ello l~ació 

1
, ~rléspondiente .al Instituto 

Nacconal Electoral. #~ .r / 
Séptimo. E~~"~amiento de lol'"'iculos 20 apartado B de la 

Constitución G.-tal de la Repúbliz:J 1 O de la Ley de atención y 
apoyo a la lffetima y al ofendido de lito. de oficio se ordena informar 
a les ofendidos y agraviados, par . s efectos procedentes. la presente 
resolución ' 

Octavo. Por medio más eficaz y r~ido. incluso correo 
electróni<.:o y vía fax gírese · xhorto c~f¡l&poti'díent~ ~~ Juez en Turno 
t'ei-...~Pnmera tnstanc1a d"'estado de Mex1co, para que en 

labores de este órgano judicial, se sirva notificar la 
al procesado José Luis Abarca Velásquez, 

dicha resolución durante el término de los cinco días 
s.,..,~rr~•n para inconformarse con ella a través del recurso 

Asirftl'!i!mo ha..QjlS~Ies saber a todos tos agraviados y ofendidos del delito los 
deMI~C.t!.IIP"Iíi apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. 

revocar o moa!fc,car. .reiSOIIJcu>neiS recurridas del juzgador de primera instancia, 
ello de ~1114~W!úe· establece el articulo 131 del código de Procedimientos 
Penales --..¡¡·; 

VV'. ":···· 
IIRE~t:'l . . . • ,.· 

Por ~:i'Ina vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
estara en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a.!J. 116!2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resotvio la contradicción de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Época. con número 
de Registro: 180481. Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. ----
Calle General Mariano Matamoros# 27. Colonia Centro, código postal 

40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Juicio de Amparo 1/2015. 

Autoridades responsables. 
Of. 352·11-E. Juez Segundo de Primera Instancia Penal del 

Distrito Judicial de Hidalgo. 

Of. 353·11-E. Coordinador Regional de la Policía ministerial del 
Estado. 

4. Of. 354-11-E. Comandante de la Policía Ministerial de Delitos 
Sexuales en el Estado. 

·~·· . -···----... Ciudad. 

. 
J· ,. 

)~ ••• . ···~ ... , ....... 

.... 

---.1 

Of. 355-11-E. Director General de la Policía Investigadora 
Ministerial. Chilpancingo, Gro. 

En el juicio de amparo 1/2015, promovido por
por derecho propio, contra actos de Usted y 

otra autoridad, con esta fecha se dictó un proveido que a la letra 
dice: 

"Iguala, Guerrero, seis de febrero de dos mH quince. 

Visto el estado de autos y la certificación de cuenta, se advierle que 
el trece, veintitrés y veintiocho de enero del año en curso, se giraron los 
exhortos 4612015 orden 7012015, 4812015 orden 7212015, 49/2015 orden 
7312015 y 11212015 orden 17112015, a los jueces de Distrito en tumo, con 
sede en Chilpancingo y Acapulco, ambos del estado de Guerrero, México, 
Distrito Federal y Cuernavaca, para que, en auxilio de este órgano 

- · . jvrisdicciona/, notifl" · 1C a /o~1erceros interesados  
       

     
   

      
  
    

   
     

   
    

  
 

   
    

   
 
 

   
 
 
 

   
   ; por 

conducto de quien legalmente los represente. sin que a la fecha se cuente 
con las constancias respectivas; por tanto. para dar margen a lo anterior. se 
difiere la audiencia constitucional sellalada para el día de hoy y, en su 
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Raz(Ífi. La ~ecr<'tarw dov t'\lt'nt ;,_ 

a 1 e icula r ·Id .luzgado. dd nftci o;: 
ct•rrH·urt•>'. con el que PI S(·<·t·• ·11 
d l·~.~1ndo, intiH·m:& •JUt• ,.;t> dif d 
.lui~_i_" d·•. (:~mmt.i<l,.. J/2015,  

. llo\ k. 
. 

Auto. J gua la de !:1 1 ndepü e 

(09\ de dos mil quince t~Ol5

Por l"('eibidu a la~ quince· horas d'-• <•ste día, Hl oficio de 

la cuenta. con t·l cual la autoritl<td oficiante Secretario dd 

.Juzgado Novc•o de Di:=;u·ito en el Estado, m~nua que se 

difiere la audiencia constitucional en el .Juic/.de Garantías 

número 112015, promovido por , 

contra la orden dt· HJH'eht•ttsiún librada en $ll <:otlt n;l en el 

expedwnt0 <·n qw• :-.<' a~¡:llor el delito de tentatlva s}e 

homicidio: oficio qu · St' ordJ1a agt-egaro a sus autoyj)-~ra 
sus efectos. NOTI . (.lli~~:::;~t''·· 'CUl'v.IP.!f\~E. .· // 

··•' ·' 
Así lo p1 ve~'Ú y : m~~fnaestro en dE-recho 

(' 
  , , ue'z St~gundo de Primera 

'(.-~ .. :;... 

lt~fk\t¡:in Penal del Distrito Judieial de Hidalgo>que actúa 
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NOTIFICACION. ELJ 
EL .-\L'TO ANTI·
MJNSTERIO PUBLICO 
QUE LO OYE Y 









Iguala de la Independencia. Guerrero. informó que había realizado el registro respectivo y 
por tanto. devolvió las copias certificadas y el tomo de pruebas referidos, por Jo que por 
auto de diez de diciembre pasado (fojas 26 a 28). se admitió a trámite el asunto. se 
ordenó registrarlo con el número de expediente 51812014-11, ordenándose únicamente dar 
v1sta a las partes con Jos informes justificados dado que ya obraban en autos. se dio la 
intervención que compete a la agente del Ministerio Público de la Federación. quien si 
formuló el pedimento 341/2014 (fojas 49 a 52). y •• fijó fecha y hora para celebrar la 
audiencia constitucional. 

CUARTO. Seguidamente, por acuerdo de dos de enero de dos mil quince (foja 
57). se requirf6 al gut!O!O para que. expresara si señalaba como acto reclamado la 
orc!tn el! aprtht!W!ón el! vtlnUyno dt octubrt dt dos mQ catorse. emitida por el 
Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. 
residente en esta ciudad. en la causa penal 217/2014-11. 

En atención a dicho requerimiento, por ocurso·presentado en la oficialía de partes 
de es1e Juzgado el catorce dt tnero actual (fojas 71 a 74), el quejoso manifestó que 
ampliaba la demanda de amparo; sin embargo. como la firma que estampó e11 dicho 
ocurso. difería de la que el prornovente asenló en su escrito de demanda se le requirió 
para que ante la presencia judicial manifestara si ratificaba el contenido del mismo, sin 
que lo hubiera realizado en los términos solicitados y como consecuencia. se hizo 
efectivo el apercibimiellto decretado en proveído de quince de enero pasado. y se tuvo 
por no presentado su escrito de ampliación de demanda (foja 89) 

En consecuencia. en acuerdo de tres de febrero de la prese11te anualidad (foja 
90). se celtificó que el quejoso no sefialó como acto reclamado la orden dt ap!'!bent!ón 
dt ytlptiuno dt octub" dt c1os m!l saton;t, emitida por el Juez Segundo de Primera 
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. residente en esta ciudad, en la 
causa penal 21712014-11, que dio origen al presente expediente. no obstante de quedar 
debidamente notificado: por lo que la audiencia constitucional tuvo verificativo al tenor del 
acta que antecede. 

Hasta la fecha no obra constancia en el sentido de que las partes hayan dado su 
consentimiento para la publicación de sus datos personales; y. 

C O N S 1 D E R A N O 0: 

tt,..; ~. 

·t.l:.:.v"::. 
SEGUNDO. Pmclllén dt! acto mclamado. Como está señalado en el artículo 74. 

fracción 1, de la Ley de Amparo vigente, el Juez de Distrito debe fijar de forma clara y 
precisa. cuáles son los actos que se reclaman. 

El Pleno de la Suprema COfta de Justicia de la Nación ha definido. a través de la 
jurisprudencia. que el juzgador de amparo al dictar una sentencia debe interpretar el escrito 
de demanda en su integridad. con un sentido de liberaUdad y no restrictivo. para determinar 
con exactitud la inlención del prornovente v. de esta forma, armonizar los datos y los 
elementos que lo conforman. sin cambiar su alcance y conter.irt:;, 3 fin de 1mpartir una recta 
administración de justicia dictando sentencias qiJe fijéll coó claridad y precisión el acto o 
actos reclamados; además, que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura Integra de 
la demanda sin atender a los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su 
constitucionalidad o inconstitucionalidad. 

Agrega. que en algunas ocasiones esto es insuficiente. por lo que además se deben 
armonizar los datos que emanen del escrito inicial de demanda en un sentido congruente 
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sobreseer en el presente juiCio de amparo de confoHnil:lad con lo dispuesto por el artículo 
74, fracción IV, párrafo primero. de la Ley de Amparo. 

En efecto, se sostiene la inexistencia del acto reclamado que el quejoso Luis 
Francisco Martinez Dlaz. reclama de la autoridad responsable Juez Segundo Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia en esta ciudad: 
tOda vez que de acuerdo a las constanciaS que el órgano jurisdicCional señalado como 
responsable remitió en apoyo a su informe justificado, mismas a las que se les otorga 
valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 129. 197 y 202 del Código 
Federal de ProCedimientos CiViles, de aplicación supletoria a la matena. conforme a lo 
dispuesto por el artículo 2o .. de la Ley de Amparo, se pone de manifiesto que dicha 
autoridad dictó el mandamiento de captura ti ytlntluno ele octUbrt de dOJ mil cat9rce. 
en contra del aquí quejoso al considerarlo probable responsable en la comisión del delito 
de lenlatiVa de homicidio en agravio de   . 
dentro de los autos de la causa penal 217/2014-11, de su índice. dtta que f!SU!ta 
posttrior a la fecha dt la prtunflclón dt la prutntt cftmancla de I!DRiro «trece de 
octubrt de d01 mil cttOf'Ce), por ende el acto reclamado a la fecha de la inlerposición 
del presente juicio conslilucional no existía. 

Apoya la anterior consideración, la jurisprudencia sustentada por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de Nación, que obra en la página 5. del tomo VIl. Junio 
de 1998. del Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Novena Época. que 
dispone: 

"ACTO RECLAMADO De . CA"RI4CTER POSITIVO. SU 
EXISTENCIA DEBE ANAUZARSE DE ACUERDO CON LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, AUN EN EL CASO DE ÓRDENES 
DE APREHENSIÓN. Cuendo se trate de actos de carácter positivo. su 
existencia debe analizerse de acuerdo con la fecha en que se presentó la 
demanda de amparo. aun en la hipótesis ele que se trata de orden de 
aprehensión, porque el juicio da garantlas procede contra actos existentes 
y concretos. no probables o eventuales. conclusión que se obtiene de una 
debida intelección de los artlculos 1°. fracción 1. 74, fracción IV y 78 de la 
Ley eJe Amparo. en virtud eJe que dichos preceptos no atiendan a la 
materia en que se haya originado el acto, ni tampoco a la naturaleza y 
caracterlsticas de éste. de manera que si la orden de aprehensión. se gira 
con posteriOridad a la presenteción de la demanda de amparo. debe 
sobreseerse por inexistencia del acto reclam • 

Dicho sobreseimiento se hace extensivo al aclo de ejecución impugnado por el 
quejoso a las autoridades responsables ejecutoras Coordinador de Zona de la Pollcla 
Ministerial responsable de la CoordinPCI6n Reglonai.ZOna Norte y Encargado del 
despacho de la Secretaria de Segurldlcl Municipal, ProtPCclón Civil, Tránsito y 
Vlalidlcl, ambO! con Mde en esta eludid, al no haberse reclamado por vicios propios, 
de acuerdo con el criterio jurisprudencia!, que sostuvo la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada bajo el número 516, página 339, del Tomo VI, 
relatiVo a la Séptima Época, del Apéndice al Semanario Judicial de 1995. con número de 
registro 230811, de rubro: "SOBRESEIMIENTO RESPECTO DE LOS ACTOS DE 
LAS AUTORIDADES ORDENADORAS. PROCEDE PARA LOS DE LAS 
EJECUTORAS CUANDO LA EJECUCION NO SE COMBATE POR VICIOS PROPIOS." 

Por lo expuesto, y con fundamento además en los artículos 73, 74. 75, 76 y 217 de la 
Ley de Amparo, se 

_...._ .. 
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Expediente número 21JI2014·ll 

Juicio de Garantías ~2014·II·N 
Razón. La St'¡!lllld estn 
¡¡~eha 1:! <h• t(:hret'o h•ro 
1 !.1~11 dl' fech:~ l J < ado 
Quint.•• th• Di;;tt·it(l  la 
n•:;.,(ul'iún <Jli<' !IO  ·N, 
protu<!\'td•· p.,,. LuíA

Auto. lguala de 

U:!) clt· dos mil q

oce 

Po1· tPeibid ste 

día. el oficio dt~  la 

Secr(·tnnn dd Juzgado Quinto de Distt'ito en el Estado, 

rennte copia dP la seut~..:·ncia Q\W sobresee el ,Juicio de 

/ 1 

NOTIFICi\ClON. I::L '~ Ó; 1cbtt(t>. 2015 f{JC NOTIFICADO 
EL Al.l'l'O A NO 
MIN. STimiO PU DE 
ClU·:LOOYE\' 

Razón El auto que antecede ,tye utllicado en los estrados de
·:;, 1. ).. ' e"' 

S 00 horas del día -!,;S... - /! ÍL--' ··- ..> -:íi

los artículos 39 y 41 del Código de Procedimientos Penales del



' 

.. 

Expediente número 217/2014·11. 

AUTO. Iguala dt• la Independencia. Guerrm·o. febrero doef! 

( 1 :?.1 <k dos mil quince (:.:!015). 

Vil'to d e,-wdo .iurídico que gu::lt'da la eausa penal eu 

que se actúa, que S(~ insL·uyc en contm de  

 por el tldito de homicidio calificado, en agravio 

de  

 

    

      

 

 de la que se desprende que auto do catorce de enero 

del año que rran,o;curre, se tuvo por admitido en el efecto 

devolutivo el reeun>o dt• apdación intt·rpucsto por el 

referido pt·ocf't'l<Hio. contra el auto de formal prisión, qm~ IE

~t~~ü el trec(' de no\::.~~. / de dos mil•:atorc<:•. por los 

1~. ~a·~raviacfo¡,; 1~:10n~bs. ~~~1 ¡;r.h. ¡,¡~~o que~·el•·eferido proveído por ürror 
·~::·~· -.· . 
if1~. J'1irio se omitiú /a rioti{kaciún del mismo a los .... . . , 
,¡;~~«~~>. pm· d ilícfi de homi~~<Uo calificado, a fin de no 

c~(";trt't:fl~erechos ,lmda~_¡,ptal~:s, humaos y pt·oet•sales a "N!' ..::V.~·: · f' ,,.r. 
~~~e la:"! plrr«tg, ... se ot·dena notificar el proveído 

30 .. 

<~Jli:'ey'~!D .. U4 de en<:'ro de ~OH>). así como d presente, a los 

ofendidos de los u.::eisus. a fin de que estén por enterado!> de 

la interposición del rec\u·so de ;:tpelación por parte del 

proeoBado. contra la resolución cun::<titucionnl de mérito y si 

desean se apersoneu al Tt·ilmnal de Apelación, así también. 

para que designen donticilio donde ou· y recibir 

notificaciOiwl'i en c ... ta ciudad y que los efec,tos de dicho 

n~cm·:-:o ,-;on de que la Ten~m·R Sala Penal. confirme, 

modifique o revoque. 

Bi•:n, 1'-e nrdena a la actuaria jurlicial fldf;crita. 

notifiqut~ a  of(mdida de 

/ 
'11 ·~) 
./) (.. 
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C. JUEZ SEGUNDO EN MATERIA PENAL 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO }UDIC 

DE HIDALGO, ESTADO DE 6UERRERU. 

Presente. 

CAUSA PENAL: 217/2014·11 

tengo acreditada en autos de la causa penal indicada al rubro, ante Usted 

respetuosamente comparezco y expongo: 

Por medio del presente escrito, vengo a nombrar y autorizar como mis defensores 

particulares, tanto en primera corno en segunda instancia, a los CC. Licenciados en 

Derecho  

 

 

 

 defJPI'ÍiirJdf(como representante común al último 

de los profesionistas mencionod~s.lidémás, f~ así convenir~. mis intereses, revoco los 

nombramientos jiJrmuladospor escrito de/ec~a 15 de dici~bre de 2014. 
' l . ·"~ 1 . .,, 

Asímism , ratifico como domicilio para Jfr y ret:JV~otificaciones el ubicado en lo calle 

     

  

:·-~·· .. . -· 
.l'.. -:· ·'' 

Por lo e f"'y ; · . · 

• . ... : .. 
A USTE. . entamente pido se sirva: 

1': ••• 
fMtiA!IC .· 

UNICO.· ~r.'conforrn
. • # .. . ...... , ' 

1.0~~. 
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Expediente: 217/2014-11 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada    , 

Secretaria Actuaria del Juzgado Segundo de Primera Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar que siendo 

las _/ _p · cg___ horas del día d 1 6'~¡ s 1 .ffr?. del mes de 

jab_r<t '( ~'---- de dos mil quince, le notifico a los licenciados  

      

 

 

 

 

, d~~;gnando· como representante común al 

último de los profesionistas mencionados, quienes comparecen 

ante la suscrita. en la oficina que ocupa esta Actuana de este órgano 

Jurisdiccional, ubicado en carretera lguala-Tuxpan, a un costado del 

Centro Regional de Reinserción Social de esta ciudad de Iguala, 

Guerrero, le notifico el auto dé'''fe(:hll'l dieciséis de febrero de dos 

milquince,~~~~~~~~~~~~~~t1&rnll~~~ 







. ofendida de . coro domocilio en 

 

Por cuanto hace , ofendido de  

quien tiene su domicdio en Calle  

. y ., ofendida de  

, quien tiene su domicilio en calle Progreso. e!lqUtna con Josefa Ortiz. Barroo 

el Fortin en Tixlla de Guerrero. Guerrero 

Con soporte en los numerales 26. 29 y 30 del C6drgo Procesal. girese exhorto a los jueces 

de primera instancia penal en turno de los distrito ¡udiciales de los Bravo y Guerrero, 

respectivamente. para que en auxilio de las labores de este Órgano Judocoal de encontrarlo 

ajuslado a derecho. se sirvan hacer la notificacrón de mérilo 

Por lo que hace a   , ofendido de , en virtud. de 

que el domicilio que tiene proporcronado en aulos. no fue localizado. ya que del acta levantada el 

veinle de noviembre de dos mil catorce, por la actuaria judicial del Juzgado Segundo de Pnmera 

Instancia Penal del Distrito Judicial de Azuela. con sede oficial en la ciudad de Zrhuatanejo. 

Guerrero, la cual es un hecho notorio que obra en los aulos de la causa penal 21212014-11, la cual 

se !rala de los hechos mismos. que las calles ~ue cooJ: an la colonoa René Juarez, de la c.udad 

de Zihuatanejo, Guerrero. cuentan con nomenclat placa lijada en cada esauina de sus 

calles. y las casas con número. noliflquese a die 

este juzgado 

Por otra parte. los agraviados por el doverso ilícito de 

estrados de este tribunal. 

Velésquez. NOTIFIOUESE Y CUMPLASE 

Así lo proveyó y firma el ciudadano maeslro en· derecho  

Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Oistnto Judocial de Hrdalgo. que actúa con lA 

ciudadana licenciada  segunda secretaria de acuerdos que 

autoriZa y da fP. doy fe ... • 

, 

~-
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Por otra parte. el catorce de enero de dos mil quince, se dictó un auto que a 

la letra d1ce: 

· . Auto Iguala oe la Independencia. Guerrero. catorce de enero de dos mil quince. 

Vosta 1.; razón qu,; antecede se tiene por recrbido el escrito doce de enero de dos mil 

qurnce suscroto por el defensor partrcutar del procesado José Luís Abarca VeláZquez. atento a su 

contenrdo .~n <!poyo en ra .;<:rtitrc .. v • .:.., seco e:ariéll que antecede. con fundamento en los articules 

131 y 1 32 fracción 111 del Código de Procedimientos Penales vigente en la ~nlidad, se le Irene por 

interpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra del auto oe formal prrsión de trece de 

no.,.rembre de des mrl catorco~. dictado en contra del procesado José Luis Abarca Velázquez, por 

l.:os delitos r;e Homicidio Calificado y Tentativa de Homicidio. el prnnero en agravio de Julio 

 y el segundo en agravio de  

 medro de impugnacoón que se admtle en el efecto devolutivo. 

Asunrsmo. con fundamento en el articulo 133 párrafo segundo del Código de 

Procedrmientos Pena'es ~rgente en el Estado. se previene al referido procesado. para que al 

·~ rnomMio de !a nouticacron <lel presellte éit, desrgne abogado para que lo defiellda en 

seg1.1nda tnsta!l(.:ia y senale domrcrlío oír y r+ir nobficacrones. apercrbido que en caso de no 

hacerlo. se le tendrá por desrg~ al d.·e.f.ens. J.f· de oficio adscnto al Tribunal de Alzada y por 

~Miado los estraGos de drcyTribullal_para ~Ír y tecobir no.trficaciones: en tal virtud. se ordena 

remrtir el oup:ic<!do de -~~/ausa penal en ·~je se acl~' al Tribunal de Alzada para la debida 

:. ..:.:.· 

~
bstar.coacion del recurso mterpuesto ~: ,f 
. .. ' ""'' 
~ '. ·..,;., ·~~ '~'"'" "" """"' q~ ;·;,.., """"""' ~ """"'"" '~«oo ~ • "'""" 
~ .~ ,..'.t~ Readaptación Social numero 1 "Altiplano" de Almoloya de Jllárez. Estado de México . 

~~·· ~ine~il~ en ios artículos 28 y 29 cel Código de Procedlmoentos Penates del Estado de 
. ..; . 

' · rrero., ~~-ordena girar emorto con los insertos necesarios a la Magrstrada Presidente del H .... ,•· . 
i~41C1Prior ·de: Juslicta del Estado de Guerrero. con residencra olictal en la ciudad de 

~~~r.oo: rJi:~ ~s. Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga llegar al Magrstrado 
litro JlJI.i'.;,r.'' ·' · ; . 
>f!re.sidente €1ti T11buna1 Superior de Justtcia del Estado de México, para que a través de dicho 

·ERO · ·• , .. , • 
~~~·lllaga1legar et exhorto al Juez en Turno de Prrmera InstanCia en Mate~ia Penal del Estado 

de r.téxtco, Coittrpetente en la ciudad de Almoloya de Juarez, Estado de México. para que s• lo 

encuentra ajustado a derecho una vez recepcionado el pt esente y en auxilio a las labores de este 

llllgado, se sirva ordenar a quoen corroo¡-oond.;~ notifique el contenido del presente proveido al 

pro.:esado José Luis Abarca V•,lázquez. hecho lo anterior debera de~olver el exhorto con las 

constancias practicadas 



Por otra parte. y para l:>s efectos legales collduce11tes. con apoyo en IQ dispuesto por los 

artículos 20 del cuerpo legal Inmediatamente invocado. 5 parr&fo segurdo y 27 del COdigc de 

Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atenr.;tm v Aooyo a •a Vicllma y al Ofendido 

del Delito para el Estado de Guerrero. notofiquese el contenido de este oroveido a los agraviados y 

ofendidos del delito en los siguientes domicilios 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraVIados  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
   

 
  

  , 
.-·· l-

. $US domicilios/se encu~an fuera de la jurisdiCCión de este Oistnto. 
, ' .., 

9&~~amenlto en los_.'artiCI.dos 28 y t9 del ~igo de Procedimientos Penales del Estado. 

91&r!l~tl1!1Qrtos a los Jueces en Turno;~e P1~era Instancia en Materia Penal el Oostrito Judicial 
~· l 

Tabares, Guerrero, AltaW'no, Ometepec: asl también se ordena girar exhorto 

• Guerrero. con residenci<~ of1cial en la Ciudad de Chilpanc1ngo de los Bravo, Guerrero. 

~. • · "'~.·~nductc lo haga llegar al Mag1s1rado Presidente del Tnbunal Supenor de Justicia 

;·~~Mc~rc(J, para Que a iravés de did1o supenor. haga llegar el exhorto a los Jueces en 
liS'ff"f~ MIO! .. ~ . . . 

\tGIIIlo· de_: f"rtmera Instancia ¡;n Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de Cuemavaca, 
EF .,f\6 ~. . · 
""cal~l~to de que ordene a quien corresponda notif1que a dichos ofendidos y agrav1ados el 

•:ontenodo del presente a~.;to 

En tanto los agraviados  

, deberán ser notificados por medio de la 

secretaria actuana de este 1uzgado en sus domicilios ser'lalados. 

Debiendo apercibrr a todO$ tos agraviados que al momento de la notificaCión del mismo o 

dentro del térm1no de tres día~ hábiles siguientes. contados a partir de sus legales not1ficac•ones, 

deberán señalar domicihl) para oír y recibor notificaciones en esta c1u<1ad de Iguala. Guerrero. con el 



aperCibimiento que en caso de no hacerlo en el térm1no concedido. se les tendra por sel'.alados lo~ 

estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos del auto de 

plazo constitucional de trece de noviembre de dos m1l catorce. para que estén enterados ctel 

mismo. se ordena su nolifrcación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con treinta 

y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión a José Luis Abarca Velázquez. 

por considerarlo probable responsable del delito de Homicidio calificado col1letido 

en agraviO de  

 

o 

Así también por el ilícito de tentativa de homicidio. en agraviO de  
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Segundo Gírese la boleta correspondiente a t;avés de los medios 

electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción Soc1a1 numero 1 

aHiplano· de la ciudad de Almoloya ele Juárez. estado de Mex1co. ad1unlanaole 

cop1a autoriZada de la misma. por ser el lugar dollde el procesado José Luis At>arca 

Velásquez se encuentra privado de su libertad personal 

Tercero Identifíquese al procesado por los medios administrativos 

adoptados por este Juzgado y recabense sus ingresos anteriores a pris10n. asi como 

sus estudios psicométricos y psicológicos 

. . 









• 

Exhorto: 20. 

El licenciado , Juez Segundo de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, ante la licenciada 

, Segunda Secretaria de Acuerdos con 

quien actúa y da fe, a usted C. Juez en turno de Primera Instancia en Materia 

Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia oficial en la ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a quien tengo el honor de dirigirme: 

Hago saber 

Que en los autos de la causa penal 217/2014-11, instruida a José Luis 

Abarca Velázguez v otros, por el delito de Homicidio Calificado v Tentativa 

de homicidio, en agravio de  , se dictó 

un auto que a la letra dice: 

·· .Auto Iguala de la Independencia, Guerrero. febrero doce (12) de dos mil quince (201 5) 

Vosto el estado juridlco 41-~ ,.~.:..-..:a la cau,;a penal en que se actúa. que se instruye en 

cont1 a de José Luís Abarca Velésquez, por el delito de homicidio calificado, en agravio de  

 

 
 

  
 

, de la que se desprende que auto de cator enero del ar'io que .transcurre. se tuvo por 

admitodo en el efecto devolutivo el recurso .: apelajion interpuesto poi el refenoo procesado. 

cont~ de.formal prisoón. que le. fue . ado el. tJece de ~fmbre dé dos mol catorce. por tos 

delití\~'~osmencionados. . · . 1 1 

~jJ41 .. a ·~n. dadc que en el ¡{,erido proveo1} por or anvotunt. ario se om.it.ió la notificaCión 
~ -~, . ' ! . 

del o¡~!"'~. s agraviados por el illcito de homi di llficado, a f1n de no conculcar derechos 

tund¡rrij¡.(itale'S humaos y procesales a ninguna de las partes. se ordena not1focar el proveido 

~~-aludi\lo1í4'de e·r1
1
#Jro óe 2015), así como el cresente. a los ofendidos de tos ocCisos. a fin de que 

tiST"~!!•' este~JCitllj¡los de la interposición del recurso de apelación por parte del procesado, contra la 
l .. 

resoiiiiOn co~stotucional de merito y SI desean se ape1sonen al Tribunal de ApelaCión. asl también, 
u .... ~·l 

para que des1gnen domir.oho donde oír y rec1bir notrficaciones en esta Ciudad y que tos efectos de 

docho recurso son de que lu Tercera Sala Penal confinne, modifique o revoque. 

Bien. se ordena a la actuaria judocaal adscrota. notof1que a  

 con domicilio en  

; 

a  , ofendido de , con domicilio en 

 

/ 



, ofendida de . con dom•c1lit" en 

  

Por cuanto hace , ofeM•do de , 

quien tiene su domicilio en    

, ofe,1cJida ue  

, quien tiene su domicilio en  

 

Con soporte en los numerales 28, 29 y JO del Código Procesal. g~rese e~l"'orto a !os ,ueces 

de primera Instancia penal en turno de los distrito judiciales de los B1avo -.¡ Guerrero. 

respect•vamente. ~·ara que en aux11io de las labores de este Organo Judic1al. de en:onlrarlo 

ajustado a derecho. se sirvan hacer la notificación de mérito 

Por lo que hace a , ofendido de  en vorttid. de 

que el domiciliO que tiene proporcionado en autos. no fue localizado. ya que del acta levantacla el 

veinte de noviembre de dos m1l catorce. por la aclua1ia ¡udicial del Juzgado Segundo de Promera 

Instancia Penal del DIStrito Judicial de Azuela. con sede ofocial en la coudad de Zohualanejo. 

Guerrero. la cual es un hecho notorio que obra en los autos de la causa penal 212/2014-11. la cual 

se trata de los hechos mosmos. que las calles que nfr. an la colonia    

  

 . notlf1quese a d. ho ofen \ por/<ód")l f;>do '" '"  
este JUzgado l , ' -~:~:. 

~ ···~ " 
F•or otra parte. los agraviados por el dove o ol!crto d~\.matilfa de homicidio,  . 

 

· 
no 11enen domocollo p1opo1cionado en el sumario. por tanto. para no conct.;'~uqs 

~l:Sl.,-_ 

fundamentales. derecho humanos n1 procesales. nollfiftuesele5 tales aw~rdos p cé~~la'·e:':·ft(. 
~OE""". 

estrados de este tribunal. '."l!Ai4'EHALD>· 
OEJ·.• 

""'.I'IJI . • 
En los téro1inos anotados. también se ordena notificar los p•Jntos re5o!ufoilot~.o•Eier1.;, 

resolución conshtucoonal de formal prision dictada er contn~ del p10cesado José Luis Abarca 

Velásquez NOTIFIOUESE Y CUMPLASE 

Asi lo proveyó y f1rma el -::iudadano maestro en der~cho . 

Juez Segundo de Primera Instancia Penal del Distnto Judicial de Hodalgo q:.e actúa con la 

Ciudadana llcencoadil . segunda secr"!taria de acuerdos que 

autoriza y da fe doy fe ... " 





Por otra parte. y para los efectos legales conducerotes. con apoyo en lo dis;.ll1esto por !os 

artículos 20 del cuerpo legal Inmediatamente 1nvocado. 5 párrafo segundo y 27 del CMtgo de 

Procedtmienlos Penales del Estado. y 1 O de la Ley de Atención }' Apoye• il la Vict•.na y al Ofendido 

del Delito para el E.stado de Guerrero. notifíquese el cont"'"~~'~" "'"' este prove:do 'l !os agravia•1os y 

ofend;dos del delito en los siguientes domicilios 
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;:strada 
   

    
    

 
      

Tlll!lil~Ú~rr¡;ro • 
 

 
 

 
 

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    
 

 
  

 
 

  
 

 
 

  
 

 
 

  
 

 
   

   

  
 

  

  

  
  

 

 

 
¡t 

  

 
 

 
 

 
 

. 

 
 

 
 

     
 

  
 

 
 

 
 
 

 



·• 

Ahora bten. tomando en consideración que los agraviados  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 , 
.i' ! 

   

 
  

  

  , 

 sus dom ·entran fuera de la jurisdicc~<)n de este D•~tnto. 

con fundamento en los articulas ~ Cód1go de Procedimientos Penales del Estado. 

o de Primera Instancia en Materia Penal el· Distrito Judicial 

de 

deti-~x.1C?~Para qoe a iravés de dicho superior. haga llegar et exhorto a los Jueces en 

Tu ... Q:d,. Pritr\eÍla Instancia en Materia Penal de Eeatepec, Estado México y de Cuernavaca, 
'tiiS~~)f •.. 
M~ •'*o de que ordene a quien corresponda notifique a dichos ofendidos y agraViados el 

:;o •• ,~ ... •. . 

c~~resente auto 
~IV&· ,; • 

En tanto los agraviados  

, deberán ser notificados por medio de la 

secretana actuaria ae este 1uzgado en sus domicilios sei'lalados. 

Deb1endo apercihlf a todos los agrav1ado:s. que al momento de la notif1cac1ón del mismo o 

dentro del termeno de tres d•as hábiles s•guientes. contados a partir de sus legales notificaCiones. 

deberán seMiar domicilio para oir y recibir notificaciones en esta c1udad de Iguala. Guerrero. con el 



/V 
\.' 

::] 
apercibimiento que en ca!>o de no hacerlo en el terrnino conced1do. se le~ tendrá por señalados IM 

estrados del Tnbunal de Alzada para esos efectos 

Asimismo y toda vez que a!Jn no se les ha noltfoc<~do los pun•os re~olulivos del auto de 

plazo constitucional de trece de nov1embre de dos mil catorce. para que estén enterados del 

mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero Con esta fecha y s1endo las 17:35 diecisiete horas con treinta 

y cinco minutos. se dieta auto de formal prisión, a José LuiS Abarca Vell!zquez. 

por considerarlo probable responsable del delito de Homicidio calificado. cometido 

en agraviO de  

 

 

Asl también po1 el ilic•to de tentativa de homicidio. er. agrav•o de  
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Segundo Gírese la boleta correspond~enle a través de tos medoos 

electrónicos. al Drrector del Centro Federal de Rernsewón Socrai numero 1 

·altiplano· de la CIUdad de Atmo!oya de Juárez. estado de México. adj•Jntándote 

copra autorizada de la m1sma. por ser el lugar donde el procesado José Lws Abarca 

Vetásquez se encuentra priVado de su libertad persona!. 

Tercero. Identifíquese al procesado por tos medros .ildm1n1stra1ivos 

adoptados por este Juzgado y reeábense sus ingresos anteriores a prisión. as• como 

sus estudios psicométricos y psicológicos 

, 







































22..:20 

~)J?:~.!J!Rf..J~ .~J, ~strado Presidente"del Tribut~-af Süpenor,.tlf! Jushc1a del 

1 ~&!ad9 ~~~.MiXÍGO.Jiii[i.JlloiOiJf~YM (te dicho aupt¡trior. h41ga llegar.¡J e~tlQrto.al.az e1~ 
•· •· - _.,._,·-·-· .. ~ ''"'"' ......... t· ·" . 

&tJ!lP ... ~lt ~U..IlJU.JilMim•ia.•n .Mafena 9enat •· Estado .dt . Mti!~.A.. ®IXIP.Otel\t~ ~cya 
ill:I~-~.Aimoloya·de· Juárez. Estado d& Mélrico •• p¡ri! 9~~ si ~ ~~IJeQir¡¡ 8JIJS~~ a 

S!!.~J9. .... ~ y~~,.,.,~P.9.iQn~~~ el pr•s~tnt~ y ~tn .auxili9 a !u labores de esta JlgQflfo. se 

pJ!)i. QIQellaJ, a . quien .. corresponda . notifique et .®flttllict.Q .~L P!~te. J:ii'OIIOI49~ al 

~~~·~ JOJt .Lula .Aban:a. V .. ázquu. .luwho .19. ·•ot•r.islcc dl!:llrá· devolver el exhof'l•) 

,..• con las constanc;~s Qr~ ... 
Por otra parte, y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 parrafo segundo y 27 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atenc1ón y Apoyo a la 

Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. nohfiquese el contenido de 

este proveído a los agraviados y ofendidos del delito en los S1gwentes dom1cílios 
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~~~1.!:~1.?. Guerrero 
.. 

• 1 l ' ' ') y 

Ahora bien, tomando en consideración que los agraviados  
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 . sus dom1cilios se encuentran fuera de la 

IU~~f.§on de este D1strito. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de 

Procednnientos Penales del Estado. ,flr8t'ise exhOrtOs a ibs Jueces en Turno de Prim~ 
lnswnc1a en Materia Penal el Otstrlto Júdiclál de· ICJS 'Bravor· Tabares, .. Guel'ftii'O~'I 

Altámlrano,·~:-Wllm~RW-.~• gif:Jt;:e~~:~jas,i!'!s~l:'(656eC'dariOJ,a 
la Mag1str ada Prestdente del H • Tr1bUnat'SOpétiór de Jd!Jtléia del Estado de Guerrero, eorr 

ICs:denCJa oficial en la ciudad de Chilplinclngo de loS Bi'lva, ~Gtiefteto. 'para «1\.lé pbr Sil' 

c:;onducto lo haga llegar al Megísttldo Pn!BICM!ftUf ~el Tribunal ·sül)etiO\' de ··J(I$ticla del-: 
r 

Lstado de México, para qüe a traV~il· dlfdiCho .. sÚPenof hagá Degireré~~~lnot 
Jueces en Turno de Pnmer3l!'d:l~c!ii én M~aPei'lal de Ecatw.,..:-,E.-dollélricoy 

de Cuemavacá. Mor~los: a'efeet~·de q~é·o;ciéne a quién Cóffesptil'ICJi"ríotifíqüea3élíos 
ofendido$ v·~íiiilí!lt15tel óonteniélo deí ~ó .. 



, 7 ~·' 1 fiiiiL . ..J #'. , 

En tanto los agraviados  

 d~beran !:>er noJ¡flcctdos por 

medio de la secretaria actuana de este JUZgado en sus domtcd1os señalado& 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la nollftcolci<Jn del 

mismo o dentro del término de tres días habdes sigUientes. contados a partlí de sus 

legales notificaciones. deberán señalar dom1cíllo para oir y recib1r nollfica.;lonef; en esta 

ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en eltérmu)O 

concedido. se les tendrá por sei\alados los estrados del Tribunal de Alzada para esos 

efectos 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notif1cado los puntos resolutivos del 

auto de plazo constituc•onal de trece de noviembre de dos 1nll catorce. para que esten 

enterados del mtsmo. se ordena su notificactón. tos cuales son los siguientes 

" ... Primero Con esta fecha y ~tendo las 17:35 diecisiete horas con treinta 

y cinco minutos. se docta auto de form~t qri!tíóu. "'José Luis Abarca Velazquez 

r•or (;ons1d1~ra:to prol:>ahle responsabl(dP.I dehlü de Homicidio calif1r..~do .:r);""'~"r' 
en agnvio d10 1.·     

 

 

Asi también por el ilic1to de tentativa de homicidio. en ag1av1o dt~   
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Segundo G1rese la bolela conespond1ente a !r<Jve:;. dr:: !o•.: m~d;o!·. 

elec1róruc.os al [)¡:ec:tor del Centro federe~! de t~el•h"<" ... , ::A·Cul nl"''~'í'. ' 

• 







• 

• 

-

(,(,tMt:ntO ,¡1~1 ~ t:.f;':CIC' lthtt,: )' 

Sob~ra•~·:.. de Guerrero 

Dependenclo· l••::~y:~do ';•>J,,nd!J 

Número: :li 

., .• -~~~Mg,4!.~!ti· 

. Asunto: ~1) WI<H) ~XI1CII<>02/2015. 

lguola de lo Independencia. Guerrero. 15 de enero de 2015. 

Juez en Turno de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial· 
de Abasolo. 
Ometepec, Guerrero 

En cumpllrntento al auto de esta fecha. remito a usted el exhorto 02/2015, 

(Jt~dur:tdo t~"' la cauo;a penal citada al rubro, instruida en contra d•~ 

,,f:\-~a,.r,~a. \(.~~~,q!!!~· por los delitos de 111 lliditJ.,Qdllflflktifa.211tlll .,_..., 
HomicidiQ, el primer dehto en ag 

.. '· :· 

 





. ') '·.¡ 
~··..- ~ .. 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Mexico. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 

Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de Méxrco. corr.petente en la 

ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de Méxrc:o. para que si lo encuentra arustado a 

derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilto a las labores de este ruzgado. se 

sirva ordenar a quren corresponda notifique el contenido del presente proveido al 

procesado José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior _d~berá devolver el exhorto - .... " 
con las constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo fm lo dispuesto 

por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamenle invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley ele Atennón y Apoyo a la 

Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. nolif1quese el conten1do de 

este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los Siguientes domrciltos 
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Tixtla. Guerrero 
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Ahora ::.•en tomando en consrderactón que los agraviados  
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sus dom1cllios se encuentran fuera de la 

¡u~d~· este Distnto. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado gírense exhortos a los Jueces en Turno de Pnmera 

1nstanc1a en Matena Pr:nal el 01strrto Judicral de los Bravo, Tabares, Guerrero, 

Altamirano, Ometepec as1 también se ordena g1rar exhorto con los insertos necesarios a 

la Magistrada Presidente del H. Tnbunal Superior de Justic1a del Estado de Guerrero, con 

residencta ofic1a1 en la c1udad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

l::stado de Mexico, par a que a través de d1cho superior. haga llegar el exhorto a los 

Jueces en Turno ae Pnmera 1n-~tanc1a en l\4ateria Penal de Ecatepec, Estado México y 

de Cuernavaca, Morelos. a erecto de que ordene a quien corresponda notifique a dichos 

ofendido,; y agrav1adm; \~1 contenido del presente auto. 
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En tanto los agraviados

deberán ser notificados por 

medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al mcmer~to de la notificacrón del 

mismo o denlro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de sus 

legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y recrbrr notrficac•ones en esta 

ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercrbim1ento Que en caso de no hacerlo en el térmmo 

concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de Alz.ada para esos 

efectos 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutrvos del 

auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mtl catorce. para que estén 

enterados del mismo. se ordena su notif1cacrón. los cuales son los srgurentes: 

" .•. Primero. Con esta fecha y srendo las 17.:!! :!!ecisiete horas con treinta 

y cinco minutos. se diCta auto de formal prisión, a José Luis Abarca Velázquez 

por considerarlo probable responsable del delito de Homicidio calificado. cometido 

en agravio de  

 

 

Asi también por el illcito de tentativa de homicidio. en agravro de   
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a lraves de los medios 

electrómcos. al Director del Centro Feder::¡l .de Kernserc:ró;¡ Socral numero 1 
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a.:. 
1 

Causa penal 217-11/2014. 
ExholtD No. 02/2015. 

Razón: En la Oudad de Ometepec, Guerrero, Oi&tlito Judicial de Abasolo, 
siendo las catorce horas mr• winte minutos del día cuatro de febn!ro d8 
año dos mil quince, el suscrito Ua!ndado  Secretario 
Actuario del Juzgado de Primera IMtanda en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Abasolo, hago cnnstar que en fecha y hora antes mendonada me 
mnstituí de manera legal a la  

 en busca de   , parte agraviada en la 
causa penal citada al rubro, del índice det Juzgado Segundo de Primera 
Instanda en Materia Penal del Distrito ludida! de Hidalgo, que se instruye 
en contra de José Luis Abalca Valizq-. por el delito de Homlc:tdlo 
callfic:lldo y tentaUv• ~ ~Mddlo, el primero en agravio de  

  y et segundo en agravio de  
 , oor lo gue una vez constituido a la 

         
       

 preguntando con vecinos de la referida avenida por eJ 
domk:illc:t de la persona de nombre   s, pero a 
las pei'SOna que pregunte me manifestaron que no conocen a la persona de 
nombre   ~.. · su domicilio, no 

1 1 

.tu.~ ;•'·'-}:

!N."~·i ·: .\z
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Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado President~ 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Matena '" 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este Juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveído al procesado José 
Luis Abarca Velézquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Eslado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifiquese el contenido de este proveído a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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... ,hu••• tomando en co · cion ,.que los agraviados  
 

  
 
 

  
 

  
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
. sus 

domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distnto. con fundamento en 
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los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 

. ·. 

Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec: asi también se -~ 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Mag1strada Presidente del H. 
Tribunal Superior de .Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec. Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto 

En tanto los agraviados  
 deberan ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momenlo de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres días hábile!'\ siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán sei'lalar domicilio para oar y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el térmmo concedido, se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que a(m no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del m1smo. se ordena su notificación. los cuales son los Siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

 
Asi también por el ilici va de ho~r~icidio, en agravio 
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Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del pre<:~,.,·~ proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifíquese el contenido de este proveído a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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 sus 

domicilios se encuentran f!Jera de la iun;;dicción de este Distrito. con fundamento en 
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los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec; asi también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chílpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
MéJ!ico, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
, deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviado~ ~uc al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres dias hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oir y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por seflalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo, se ordena su notificación. los cuales son los Siguientes 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisiió!lllf'ftToR~· 
Luis Abarca Velázquez, por considerarlo probable re~;pon. 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio 

  
Así también por el ilícito d ten iva de hoQ\icidio.'li. .-MI!IíU1 

de 1.   
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Segundo. Gírese la bol.::ta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Soc1al número 1 .. altiplano' de la ciudad de Almoloya de Juárez, estado 
de Me)(ico. adjuntándole copia autorizada de 1a misma. por ser el lugar 
donde el procesado Jase Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero Identifíquese al procesado por los medios 
admimstrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a pris1ón. así como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. S·~ hace saber a las partes (procesado. defensor. 
ministerio publico. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria, abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Código Ad¡etivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado, defensor, ministerio público. 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la República y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado. se suspenden los derechos políticos del procesado, 
debiéndose enviar para ello la información correspondiente al Instituto 
Nac1o1tal Electoral. 

Séptimo. En acatarm~nto de los artículos 20 apartado B de la 
Constitucion General de la íRepública y 1 O de la ley de atención y 

.. apoyo a la victirna y al ofendido del delito. de oficio se ordena 1nfom1ar 
... ~ofu'ofenc.lidos y agraviados .. para los e.fectos procedentes. la presente 
~.,..: luéió1~ 
\ -~ :' ·. Octavo. Por med1os ás eficaz y rápido. incluso correo 
l. iAf!: ·.ruco Y. vía fax gírese xhort · com~spondiente al Juez en Turno 
, .. P-: 1 de· Primera lnstanci <le Tol a. estado de México, para que en 
~ . ';o, de las labores -' este ·. ano judici . \e sirva notificar la 
,... . sente resolución al procesa José L Abarca Velásquez. 
~· (je.b1ei1d0 f,e~ener dicha resolució durante érmino de lOS cinCO días 
..,.ílllpa que le corren p ra incon rmarse on ella a través del recurso 
~ ~~ agelaciQlh .. · · 
lTANC!A'~~·Ño-íeno. Notifíquese, y e mJ:! 
10 .IUOIClA .•. .., 
,.~.· ··--·· - . 
~sirnrsmó ,hágaselt~s saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 

efect~ 'h~'éÜrsó de apelación. los cuales son: en que se puede confirmar, 
revocar o modificar las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
ello de acuerdo a lo que establece el artículo 131 del código de Procedimientos 
Penales. 

Por (1lt:rno. y una vel que :,e: t!ucuentre totalmente integrado el expediente se 
estará en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del multidtado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a.IJ. 11612004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradiccion de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Época. con número 
de Registro: 180481 Materia(s): Común. Página: .'306. con el rubro y texto s1guiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA•SUPREMA CORTE 









Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo ~'l~~ 'l~gar al Mag1slrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Esiado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez, 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de esle ¡uzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado, y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifiquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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. :tíen tornando ell''"considerac1ón que los agraviados  

 
 

  
 

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

   
, sus 

dornicihos se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en 
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los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec; as• también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justic1a del Estado de 
México. para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados

notificados por medio de la secretaría actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de • 
sus legales notificaciones, deberán señalar domicilio para oir y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación, los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Vefázquez. por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado, cometido en agravio de 1.  

 
 

Así también por el ilícito de tentativa de ho1mic:idl~ 
de 
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Segundo. Girese la boleta correspondiente a través de los 
rned1os electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Soc1a1 número 1 "altiplano' de la.~iuda\1 de Almoloya de Juárez, estado 
de Mellico. adjuntándole -copia autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velasquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión, asi como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor. 
m1nisterio público, agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Código Adret1vo r:le la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado. derensor. ministerio público, 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Coust1tución General de la República y 54 primer parrafo del Código 
Penal del Estado. se suspenden los derechos políticos del procesado, 
debientlose enviar pam ello la información correspondiente al Instituto 
Nac1onal Electoral. 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B de la 
Constituc1on General de la Rep~1blica y 1 O de la Ley de atención y 
apoyo a la víctima y al otendiao del delito, de oficio se ordena informar 
a los ofendidos y agraviados. para los efectos procedentes, la presente 
resolución. · 

Octavo. Por med1os más eficaz y· rápido, incluso correo 
ctrónico y vía fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Turno 

~:~~W.E~· l.de Primera Instancia de Toluca, estado de México, para que en 
· · de. ·las labores de este órgano judicial. se sirva notificar la 
~r't;tse o .• resolución al procesado José Luís Abarca Velásquez. 
'J~i~r g retener dicha resolución durante el término de los cinco días 
li.a · q!Je le corren para inconforma,:se con ella a través del recurso 
f eladón. · 

·Noveno. Notiflquese. y cúmplase ... " 
··~-- .. 
~-· ~ag.,ete• •aber a todos lo. s agraviados y ofendidos del delito los 

efecto¡,A{f:..) rso de apelación. los cuales son: en que se puede confirmar, 
revoc~ib · ar las resoluciones recurndas del juzgador de primera instancia. 
ello dd).al::IJptr.io a lo que establece el artículo 131 del código de Procedimientos 

~RO ~ 
PenaL~l:TA~·i 

Por último, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
estará m1 co11dic1ones de remitirlo al trihunal.de alzada. para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación, por Identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a.i.J. 116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que 1esolvió la contradicción de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Época. con número 
de Registro: 180481. Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 
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C'J 
Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Méx1co. para que a través de dicho 
superior, haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este JUZgado se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado Jose 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el el<horto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifíquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofendidos del dehto en 
los siguientes domicilios: 
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~t'l . · ... tomando en consideración 9ue los agraviados  
  
  

 
 

  
     

   
  

 
 

   
 
 
 

  
 
 
 
 

   
. sus 

domicilios se encuentran fuera de la junsdicción de este Distrito, con fundamento en 



N los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado, gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec; así tambtén se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chílpancíngo de los Bravo, Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ord&ne a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
 deberán ser 

notificados por medio de la secretaría actuaría de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de • 
sus legales notificaciones. deberán senalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" .•. Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión, a José 
Luis Abarca Velázquez. por considerativ ..,robable responsable del 
delito de Homicidio calificado, cometido en agravio de  

 
 

 
Así también por el ilícito de tentativa de nolmí<:ídíiOf' 

de 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 "altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez, estado 
de México. adjuntándole copia autorizada de la misma. por ser el lugar 
donde el procesado José Luís Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión, así como sus estudios psicométricos y 
psicológicos 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor, 
mimsterio público. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria, abriéndose desde este momento el juicio a prueba . 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Código Adtetivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado. defensor, ministerio público, 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En térn.i.;u~ de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la' República y 54 prim~r párrafo del Código 
Penal del Estado. se suspenden los derechos p~íticos del procesado, 
debiendose enviar para ello la información corre~ondiente al ·Instituto 
Nacional Electoral. · 

Séptimo. En acatamiento de los articulo$'' 20 apartado B de la 
Constitución General de la República y 10 de lla Ley de atención y 
apoyo a la víctima y al ofendido del delito, de ofJcio se ordena informar 
a los cofendidos y agraviados, para los efectos procedentes, la presente 
resolución. 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo 
electrónico y vía fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Turno 

de Primera Instancia de Toluca, estado de México, para que en 
de las labores de este órgano judicial, se sirva notificar la 

resolución al procesado José Lufs Abarca Velásquez. 
~!IA:retenl~r dicha resolución durante el término de los cinco días 
rv.~:oy .. ~ le corren para inconformarse con ella a través del recurso 

Ao4i!_'lliísf1110 h.ág~seles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 
erE~ct<lS~M ... MA'F. de apelc. ... iú... los cuales son: en que se puede confirmar. 
revocar)<T rn'•dif<icai 
ello de 'ai••i•irr 
Penalei.T~..-... iO!' ~ .. . 

las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
que establece el artículo 131 del código de Procedimientos 

...:RQ·- •. 
FU~. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 

estará e-n condiciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
recurso mterpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a.:J. 11612004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvía la contradicción de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Época. con número 
de Reg1stro: 180481. Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 









f ··-. í 
\, 

Bravo, Guerrero. para que por su conducto Jo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior, haga llegar el exhorto al Juez en TJ,Jrno oe Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. para que si lo encuentra aJustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver P.l exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifiquese el contenido de este proveído a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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-'""'''uu en consideración que los agraviados  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 

  
 
 

 sus 
domecihos se erocuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en 



., 
~ 

•' ' 
l'd ... los artículos 28 y 29 del Código de Procedim1entos Penales del Estado. gírense 

exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec: así también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con n~sidencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Eslado de 
México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
 deberán ser 

notificados por medio de ·la secretaria- actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todo~· los agraviados quet al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres dias hábiles s!guientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones, deberán señalar dom1cilio para oir y recib1r notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guertero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por senalado.,s los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. · 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. COn esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinc~ minutos. se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Ve!pquez. por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio de 1.·  

 
   

 
Asi también por el ilícito de tentativa de homicidio. en 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 ·altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado 
de México. adjuntándole copia autorizada de la misma. por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
admtntstrattvos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión. así como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor, 
ministerio público. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la via ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 1 31 y 1 32 fracción 111 del 
Codigo Adtetivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen la'> partes (procesado. defensor, ministerio público. 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la República y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado, se suspenden los derechos pollticos del procesado. 
debiéndose enviar para ello la información correspondiente al Instituto 
Nacional Electoral. · 

Séptimo En ac.;~.:;:~;:o.to· de los artículos 20 apartado B de la 
Constitución General de la República y 10 de la ley de atención y 
apoyo a la víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar 
a los ofendtdos y agraviados. para los efectos procedentes, la presente 
resolución. 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo 
electronico y vía fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Turno 
Penal de Primera Instancia de Toluca, estado de México, para que en 
auxilio de las labores de este órgano judicial. se s1rva notificar la 
or~i!eiM&.. resolución al procesado José Luís Abarca Velásquez, 

~~~~n••r dicha resolución durante el término de los cinco días 
corren para inconformarse con ella a través del recurso 

'l.f"gasE~Ies saber a todos los agravtados y ofendidos del dehto los 
de apelación. los cuales son: en que se puede confirmar. 

revocar ~¡:¡¡;Íitir':::lr...las. resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
ello de establece el articulo 131 del código de Procedimientos 

Penales.•IM"Ll'.: ,.".··· ..•. !t 
~..,._eJ-.·· 

P~a vez qu~ se enctJentre totalmente mtegrado el expediente se 
estará e,._.~!<:~ones de renuttrlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
recurso ~\o por el defensor particular dei multicitado procesado. 

Tiene aplicación por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a./J. 116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvio la contradicción de tesis 12/2004-PL., de ia Novena Época, con número 
de Registro: 180481 Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 
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Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Pres1dente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de d1cilo 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de A.lmoloya de Juarez. 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente prove1do ai procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal ínmedíatamellte invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
nolifiquese el contenido de este proveido a los agraviados y orend1dos del delito en 
los siguientes domicilios: 

Chilpancingo (de los Bravo) 
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• ·~~ .. ·. ·.b~:. ~ómando en consideración que los agraviados  
   
     

   
 

     
   

    
    
   

   
 
 
 

   
  

 
 
 
 
 

. sus 
domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito. con fundamento en 



" ... . ' 

los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado, gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec; así también se 
ordena girar exhorto con los insertos necec:arios a sa Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancsngo de los Bravo, Guerrero, para que por su conduelo lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Eslado de 
México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec:, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto 

En tanto los agraviados  
  deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a lodos los agraviados q•Je al momento de la notificación 
del mismo o dentro del termino de tres días hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y recibir nolrfícaciones 
en esta ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se leo; !":- --~tilicado tos puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece· de noviembre de dos mil.catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notifiCación. tos cuales sen los siguientes: 

" .•• Primero. Con esta fecha y siertdo las 17:35 die~isiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado, cometido en agravio de  

 
 

 
Asi también por el ilícito de tentativa de homi•cldiJff: 

de 
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Segundo Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 ·'altiplano· de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado 
de México. adjuntándole copia autorizada de la misma. por ser el lugar 
donde el procesado Jost Lúls Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su hbertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a pnsión. así como sus estudios psicométricos y 
psicológiC<JS. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor. 
ministerio público. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Código Ad1etivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado. defensor. ministerio público, 
agraviados y otend1dos) de cinco días habites para inconformase con el. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la República y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado. se suspenden los derechos políticos del procesado. 
debiéndose enviar para ello la mformación correspondiente al Instituto 
Nacional Electoral. 

Séptimo. En acatam1ento de los artículos 20 apartado B de la 
Constitución General de la República y 10 de la Ley de atención y 
apoyo a la v1ctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar 
a los ofen•J1dos y agravi.;,:!::,:.;, ,..ara los efectos procedentes, la presente 
ICSOIUCIÓn. 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo 
electrónico y v1a fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Turno 
Penal de Primera Instancia de T oluca. estado de México, para que en 

~attíolici' de las labores de este órgano ¡udicial. se sirva notificar la 
1 resente ··resolUCIÓn al procesado José Luís Abarca Velásquez. 
t. w~~.P9Jet~ner dicha resolución durante el témlino de los cinco días 
l \1 n~s .gué te. ~orren para inconformarse con ella a través del recurso 
r -'ª~lá~óp.· f., .:·¡'J'fov~oo. Notifíquese. y cúmplase.. · .. . -~ 

~ · .~;s·~·iW~ h~gaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 
efec(aCM.!J ·· c;:~lsCIIoiie apelación. los cuales son: en que se puede confirmar, 
revotar· ó, . ttitic¡ar1as 1esotuc1ones recurridas del juzgador de pnmera instancia. 
ello · ....• lJ~ que establece el artículo 131 del código de Procedimientos 
Pen . ·/~-: ;;¡;. ......... . 

" .. '"t;l~"""' 
M .•. ·• 
~-iiliimo, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 

estará en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplrcación, por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a./J. 11612004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema C011e de la Nación. 
que resolvió la contradicción de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Época. con número 
de Reg1stro: 180481. Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 









Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México, competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en aux11io a las labores de este Juzgado. se si•va ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Vetázquez. hecho Jo anterior deben! devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 1 O de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifíquese el contenido de este proveido a los agraviados v ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

. 
 

   
 

 
 

 

 

 
 

 
 
   

 
          

 
 

 



l 

 
 

 
 

 
 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
     

  
 

 
 

   
 

  

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 



) 

;, 
'>:. 

C"J  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
    

   

  
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 



... 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

   
 

 
 

  

 

 
   

 

 
 

 
 
 

 
 

 
   

 
 

   

;~. 

· ~ ·bien. tomando en consideración que los agraviados  
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, 
sus 

nto en 



los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el D•stnto 
Judicial de los Bravo, Tabares. Guerrero, Altamirano, Ometepec: así también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
, deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
sella lados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momenlo de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, para que 
estén enterados del mismo, se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

Así también por el ilícito de tentativa de homicidio, 
de 1. 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
rnedios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinsercion 
Social número 1 'altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez, estado 
de México. adjuntándole copia autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luís Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por· este Ju.zgado y recábense sus ingresos 
antenores a pns1on. as1 · como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado, defensor, 
ministerio público, agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Código Adjetivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado, defensor. ministerio público, 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto En términos de los articulos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la República y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado, se suspenden los derechos políticos del procesado, 
debiéndose enviar para ello la información correspondiente al Instituto 
Nacional Electoral. 

Séptimo En acatamiento de los artículos 20 apartado B de la 
Constitución General de la República y. 10 de la Ley de atención y 
apoyo a la viclima y al ofendido del delit6. de oficio se ordena informar 
a los ofendidos y agraviados. para los efectos procedentes. la presente 
resolución. 

Octavo. Por medios más eficaz y rapído. incluso correo 
electrónico y vía fax gírese el exho~ ~orrespondiente a14uez en Turno 
Penal de Prime1a ínsta111 .. 1et Ete Toluca. estado de México, para que en 
-~~w. de las labores de este órgano jud1cial. se si~a notificar la 

resolución al procesado José Luís Abarda Velásquez. 
~ete,ne .. dicha resolución durante el término d4 los cinco dias 

fe'IRJtle le corren para inconformarse con ella a tr<Jités del recurso 

a.-~en.o. Notilíquese. y cúmplase .... " 

•ll'ft'í:si'ho.Mgaseles saber a todos los agraviados y .bfendidos del delito los 
ef€!Ct<>lr"lm~ e<&íf'!st:c.~. apelación. los cuales son: en q~ se puede confirmar, 

resoluciones recurridas del juzga®r de primera instancia, 
establece el articulo 131 del cbdigo de Procedimientos 

~.;.-,"~ 

~últtmlv'Ji1a vez que se encuentre totalmente·integrado el expediente se 
estará tpn·,c0.Udiéiones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del multicttado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respetó la jurisprudencia Tesis: 
2a./J. 11612004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 12/2004-PL., de la Novena Época. con número 
de Registro 180481. Mate1ia(s~. :.;.mún. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 









Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para Que a través de dicho 
superior, haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera lnstaneta en Materia 
Penal del Estado de México, competente en la ciudad de Almoloya de Juárez, 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este ¡uzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al p1ocesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal Inmediatamente 1nvocado. 5 pé'lnafo 
segundo y 27 del Cód1go de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
nolifíquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 

 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 

7.- Francisco Javier Medina Bello. (menor) 
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Tixtla. Guerrero. 
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, tomando en consideración que los agraviados  
 
 

  
  

   
  

  
  

  
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

   
sus 

domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en 



los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec: ast también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancíngo de los Bravo, Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a. quiell corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido tiel·presente auto. 

En tanto los agraviados  
  deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notifiCación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes 

" ••. Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión, a José 
Luis Abarca Velázquez, por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometi<Jo en agravio de  

 
 

   
Asl también por el ilícito de tentativa de homicidio. 

de. 71· 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 ·'altiplano'' de la ciudad de Almoloya de Juárez, estado 
de México. adjuntandole copia autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión, asi como sus estudios psicométricos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor. 
mimsterio público. agrav1ados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria, abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Cód1go Ad¡etivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las parles (procesado. defensor. ministerio público. 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconfonnase con él. 

Sexto. En términos de .. .tos artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la Rep\tblica y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado. se suspen<Jén los derechos políticos del procesado. 
debiéndose enviar para elloJa información correspondiente al Instituto 
Nacional Electoral. 1 

Séptimo. En acat~iento de los artfculos 20 apartado B de la 
Constitución General t;la República y 10 de la Ley de atención y 
apoyo a la víctima y al tendido del delito. de ofició se ordena informar 
a los ofendidos y agra ados, para los efectos pro~dentes. la presente 
resolución. ' 

Octavo. Por medios•más eficaz y rápido. incluso correo 
electrónico y via fax gírese el'exhmto correspondiente al Juez en Turno 

de Primera lnstancif'de Toluca. estado de México, para que en 
las labores ~ este órgano JUdicial. se sirva notificar la 
resoluctó~' procesado José Luis Abarca Velásquez, 

wer•~l),. dicl resolución durante el ténnino de los cinco dias 
~W~e·&:íadle le corr . para inconformarse con ella a través del recurso 

Notifíquese. y cúmplase .... " 

~:frñJi$1.lli&1'~~E~Ies saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 
apelación, los cuales son: en que se puede confinnar, 

re11oc:aF:l5jr.n~~·~r~~~~ resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos 

~~.~·*"··~. \ 
~~. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 

esta1a en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del rriulticltado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto lajurisprudencia Tesis: 
2a.tJ. 11612004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 1212004-PL.. de la Novena Época. con número 
de Registro: 180481 Materia(s). Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 

.... -.... ---·-····------------------------









Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través rle dicho 
superior, haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Matena 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juarez. 
Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveído al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Cód1go de Procedimientos Penales del Estado .• , 10 de la ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido es! c.:· :::o para ~~ Estado de Guerrero. 
notifiquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en 
tos siguientes domicilios: 
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Tixtla. Guerrero. 
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f\ · .· r .. ' bJ~n. tomando en consideración que los agraviados  
  
  

  
 

  
   
  

 
 
 
 
 
 

   
  

, 
 
 
 
 

, sus 
domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en 



los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera ln::!:r.:ia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Taba res, Guerrero; A'ltamirano, Ometepec; así también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Supenor de Jushr•a del F.stado de 
México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los .llleces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto 

En tanto los agraviados  
, deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notihcación 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones. deberán seflalar domicilio para oir y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tnbunal de 
Alzada para esos efectos 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio de  
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 ·altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez, estado 
de México. adjuntándole copia autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. ldentifiquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a pris1ón, así como sus estudios psicométricos y 
psicologicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor. 
ministerio público. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la v1a ordinaria, abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Codigo Adjet1vo de la Materia. el.kllo que se pronuncia es apelable y 
disponen las J)artes (proce~do, . defensor, ministerio público, 
agraviados y oiendidos) ue c1ne;& días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la jltepública y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado, se susp,nden los derechos polfticos del procesado. 
debiéndose enviar para elltl la información correspondiente al Instituto 
Nacional Electoral 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B de la 
Const1tuc1on General de la República y 1 O de la ley de atención y 
apoyo a la victirna y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar 
a los ofend1dos y agraviados. para los efectos procedentes, la presente 
resolución · 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido, incluso correo 
.,.,.,.,,., •• ,.n; y vía fax glrese el exhorto correspondiente al Juez en Turno 

Pnrnera Instancia de Toluca. estado de Méx1co. para que en 
las labores, 'de este órgano judicial, se sirva notificar la 

i.<>r-.::v •• ., uc1ón al procesado José Luis Abarca Velásquez, 
..t.t ... n •••. dicha resolución durante el término de los cinco días 

..... ~ ... .:<._. le corren para inconformarse con ella a través del recurso 

~.~¡w~;e;(~S sz.~;:;;· ;l todos los agraviados y ofendidos del delito los 
efe:ctc~stl!~l·.recwrso·IJJe apelación, los cuales son: en que se puede confirmar, 

s resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
ello establece el artículo 131 del código de Procedimientos 
Penale~!·· •·· ·t':" 

tiEf'f'f~' 1·' ~. 

'fjg~~ una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
estará en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación, por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a/J. 116/2004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 12/2004-Pl.. de la Novena Época, con número 
de Registro: 180481. Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
EST ABLECIOO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 









Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior, haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las laborP.!>. rt .. este Juzgado. se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal Inmediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víct1ma y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifíquese el contenido de este proveído a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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~II';J~'l tbmando en consideración que los agraviados  
  

 
  

 
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
. sus 

domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en 



los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Pemales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera lnstancra en Materia Penal er D1strito 
JudiCial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec. asi también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magishada PresidentE: del H. 
Tribunal Superror de Justicia del Estado d~ Guerrero. con residencia of1cial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el conten1do del presente auto. 

En tanto los agraviados

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la nohficacrón 
del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de 
sus legales notificaciones, deberán señalar domicilio para ov- y recibir notificaCIOnes 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento qu~ en caso de no hacerlo 
en el término concedido, se les tendrá por señalados los e!~llados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. · 

Asimismo y toda vez que a.:m no se _les ha nolificacio 'los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de..'•-loviemL•re de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo, se ordena su notificación. los cuales son los siguientes· 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:3S'diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. $e dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez. pe/ considerarlo probable .-esponsable del 
delito de Homicidio califi~do. cometido en agravio de 1  

 
 

 
Así también por el ilícito de tentativa de homlciclí,lt 
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Segundo Girese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserctón 
Social número 1 ·'altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez, estado 
de México. adjuntándole copia autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. ldenliftquese al procesado por los medios 
administrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión, así como sus estudios psicométrico!. y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor, 
mimsterio público. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vi a ordinaria, abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artlculos 131 y 132 fracción 111 del 
Código Ad¡etivo de la Materia, el fallo que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado, defensor, ministerio público, 
agravtados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto En terll'iM" dé los articulas 38 fracción 11 de la 
ConstituctOn General de la Republica y 54 pnmer párrafo del Código 
Penal del Estado. se suspenden los derechos políticos del procesado, 
debiéndose envrar para ello la información correspondiente al Instituto 
Nacional Electoral. 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B de la 
Constitución General de la República y 1 O de la Ley de atención y 
apoyo a la víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena infom1ar 
a los ofen<lrdos y agraviados. para los efectos procedentes, la presente 
resolución 

Octavo. Por medios más eficaz y rapido, incluso correo 
electrónico y vta fax girese el exhorto correspondiente al Juez en Turno 
Penal de Primera Instancia de T oluca, estado de México. para que en 
a ·- ·· de las lauores de este órgano judicial. se sirva notificar la 
pr ' .¡esolucrón al procesado José Luís Abarca Velásquez. 
d . retener dicha resolución durante el término de los cinco días 
h · . •• e .le corren para inconformarse con ella a través del recurso 

~'-· .. 
d (llaé t}. 

: ... :-- e_no. Notiflquese, y cúmplase .... " . . ' 

A ·· · {ó .. hagaseles saber a todos los agraviados y ofendid<Js del delito los 
efectos ~~-• uis<r:.~ apelación. los cuales son: en que se puede confirmar, 
revocar ~· · ~.· ... las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia. 
ello de a · . o &Jl qt~e. establece el articulo 131 del código de Procedimientos 
Penales. TRrTo:tMIIIIi. · · 

Q:, t .. _~ ... ' .... ~ ;. -. 

P~~:yur'ta vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
estará en ~-tones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del 
recurso interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 
2a./J. ·116í2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Época. con número 
de Regtstro: 180481. Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 







·~ 

• 

11} 
Dependeacia: Juzgado 2° Penal del Distrito "'~J 

Gubicrno del Estado Libre 
r Sobercmo de Cu~·rrcro 

POOER JUülCI41 

Judicial de Hidalgo. ·V 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

'c~"ll<~ ~" ~dt~· 
€#..11/JfP!I. ·~"! ~ J( 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 06 de Marzo de 2015. 

Estrados del Juzgado Segundo 
de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judici"'' ~e Hidalgo 
e i u da d. 

En cumplimiento al auto de cinco de marzo de dos mil quince. 
comun1co a usted, que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Abarca Velásquez, por el delito de Tentativa de Homicidio, en agravio de Carlos 
Ferruseo Tinoco y otros, el titular del Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del 01strito Judicial de Hidalgo, dicto el auto que literalmente dice: 

[ ... ) Auto. Iguala de la Independencia, Guerrero. catorce de enero de dos 
mil e. 

j á1razón que antecede, se tiene por recibido el escrito doce de enero de 
dos ;·ti. . . suscrito por el defensor particular del procesado José Luis Abarca 
Vel ... 4i~< .. · to a su contenido, con apoyo en la certificación secretaria! que 
anta· .. "' ~Q,5turidarnento en los artículos 131 y 132 fracción 111 del Código de 
Pro . . . ot-o.~ Penales vigente en la Entidad, se le tiene por interpuesto en tiempo 
el r · .. _ .·~.Qe ~ción en contra del auto de formal prisión de trece de noviembre 
de ~ator.ce, dictado en contra del procesado José Luis Abarca Velázquez, 

íM',_IIM~l:lt! HomliCICiio Calificado y Tentativa de Homicidio. el primero en 
rl:OI~~G •. !  y el segundo en agravio de  

   . medio de impugnación que se admite en el 

't' . .. ... 
• ' ..• -~ .1•\.J--

~~~simlsmo. con fundamento en el artículo 133 párrafo segundo del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado, se previene al referido procesado, 
para qlle al momento de la notificación del presente proveído. designe abogado 
para que lo defienda en segunda instancia y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo. se le tendrá por designado al 
defensor de of1cio adscrito al Tribunal de Alzada y por señalado los estrados de 
dicho Tribunal para 01r y recibir notificaciones: en tal virtud, se ordena remitir el 
duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para la debida 
substanciacion del recurso interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno 
en el Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano'', de Almoloya de 
Juare..::. Estado de México. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar exhorto con los 
insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los 



Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a través de dicho 
superior. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se s1rva ~rdenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente prove1do al procesado José 
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal mmediatamente •nvocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 1 O de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. 
notifiquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: ........ 
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. , . ;· t~ando en consideración que los agraviados  
    
    

 
  

   
  

    
  

 
 
 
 

  
 

  
 
 

  
 

  
. sus 

domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en 



los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos PeMies del Eslado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera ,.,., .• ~'"l~ia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano. Ometepec: asi tamb•én se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magistrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con res1dencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los .Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Matena Penal de Ecatepec, Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda nolifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto 

En tanto los agraviados  
 deberán ser 

notificados por medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios 
seflalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 
del mismo o dentro del término de tres dias hábiles siguientes. contados a partir de • 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oi1 y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendrá por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación, los cuales son los siguientes. 

" •.• Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión, a José 
Luis Abarca Velázquez. por considerarlo probabl~ responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio dt~  

 
 

Así también por el ilícito de tentativa de homic 
de 1.  

 
   

   
 

 

   

é 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        



•f 

't 

 
 
 

. 

Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
med1os electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social numero 1 ·altiplano'' de la ciudad de Almoloya de Juárez, estado 
de México, adjuntándole copia autorizada de la misma, por ser el lugar 
donde el procesado José Luís Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
adm1n1stratevos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores él p1isión, así como sus estudios psicométricos y 
psicológicos 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor, 
ministerio público, agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la vía ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del 
Código AdJetivo de la M;:.t.,.rh: t!Hallo·que se pronuncia es apelable y · 
disponen las partes (procesado. defensor. ministerio público. 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la República y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado. se suspenden los derechos políticos del procesado, 
debrendose env1ar para ello la información correspondiente al Instituto 
Nac1onal Electoral. 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B de la 
Conslitucion General de la República y 10 de la Ley de atención y 
apoyo a la víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar 
a los ofendidos y agraviados. pera los efectos procedentes, la presente 
resolución 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo 
electronico y vi a fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Turno 

Pnmt"Jra Instancia de Toluca, estado de México. para que en 
las labores de ~e órgano judicial. se sirva notificar la 

"'e!;olución al prooesado José Luís Abarca Velásquez. 
lhc:!Q..~ten•~r dicha resolución durante el término de los cinco días 

le corren para inconformarse con ella a través del recurso 

~~~~ rgase:1es saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 
apelación, los cuales son: en que se puede confirmar, 

revocar~=~~~~\ resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
ello de 1!1 establece el artículo 131 del código de Procedimientos 
Penales=..;,,_,.. -:. 

P"~~ y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
esta1á en condiciones de remitirlo al teibunal de alzada. para la substanciación del 
recurso mterpuesto por el defensor particular del multicltado procesado. 

Tiene aplicación por identidad de razón al respeto la ¡urisprudencia Tesis: 
2a./J. 116!2004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 1212004-PL., de la Novena Época. con número 
de Registro: 180481. Materia(s) Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE-ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 

- -·------------------------









Bravo. Guerrero, para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. para que a lravés de dicho 
supenor. haga llegar el exhorto al Juez en Turno de Primera Instancia en Materia 
Penal del Estado de México. competente en la ciudad de Almoloya de .luá•ez. 
Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a derecho. una vez 
recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado se sirva ordenar 
a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido i'tl procesado .Iosé
Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deber~ devolver el exhorto con las 
constancias practicadas 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentE-s. con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 20 del cuerpo legal 1nrnediatamente invocado. 5 párrafo 
segundo y 27 del Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de 
Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofendido del Delito para e! Estado de Guerrero. 
notifíquese el contenido de este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en 
los siguientes domicilios: 
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•n<mu.nn en consideración que los agraviados  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 sus 
dom1c1lios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en 



¡\) 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense 
exhortos a los Jueces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito 
Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, Altamirano, Ometepec; así también se 
ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la Magtstrada Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con residencia of1cial en la 
ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su conducto lo haga 
llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México. para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los Jueces en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec. Estado México y de 
Cuernavaca, Morelos: a efecto de que orde~ :-·quien corresponda notifique a 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

En tanto los agraviados  
 , deberán ser 

notificados por medio de la secretaría actuaria de este juzgado en sus domicilios 
señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación 

--4' 

del mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de • 
sus legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oir y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
en el término concedido. se les tendra por señalados los estrados del Tribunal de 
Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos re5olutivos 
del auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que 
estén enterados del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" .•. Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José 
Luis Abarca Velázquez. por considerarlo nrQbable responsable del 
delito de Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

 
Así también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los 
medios electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción 
Social número 1 ··altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez, estado 
de México. adjuntándole copia autonzada de la m1sma. por ser el lugar 
donde el procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado 
de su libertad personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios 
admimstrativos adoptados por este Juzgado y recábense sus ingresos 
anteriores a prisión. así como sus estudios psicométncos y 
psicológicos. 

Cuarto. Se hace saber a las partes (procesado. defensor, 
ministerio público. agraviados y ofendidos) que el proceso se ventilará 
por la via ordinaria, abriéndose desde este momento el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los articulas 131 y 132 fracción 111 del 
Código Adjetivo de la 1\.hto~is, e¡•·taHo·que se pronuncia es apelable y 
disponen las partes (procesado, defensor, ministerio público, 
agraviados y ofendidos) de cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la 
Constitución General de la República y 54 primer párrafo del Código 
Penal del Estado. se suspenden los derechos políticos del procesado, 
debiéndose enviar para ello la información correspondiente al Instituto 
Nacional Electoral 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B de la 
Constitución General de la República y 1 O de la Ley ~ atención y 
apoyo a la vlctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar 
a los ofendidos y agraviados, para los efeclos procedentes, la presente 
resolución. 

Octavo. Por medios más eficaz y rapido, incluso correo 
electron1co y vía fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Turno 
Penal de Primera Instancia de T oluca, estado de México, para que en 
auxilio de las labores de este órgano judicial. se sirva notificar la 
presente resolución al procesado José Luís Abarca Velásquez, 
debie etener dicha resolución d\.Jrante el término de los cinco días 
~=b~l~-· . ~ corren para inconrmarse con ella a través del recurso 

v· n Notifíquese. '!cÚmplase .... " 

Asimi. _;> seles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los 
efectos del r ·· • · de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar, 
revocar o m _ ar las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, 
ello de acu~¡¡- Jo .. que establece el artículo 131 del código de Procedimientos 
P 1 rb'4i»L• enaes ,#····•··- ~. 

,·,·.-.: -~i 

Por ú~vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se 
estara en c~did~s de rem1tirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del 
recurso inter[t~~~or el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación, por identidad de razón al respeto la junsprudencia Tesis: 
2a./J. 116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, 
que resolvió la contradicción de tesis 1212004-PL .. de la Novena Época. con número 
de Reg1stro: 180481. Materia(s): Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE 
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PODERjUOICVd, 

YAUTEPEC, MORELOS A TRECE 13 DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE 2015.-

Téngase por recibido el oficio 000471, signado 

por el Oficial Mayo{ del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Mprelos, en el que anexa el exhorto 
. . .. . .. . J . 

09/2015, suscrito por el Juez Segundo de Primera . 
l 

Instancia en M¡tteria Penal del Distrito Judicial de 
~-

Hidalgo, con refdencia en Iguala de la Independencia, , 
Guerrero; soli~ando a este Juzgado Segundo Mixto de 

í 
Primera Instandia del Quinto Distrito Judicial, notifique 

al ofendido  , en el domicilio 

ubicado en  
 

  obséquiese en 

los términos iequeA "' po 1 Juzgado e.xhqrtante; ahora 
: . t ~· 

. bien, atenciend ' que e dolll;icili~ .. ·~t·~s indicado, se 

~~ncuentra 4• ~,,o de com#~t' en cuanto a ll:, ... :te.rritorio aé-l~ ·i .. Órgano . uri ccional\ con fundamento 

~~":;¡ ;:..eh lo disput t . por lo~ · merales 45,f46, 48 y 49, del 
~. ,, .,..~ . '!.1~ r . ·. P 

~~"'Código de Pioc;•imientos Penales del ~tado de Morelos, 
. -~··- , " . ~ 

-....~_.~ieable al cij.~~, se ordeaa dUice.ciar el presente 

!~7;:,;;;..J~trto en los t~inos ordenados. FóJmese el cuaderno 

::;;~~:spondi,ente, debiéndose glosar el ~orto de cuenta, 
;M..~~ . ~ 
· para que obre como corresponda y surta sus efectos 

' 
legales corr~spondientes. 

~. 

En ese contexto, notifíquese [por conducto del 

Actuario de ~ste Órgano Jurisdicciona  al ofendido    
 en el domicilio: ubicado en  

     

el auto de catorce de 

enero de dos mil quince, dictado por el Juez Segundo de 

Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 

de Hidalgo, con residencia en Iguala de la Independencia, 





































 que se le apercibe para que en este acto o dentro del término de tres días 

hábiles siguientes contados a partir de su legal notificación, señale domicilio para oír v recibir 

citas y notificaciones en la ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que de no 

hacerlo en el término concedido, se le tendrá por señalado los estrados de dicho Tribunal de 

Alzada para esos efectos; así también, le notifico el contemdo integro de los puntos 

resolutivos del auto de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, 

dictado por el referido juez exhortante, de los cuales se advierte que: con d1cha fecha y 

siendo las 17:35 (diecisiete horas treinta y cinco minutos), se dicta auto de formal pris1ón a 

José Luis Abarca Velázquez, por el delito de homicidio calificado, en agrav1o de  
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 de igual forma, se le hace saber a las partes {procesado, defensa, 

ministerio público v ofendidos) que el proceso se tramitara por la vía ordil~aria, abnéndose f" 

desde este momento el juicio a prueba; así como también, le notifico que con apoyos en los 

artículos 131 y 132. del Código Adjet1vo de la Materia el fallo que se pronunc1a es apelable y 

que dispone de un término de cinco días hábiles para inconformase con el mismo, contados a 

·--------·-·--·------------_, 





















.. 
Razón de notificación: En la c.udac! de Chilp.;~:-~c;ngo de 10S Bravo, Guerrero, siendo las diecise•s 

¡16i horas cincuenta (50) rrir1vc~ del diecisiete (17) de feorero del año dos mil quin.::e (201~), con 

i,1ndarrento en el artic;;io 14, d~l Codigo Procesa: Penal eq vigor, ia suscrita l·cenciada  

, Secretar1a ¡).ct,;aria adscr :01 a! Juzgado Pr;mero Pena: de Pnmera I<"~Stancia del Distnto Jud1c:al 

de los Bravo; en c'1mpiuniento a io orden;~do oor el e ce'lc:acio t eor.cio Mol ir. a Mercado. iuez de m 

adscripc ón, en auto de trece o el presente mes y año, relati•,c al exnorto 06/2015, deducidO de la 

causa penal 217 /20~4-11, que se 1nstruyt> en el Juzgado Segt'ldo de P-imera Instancia en Materia Penal 

de! O;strito ,udicial de Hidalgo, a José Luis Abarca Velázquez, por los deiltos de homicidio calificado y 

tentativa de homicidio. e; pnmero en agravio oe   , y el segundo en 

¡:;erj~.;ICiO de   en ei cual me ordena notifique a  

, en el dom;c;i o ubicado  B. en esta 

,;..,aad capita!; ~n au>.11io de ias laoore ajo exhcnante, hago constar que me constituyo en 

d1cha c:o:on1a, cerc1crada de est'!,¡i"~n la m'sma por as: de'lominar!o la nomenclatura urbana. 

seguidamente procedo a la bl..¡¡.t1't';eoa de la Cill~tZ , sin lograr su localización, sin emoargo 

nago constar que ~odas las.¡;aíies de esta coionia tienen el nombre de la calle  

, número 

 él ende me at:ende Jn<~ pe~:;.,;na del sexo ;  ante q,,ie~ me 'dentif:co y le hago ~aber q~.oe el 

n1,)t:vo de m pre~er.c:a e; par¡¡ p·egunt:;~rle s1 saoe dende se ut.•ca la calle  testando 

que dicha calle ~o existe, que las cal!es de esta co!onia tiene 'lornbres y que como puedo percatarmt

las de'lo , - ;~ n.o.;-nerclatura urbana, ya que cuentan con .m a placa metálica al :nic.o de cada una, y 

conforn19.. ~,.colo;.):a, las calles   

    y tamb;én los 

nmuebl~i:-t# • .' •.• núr;r;rp o •ote y manzana, pero generairrente es n~flero progres:vo; por lo antes 

-efer;dc ~-- swlté·i'TIJ'OS ble realizar la 'lOtikación ordenada. ce t¡/o io anterior doy cuenta al juez 

d.,. ro; a~.-~r._3: !c_s_. f1nes legales cor·.:$pO''::l•er.tes. s¡!uo dato m á$ que hacer ccnsrar 

levanto ~or~ie~~{~cu. e;• a .)s efecto~ legai~:. a qJe java :ugar, d.ar1do CJmpi;mier~o a le 

establec • .-~wo.21Q de; Códigc de Proceoirr1entoi,./e.r.;les. Conste 
~' ~ .. "'r.. ··•) •'t .• -.~ • j; 

. ;; 

-. . '< 
··~_'i' ··.~ 
t. . .. ,- ., 

\ ·~ -.\., 
·; .. ,. 













_: .. •:.•· , : 
-, '· • _~.r.·. 
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. ¡#.- ···-~ . 









• 
Razón de notificación: En la ciudad de Chlipanc.u1go de los Bravo, Guerrero, s1endo las 

diecisiete (17) horas cuarenta y cinco (45) minutos de! ve1nte (20) de febrero del año dos mil 

qu,nce (201S). con fundamento en el artículo 14, del Código Procesal Penal en vigor, la 

>u>cr;ta licenc1ada . Secretario Actuaria adscrita al Juzgado Primero 

Penal de Primera lnstancta del Distrito Judicial de los Bravo; y en cumplimiento a lo ordenado 

por el Licenciado , Juez de mi adscripción, en auto de trece del 

presente mes y año. relativo al exhorto 06/2015. deducido de la causa penal 217 /2014·11. que 

se instruye en el Juzgado Segt,ndo de Primera Instancia en Materia Penal del D1stnto Judicial .. . 
de Hidalgo, a José Luis Abarca Velázque~<:'por los dei1t.:~s de homicidio calificado v tentativa de 

homicidio, el prirreru er~ agravio  , y el segurdo er perjuiCIO 
~ 

de   ; por rned1o del cual me ordena me notifique a 

Carlos Adame Flores. en el Domicil:o conocido, Colonia Renacimiento, en esta ciudad capital; 

en auxilio de las labores dei juzgado exhortétnce; haeo constar que me constituyo en dicha 

colonta, cerciorada de estar en la mtsm;; por ya haber acudido con anteriondad; 

seguidamente, orofedo a preguntar en el mmueble que aprec1a constrUida ae materia! de 

concreto. planta baja, primer piso, puerta de material de  

 

       

        
        

        
         

    referencia 

romo po!Jt~.. :".~:~;-f.liÍd.e la capilla, de la casa de JUnta!¡¡'Cle comité, la escuela o en 1a calle 
~ • o • 

  

   a difict! encontrar el domicil;o de la 

persona que busco. ademas de que las personas ya no les gusta 1nformar para no tener 

problemas: asimismo, hago constar que pregunto en diversos inmuebles sin obtener una 

respuesta favor¿¡bie, por lo antes refer1do me re~ulta impos1ble realizar 1:~ notificación 

ordenada, de todo lo anter•ot doy cuenta al Jl.l€2 dei juzgado de mi procedencia, para los fines 

!Pgales correspondientes. Sin otro dato mas que hacer constar levanto la presente acta para 

los efectos legales a que haya lugar, danrJo cumplimtento a lo establec1do por el artículo 40 

;. fjAU~! .-t. t .. ~· ~,~ ¡.; 
:•;;:;QA .,_\'V· . ' •·:i'llill' 

.::.iOCW. Dl ta BMVU 
Ciai.PM!Mit. ~llflllt!RO. 





AUTO. Iguala de la I 

(05l de dos mil quinc 

... .-
.//' 

Expediente número 217/201 I. 

pendencia. Guerrero. marzo cinco 

Pm· recibido a s once horas eon diez minutos del día 

cuatro de mat"zo e >(:urso, el ofieio de la cuenta, con el cual 
,• 

el Juez Primero e Primera Instancia Penal del Distrito 

(Judicial de los ravo. con sede oficial en la ciudad d(• 

Chilpancingo d os Bravo. Guerrero, devuelve diligenciado 

el~rto núm .. o 06/2015, deduci··.do. de~ ,:~pe. dientt• m\ que 

se~"'t,t\ que · instruye en con.tfa de Jo'f Luís Abarca 

V ... ~Jz; .. ofic :· . y anexos Wle· se ordena fgregat· a sus 

auf...J.4 .. ~'íHU5e ~f . 
~~ , ... _ 
r''lc.._Abóra bren. dado que el exhorto de .. érito era para 
·-~".'tj; ef€·Ft;,8_"~~ .ot~ficar a diversm; agraviado · on domicilio en 
ISTA!il;~ .: 4 . . 

la ~d;t'Ktridc. Chilpancingo de los Bravo : .uerrero, el auto 
ll't • ·. . 

do a.t!»';;t• de enero de la presente Úalidad. donde se 

admite el recur~o de apelación que 

hizo valer contra el auto de f(>rmal 

refel·ido procesado 

por cuanto hace a los ag1·aviados  

 

   
 

 

 

 ,no fue posible notificarlos 

por no haber encontrado sus domicilios o no vivir en el 

pt·oporeiona<lo, por tanto, a fin de no vulnerar det·echos 

fundamentales. procesales ni humanos a los mencionados 
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~Ly~ o}} 
Razón de notificación: En la crudad de Chilpancrngo de los Bravo, Guerrero, srendo ~v 

dieciséis (16) horas treinta (30) minutos del veinte (20) de febrero del año dos mil quince 

(2015). con fundamento en el articulo 14, del Código Procesal Penal en vigor, la suscrita 

licenciada Cleotrlde Torres Cortes, Secretar:a Actuaria adscnta al Juzgado Primero Penal de 

Pnmera lnstancra del Drstnto Ji,clicral de los [\ravo; y en cump!rmiento a lo ordenado por el 

:..icencrado Leonero Malina !\1er\.'ado. Juez de mi ;~dscripción, en auto de trece del presente 

mes y año, re:atrvo al exhorto 06/2015, deducrdo de la ca~rsa penal 217/2014-11, que se 

instr~,;ye en el Juzgado Segundo de Pr,mera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, a José Luis Abarca Velázquez, por ios delitos de homicidio calificado y tentativa de 

homicidio. el primero en agravro de   , y el segundo en 

perJuKrO de por medio del cual me ordena me 

notifrque a Luis Angel Torreblanca Villanueva, en domicilio conocrdo, Fraccionamiento Riviera, 

en esta crudad caprtal, en auxilio de las labores del juzgado exhortante; hago constar que me 

constrtuyo en dicho frawona[l\{ePto. cerciorada de estar en el mismo por así denominarlo la 
<l,.l. 

nomenclatura urbana, ha~do constar que ai inicio de las calles de este fraccionamiento 

existe una p!aca met<ili~fcon el nombre tales como son   

, entrÍ~tras, srn embargo, pregunto en el inmueble ubicado en  
 

,.clonde me ¿¡tiende una persona del  
 

       

   ; ante 

quien mt !offí· e~ ~.:le hago saber que el motivo de mi visita es con la finalrdad de 
•• ·~ ..... J 

preguntai¡l~ · · ce.J¡ la persona de nombre , quien dijo 

vrw en        
      

 

       resulta 

!mposrble~.¡¡rl~notificaC!!)n ordenada, de todo :o an~or doy cuenta al1uez del ¡uzgado 

de m1 procedencra, para los fines legales correspondrÍ,~es Sin otro dato más que hacer 
i'_' 

constar levanto la presente acta para lns efenof' !egales a q1.1e haya lugar, dando 
.w 

cumol:miento a lo establecido por el articulo 40j1el Código de Procedimrentos Penales. 

Conste. 





















el contenido íntegro de los puntos resolut;vos del auto de plazo constitucional de fecha trece 

de noviembre de dos mil catorce, dictado por el referido juez exhortante, de los cuales se 

advierte que: con dicha fecha y siendo las 17:35 (diecisiete horas treinta y cinco mmutos), se 

dicta auto de formal prisión a José Luis Abarca Velázquez, por el delito de homicidio calificado, 

en agravio de  
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 de igual fo•ma, se le hace saber a las 

partes (procesado, defensa, ministerio púbiico y ofendidos) que el proceso se tramitara por la 

vía ordinaria, abriéndose desde este momento el ¡u1cio a prueba, así como también, le 

notifico que con apoyos en los artículos 131 y 132, dE:~ :::jigo Adjetivo de la Materia el fallo 

que se pronuncia es apelable y que dispone de un término de cinco días hábiles para 

inconformase con el mismo, contados a partir del día siguiente a su notificación; por último, le 

notifico que los efectos del recurso de apelación, son que pueden conf1rmar. revocar o a 
modificar las resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo 

que establece el artículo 131, del Código de Procedimientos Penales en vigor una vez hecho 

lo anterior, procedo hacerle entrega de la cédula de notificación or1gmal, hmando por su 





















Razón de notificación: En la c:udad de Chilpanc1ngo de lo~ Bravo. Guerrero, siendo las 

dieciocho (18) horas del veinte (20) de febrero del afio dos mil quince (2015), con 

fundamento en el artículo 14, del Código Procesal Penal en vigor, la suscrita licenciada 

Cleotilde Torres Cortes, Secretilria Actuaria adscrita al Juzgado Primero Penal de Primera 

Instancia del Distrito Jud1ua1 de los Bravo; y en cumolimoentc a lo ordenado por el L1cencoado 

LeOnCio Melina Mercado. Juez del juzgado de m1 adscripc!ón, en auto de trece del presente 

mes y año, relativo al exhorto 06/2015, deducido de la causa penal 217 /2014·11, que se 

instruye en el Juzgado Segundo de Pnmera Instancia o2n Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidaigo, a José Luis Abarca Velázquez, por· l~;,cl'el~~ pe homicidio calificado y tentativa de 
. ':'f .• ·' . . 

homicidio. el pnmero en agrav1o de y el segundo en perjuiCIO 

de ; por medio del cual me ordena notifique a. ·~ 

 en el domic1!1o úbu;c1 ~a·. ·' 

en auxrlio de 1 ores del ·uz .3do exhortante; hago constar que me 

constituyo en dicha colon1a y a~or, c~CciÓrada de estar en. los mismos por así denominarlo 
,-.,0 . ' ' *' ' :. 

la nomenclatura urbana,~·~idarnt:nlt! pr~~ttq.o a'R/.eguntar en elonmueble el cual se aprecia 

construido de materiaf"'de  

     

  

   

  

seguidamente, pregunto en otro 
• .i' _ ... 

iomu•biV'-g.recia construido de

donde me atiende una persona del 

sexo de aprox:r::adamente  de edad. 
. • 

¡;• . 
   , a11te quien 

me identofico y le hago saber el rr'otívo de mi pre~ent:1a ref:riendo que no conoce a

ue SI le pued6 decir el número de lote e manzana para poder ayudarme. ya 

que sin ello~ no puede ubicarme. cuntestanoole que no aporto nl.'omero de lote ni de 

manzana, que únicamente di;o vivor en este and;;dor. manifestándome que no puede 

ayudarme ya que todos los mmucb'es de e)te andador cuentan con número de lote y 

manzana; asimismo, pregunto en el inmueble marc.aao con el número d

en el o:ual se observa constrclidO de 

donde me at1ende la persona del sexo 

 a qUien le pregunto S· conoce Cl reof;riendo no 























auto de formal prisión a José Luis Abarca Velázquez. por el dehto de homicidio calificado. en 

agravio de  

 

 

 

 

 

     
 

   

   
 

 
  

 

 

 

 

 Penales en vigor; una vez hecho lo anterior, procedo hacerle entrega de la cédula 

de notificacion original que contiene integro el auto notificado. firmando por su recibo en las 

copias de la misma, no así en esta acta ya que no lo wnsidPr~ necesano, refiri'=ndo que se da por 

notificado del contenido íntegro del auto de fecha trece de febrero del año er curso. dictado en la 

causa penal217/2014·11. Sin otro dato más que hacer constar levanto la presente para los efectos 

• 

• 





















se desprende que se le tiene al defensor particular del procesado José Luis Abarca Velázquez, 

por interpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra del auto de formaí pr;sión de 

fecha trece de noviembre de dos mil catorce. dictado a José Luis Abarca Velázquez. en la 

causa penal 217/2014-li, por los delitos y agraviados mencionados, medio de impugnación 

que se admite en el efecto devolut1vo, y para la substanciación del mismo, se ordena remitir 

el duplicado de la causa al Tribunal de Alzada, asimismo, por su conducto de  

 se le apercibe a  para que dentro del término de tres 

días hábiles sigu1entes contados a partir de esta legal notificación, señale domicilio para oír y 

rec1bir citas y notificaciones en la ciudad de Iguala, Guerrero, con el apercib1mientc que de 

no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por señalado los estrados de dicho Tribunal 

de Alzada para esos efectos; así tambtél", le notifico el conten1do íntegro de los puntos 

resolutivos del auto de plazo constitucional de fecha trece de nov1embre de dos mil catorce, 

dictado por el referido juez exhortante; de los cuales se advierte que: con dicha fecha y 

siendo las 17:35 (diecisiete horas treinta y cinco minutos), se dicta auto de formal pris,ón a 

José Luis Abarca Velázquez, por el delito de homicidio calificado, en agravio de  
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Razón de notificación: E r. ia e udad de (h,fpanc;ngo o e !os Bravo, GJerrero, s1endo 135 ciec•sletP. 

(17) horas del CleCn'ueve {19) de febrero del año aos mil quince (2015), con fundamento en el art•cuio 

14, d"'l Cóc go Procesal Pe:·,al e'"l vigor, ia s.;sc.-ita licenciad<~ , Secretaria 

Actuana acscrita al Juzgado Primero Peno' ce Primera Instancia del Distrito Judic;al de !os Bravo; y en 

wrnplimiento a le ordenado por el Licenciado , J.;ez del juzgado mi 

acscnpción, ef"l cuto de trece del presente mes y al\o, relativo al exhorte 06/2015, deducido de la 

cou~.a penal217/2014-11, que :.e in~trt..v<: ,,-,el ,uzgadc Segundo de Primera :nstarcia en Materia Penal 

dei Distrito Juc'c•<~i de Htda go, a José Luis Abarca Velázquez, por tes delitos de homicidio calificado y 

tentativa de homicidio, .:,1 prirn<?.~o en agrav:o de , y el segundo en 

perju c•o de   , en el r:ual me ordena notifiQue a  

 en el COil",IC•HO ul)•cado en Cal:e  
-...... 

e:. asta ciudad éapit;;', ~r· ... a~ .. ~·~Q d~~·J'íabo-es de iuzgado e~hon:a1te: hago constar c¡,;e me 
... 

ccns:it;..yo en dicha colonia. u·•',ilf.lda d.~ esra1 -:'n la m ~·..-•a por así denorrl'lar;o ia nomenclatu·a 

u•cana. segu•dal'"lente. proc,~ a la bG~queaa de !a  sin !ograr su localizac;:)n, ya 
.... ~ 

cue al in:cto de 'as cal~ tiene su nombre como son ca:te   
 

, Sif"l embargc. preg.mto en un l'lmueb!e de esta colon·a, donoe me atiende una 
' 

pe:r;ona del se~o;) f  y te "lago saber que el motivo de rn' pre~encia es para solicitarle me 

idor~ne la '- cicacién de la caile   , man.'estando que esta es la colonia e: 

, pero no ell'isle~iél c~!l_e q4e. ~use<». que·las calles de esta colonia tienen nombres de flores. las 

cuales :;on calle de las   ; por lo antes referido 

me re>u:ta .mposibie reo zar l¿ nctit•cació" o·de'l.;da, de todo lo anterior doy c~.;enta ai ¡uez de m. 

adscr:oc1ón, par<~ los f..-·,es legales ;orrespcnd,er:es. Sin ctro dc.tc más que hacer cor1;tar levanto ia 

p'e~;;,:-,te o~•t3 pora i;,;.s t!feL:o:. ;egJies a q:.~e hav« lug;u, c.•11do cur.piim.ento a 10 establecidO por e: 

arkuio 40~ '-'_de Pr~ced•rn "r'~~:~ .":~~~::_Conste ' 

 ' 
 i 

1 
~ 

~./ 

•sr~ .. ~ ···tj': ·"··;: 1'-~~ "~Atm: "'~111.¿14 - ' " . ·-.v. .... ,_..llttii$YIIft 
tiToJt1p¡c . .;" • ,..,_DElGI- o 
Ro . • : CHil~W-ae.~. 
:¡¡...,.._,; . 







































, que se le apercibe para que en este acto o dentro del 

térmmo de tres días hábiles siguientes contados a partir de su legal notificación, señale 

domicilio para oir y recibir c1tas y notificaCIOnes en la ciudad de Iguala. Guerrero. con el 

apercih1miento que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrii por señalado los 

estrados de dicho Tribunal de Alzada para esos efectos: así también. le notifico el contenido 

íntegro de los puntos resolutivos del auto de plazo constitucional de fecha trece de 

noviembre de dos nlll catorce, dictado por e! retendo juez exhortante, de los cuales se 

advierte que. con dicha fecha y siendo las 17:?5 (diecisiete horas treinta y cinco minutos), se 

dicta auto de formal pnsión a José Luis Abarca Velázquez, por el delito de homicidio calificado, 

en agravio de 1.-    

  

       

 
 

 

 

 

 

   

  
  

  
 

   

 

 

  

 

  

 

; de iguai forma. se le hace saber a las 

partes (procesado, defensa, miniSterio publico v ofendidos) que el proceso se tramitara por la • 

vía ordinaria, abriéndose desde este momento el ¡uicio a prueba; asi como también, le 

notifico Que con apoyos en los artículos 131 y 132, del Código Adjetivo de la Mater:a el fallo 

que se pronunc1a es apelable y que dispone de un término de cinco días hábiles para 









































Guerrero, con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por 

señalado los estrados de dicho Tribunal de Alzada par a esos efectos; así tamb én, le not;fico el 

contenido íntegro de los puntos resolut1vos del auto de plazo constitucional de fecha trece de 

noviembre de dos mil catorce, dictado por el referido juez exhortante, de los cuales se 

advierte que: con dicha fecha y siendo las 17:35 (diecisiete horas treinta y cinco minutos), se 

d1cta auto de formal prisión a José Luis Abarca Velázquez, por el delito de homicidio calificado, 

en agravio de 1.·  
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; de igual forma, se le hace saber a las 

partes (procesado, defensa, ministeno público y ofendidos) que el proceso se tramitara por la 

vía ord~naria, abnéndose desde este momento el JUICIO a pr;Jeba; así como tambiél', le 

notifico que con apoyos en los artículos 131 y 132, del Código Adjetivo de la \!latería el fallo 

• 

que se pronunc1a es apelable y que dispone de un term1no de cmco días hábiles para 1'"· 

inconformase con el mismo, contados a partir del día sigu1ente a su notificación, por último. le 

notifico que ios efectos de! recurso de apelac1ór. son que pueden confirmar. revocar o 

mod1ficar las resoluciones recurridas dei jutgador de primP.ra iP~t.3ncia. el!o de acuerdo a lo 























Velázquez, por interpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra del auto de formal 

prisión de fecha trece de noviembre de dos mil catorLe, mctado a José Luis Abarca Velázquez, 

en la causa penal 217/2014-11, por los delitos y agraviados mencionados, med10 de 

impugnación que se admite en el efecto devolutivo, y para la substanciación del mismo, se 

ordena remitir el duplicado de la causa al Tribunal de Alzada, asimismo. por conducto de 

 le notificó al padre o tutor de

que se le aperc1be para que dentro del término de tres días hábiles siguientes 

contados a partir de su legal notificación, señale domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones en la ciudad de Iguala, Guerrero, con el apercibimiento que de no hacerlo en el 

término concedido, se le tendrá por señalado los estrados de drcho Tribunal de Alzada para 

esos efectos, así también, le notifico el contenido íntegro de lo5 puntos resolutivos del auto 

de plazo constituc•onal de fecha trece de noviembre de dos mil catorce. d•ctadc por el 

referido juez exhortante, de los cuales se advierte que: con dicha fecha y siendo las 17:35 

(diecisiete horas treinta y cinco minutos), se dicta auto de formal prisió.n a José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de homicidio calificado, en agra~o ae 1.
   

 
   

   

  

   
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 



 ; de 

igual forma, se !e hac€' saber a l¡¡s partes (procesado, defersa, ministeno público y ofend1dos) 

que e; proceso se tramitara por la vía ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a 

prueba; as: como también. 'e notifico que con apoyos en los artículos 131 y 132, del Código 

Ad¡eti•JO de la Matena el talio que se pronunc1a es apelable y que d1spone de un térm~no de 

cincc días hábiles para inconformase con el mismo, contados a partir del día siguiente a su 

not1kación: por último, le notifico que los efectos del recurso de apelación, son que pueden .. ~ 
confirmar. revocar o modificar las resoluciones re.~~JFriila~ del juzgador de primera instancia, 

. ·' 
ello de acuerdo a lo que establece el articulci i31, del Código de Procedimientos Penales en 

vigor. una vez hecho lo anterior. pr()C~do hacerle entrega de la cédula de notificación ong10ai 

dirigida al padre o tutor del menor , la cual contiene integro el 

auto de fecha catorce de enero d(! ... :.-.dos n111 quince, al igual que los puntos resolutivos del 

auto de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos m!l catorce, firmando por su 

1 eCibo en las cop1as l:e la m1sma. no así en esta acta ya que no lo cons1dera necesano. 

refiriendo que él entregara de la cédula el día de hoy para que realice lo conducente y le 

hablan a s.u abogado Sin otro dato más que hacer constar levanto la presente para los 

efectos legales a que haya lugar, dando cumplimiento a lo establecido por el art1culo 40 del 
', 

:0 • . . • ····"' ,...di"· . ·-





















Razón de notificación: En ia caudad de Chi!paPC1ngo <.lt- los Bravo, Guerrero, siendo las 

d1ecinueve (19) horas cmcuenta (SO) minutQS del dieciséiS ( 16j de febrero del año dos mil 

quince (2015). la su~crita licencada Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado Primero Penal de Pnmera Instancia del Distrito Jud1c1al de los Bravo, y en 

cumplimiento a lu ordenado po~ el Ucencoado Juez del juzgado de 

'Tll <~d~u•pción, f>n auto de trece del ~~te mes y año. 1elativo al exhorto 05/2015, 

deducido de la causa peral n 7 í20lfff{ que se ;nstruye er> el Juzgado Segundo de Primera 
U··· 

Instancia en Materia Penal del D.istrito Judicoal de Hidalgo, a José Luis Abarca Velázquez, por 

los delitos de homicidio calif~~o y tentativa de homicidio, el primero en agravio de  

, y e.l~~gundo en perj:.~icio de ; 

por med1o del n1al me ordena notifique al padre o tutor  en el 

domicilio ubicado en 

en auxilio de !as labores del iuzgado exhortante; hago 

• constar que me constituyo en dicho domicilio cerc!o-ada de estar en el mismo por así 

indicarmelo la persona del sexo masculino. ante quien r1e identif!CO, quien dice responder a! -. 
nombre de   . identific.andose con credencial ofocial para votar, 

expedida por el Instituto Federal Electoral, número de folio clave de elector 

 e-1 la que al frente con~ta una fowgrafJa que toncuerda con los ., 
rasgos fosocos de su presentante, .documento del Que se qe fe de tener a ia v•sta, 

.~ ~ 

devolviéndose al intera~~rasi convenir a sus interés y ~or considerar innecesaria su 

retencién, quoen me refiere vivir en este inmueble, pero q'l4

no viv~s~e inmueble, ni en esta ciudad, si no la P,,~ac.ión de  pero 

ignora,~. :·ci.~o co~recto y la razón de su dicho ~¡'porque lo conoce, ¡¡sí como tamboén 

deseo . ~)~~ ~:aporto este domocilio; por lo ,.a. ~l.~ referido me resulta im~osible reai1zar la 

not1f1 a'~ ada. de tooo lo antenor doy c~nta al juez de mo adscnpc;on. para los fones 

legaie:~··{ponaientes. Sin otro dato mas 'JÍ¡~ 1-:acer constar levanto la presente acta para .. ~~~ 
los ef~~~'2 .. ~ que haya lugar. dand{cur1plom!ento a lo es~e~blecido por el articulo 40 

~3!~· . ; 
del (~igÓ ~Íiro:)~dimier>tCS Penc~les;.~81'1-st"e':··...,.._ 

"S_\ 
-"\ 
-1 • .. · ... :! 
~ · l' 

· ··\r\l DE 
r , .... wiS111fTO 

'IJIHQAL DE LOIBUW 
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Razón de notificación: En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las 

veinte (20) horas cinco (05) minutos del dieciocho (18) de febrero del año dos mil quince 

(2015). con fundamento en el artículo 14, del Código Procesal Penal en vigor, la suscrita 

licenc1ada  Secretana Actuana adscrita al Juzgado Pnmero Penal de 

Pnmera Instancia del Distr,to Judicial de los Bravo; en cumplimiento a lo ordenado por el 

Licenciado Juez dei ¡uzgado de mi adscripción, en auto de trece del 

presente mes y año. relativo al exhorto 06/2015, deducido de la causa penal 217 /2014·11, que 

se instruye en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Jud1cial 

de Hidalgo, a José Luis Abarca V~lázquez, por .. los delitos de homicidio calificado v tentativa de 

homicidio. el¡.¡rimero en agr;:;v1o de y el segundo en perjuicio 

de ; en el cual me ordena notifique a al padre o tutor 

. en el domicilio ubicado en  

; en aux11io de las labores 

del 1uzgado exhortante; hago constar que me constituyo en dicho doMrcilio y cerc1orada de 

estar en el mismo por así indicármelo la persona del sexo . ante quien me identifico 

y le hago saber el mot1vo de mi visita. refiriendo que efectivamente este es el domicilio 

ub1cado en . vivir en el mismo, 

ser la persona ~· ya e¡ue es , responder al 

nombre de  .dentificandose con credenc1al oficial para votar, exped1da 

por el lnstitup_~ed~J;I Electoral. numero de folio , clave de elector 

en la que al frente consta una fotografia que concuerda con los 

rasgos físicos ~·presentantl? _ docurnento del q.Je se da fe de tener a la vista, 
r .• _., •.• ~••• ·~· 

devolv1endose 41rtll~$'a(fr!l}pc,r asi conven1r a sus ,n:erés y por cons1derar innecesana su 

retención, en e~~·..¡ de fnanera personal le notifico a , el contenido 
OIS'ff<.ITO JI»·~ 

integro del autQ.~tfecha catorce de enero del ano en curso. d1ctado por el hJez Segundo de 
tEARiia(! • .. 

Primera lnstan~.1Nt.l..erra Penal del Distrito Judicial de Htdalgo, en la causa penal 

211/2014-11. instru1da a José Luis Abarca Velázquez. por ios delitos de homicidio calificado y 

tentativa de homicidio, e; primero en agrav;o de , y el 

segttndo en perjuicio de   del cual entre otras cosas 

se desprende que se le tiene al defensor particular de! procesado José Luis Abarca Velázquez, 

por ,nterpuesto en tiempo el recurso df' apelación en contra del at.to de formal prisión de 

fecha trece de nov1embre de dos m1l catorce, d1ctado a José LUIS Abarca Velazquez. en la 

caus?. penal 217 /2014·11. por los delitos y agraviados mencionados, medio de Impugnación 

que se admtte en el efecto devolutivo. y para la substanciación del mismo. se ordena remitir 

el duplicado de la causa al Tribt.tn-'11 de Al!ada. asimismo, le notificó a  

que se le aperc;be Pi:lrd que er• este acto o dentro del término de tres días hábiles siguientes 

contados a partir de esta legal notificJc1ón, señale domicilio para oír y recibir citas y 



notificaciones en la ciudad de Iguala, Guerrero, con el apercibimiento Que de no hacerlo en el 

térnMo concedido, se le tendrá por señalado los estrados de d1cho Tnbunal de Alzada para 

esos efectos; así también, le notlf1co el contenido íntegro de los puntos resolutivos del auto 

de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, d1ctado por el 

refendo juez exhortante, de los cuales se advierte oue con dicha fecha y siendo las 17:35 

(diecisiete horas tre¡nta y c1nco minutos), se dicta auto de formal prisión a José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de homicidio calificado, en agrav10 de  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  
  

  

  

  

 

 

; de 

igual forma, se le hace saber a las partes (procesado. defensa, rninisterio público y ofendidos) 

que el proceso se tramitara por la vía ordinaria. abriéndose desde este momento el JUicio a 

prueba; así como tambien, le notifico que con apoyos en los artículos 131 y 132, del Código 

AdJetiVO de la Materia el fallo que se pronuncia es apelable y que dispone de un término de 

cinco días hábiles para mconformase con el m1smo, contados a partir del día siguiente a su 

notificación; por último, le notifico que los efectos del recurso de apelación, sen que pueden 

confirmar, revocar o modif1car las resoluc1ones recurndas del juzgador de p•imcra :nstanc,a, 























Velázquez, por interpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra del auto de formal 

prisión de fecha trece de noviembre de dos m1l catorce, dictado d José Luis Abarca Velázquez, 

en la causa penal 217/2014-11, por los dehtos y agravtados menc;onados, medio de 

impugnación que se admite en el e-fecto devolutivo, y oara ia substanciación del mismo, se 

ordena remitir el duplicado de la causa a1 Tribunal de Alzada, asimismo, por conducto de 

, le notificó al  

que se le apercibe para que dentro de! término de tres días hábiles siguientes contados a 

partir de esta legal nottficación, señaie domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en la 

ciudad de Iguala, Guerrero, con el apercibim1ento que de no hace-rlo en el término concedido, 

se le tendrá por señalado los estrados de aicho Tnbural de Alzada para esos efectos; así 

también, le notifico el contemdo íntegro de •os puntos resollltivos del auto de plazo 

constituc1onal de fecha trece de nov1embre de dos mil catorce. d1ctadc por el referido pJez 

exhortante, de los cuales se advierte que con dicha fecha y siendo las 17:35 (diecisiete horas 

treinta y cinco minutos), se dicta auto de formal prisión a José Luis Abarca Velázquez, por el 

delito de homicidio calificado, en agrav1o de   
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-------.------------------, 
Razón de notificación: l:n la ciudad de Ch1lpancmgo de lo~ Bravo, Guerrero, s1endo las 

.i d1eciséis (16) quince (15) minutos del veintidós (22) de febrero del año dos mil quince (2015), 

con fundamento en el articulo 14, del Cód1go Procesal Penai en vigor, la suscrita licenciada 

. Secretaria Actuaria adscnta a! Juzgado Primero Penal de Primera 

Instancia del Distnto Judicial de los Bravo; y e11 cumplim1e•no a 10 ordenado por el Ltcenc1ado 

, Juez de mi adscripción, en auto de trece del presente mes y año, 

relativo al exhorto 06/2015, deduc1do de la causa penal 217/2014-11, que se instruye en el 

Juzgado Segundo de Primera mstanc.a en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, a José 

Luis Abarca Velázquez, por los delitos de homicidio calificado y tentativa de homicidio, el 

primero en agravio de   , v el segundo en perjUicio de  

; en el cual IT'e ordena nottfique al padre o tutor del menor 

Edgar Aldair Herrerón Huerta, ~n el domicilio ubicado en Calle    

    y en auxilio de las labores del· 

1uzgado exhortante; hago constar que me constituyo en dicho dom1t1lio y cerc1orada de estar 

en el m:smo por así denominarlo la nomenclatura urbana, donde me atiende la persona del 

sexo femenino. ante qut~n rne identifico y le hago saber ei motivo de mi visita. refiriendo que 

efectivamente este es el domiciito correcto, v1vir en el mismo, responder al nombre de 

 la ; 

tdentificán on cr.:dencal oficial oa1 a vetar, expedida por el Instituto Nac1onal Electoral, 

folio , ''"e de electo' , en la'"' al hente 

consta una ~ ;Jk: Je coAcuerda con íos rasgos fisicos de su presentante. documento del 

que se da . , ·~~~.~·!.~~la vi\ta. devolviéndose a !a interesada por asi convenir a sus anterés y 

PO' const~~sana su retención, segwdamente, le sol1cito la presencia  

  , refiriendo que el  no vtve en este 

domicilio ~~~~m.~: ~ls.e en.cuentra en estos momentos, pero que ella p. uede recibir 
¡JitAIHmÑI'~ · · "f/ 

cualqu,er :Jtlf8~:~~~~Ciic.onado con el a~unto de  (Onsecuencta, procedo a 

entender lal'!tkltgencia con , ello tomando en cuenta el 
~1\L.i~ . 

artículo 40 del ::.ooigo de Procedimtentor. Penales en el Estaao de Guerrero. y que 

textualmente cito lo que interesa; '' Si no se encontraré el destinatario, pero en el lugar 

señalado hubiera persona que pueda entregarle la comunicación, se entenderá con ésta la 

diligencia ... ", en este acto v por conducto de , le notificó a 

la mamá de . el CO'ltentdo íntegro del auto de fecha catorce de 

enero del año en curso, dictado por el Jl,ez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de H,dalgo, en la causa penal 217 /2014-IL instruida a José Luis Abarca 

velázquez, Pü' los delitos de homicidio calificado y tentativa de homicidio, el primero en 

agrav1o de   , y e: segundo en perJUICio de  

  ; dei cual entre otras cosas :.e desprende que se le t1ene al defensor 



part1cular o el procesado José Luis Abarca Velázquez, por ir·~er ouesto en tiemoo el recurso: de 

apelactón en contra del auto de formal pns1ó:1 de fecha treo::e de novien,bre de dos rr1f 

catorce. dictado a José Luis Abarca Velazquez, en la c¿¡u<a penal 217/2014-1', oor ios del1tos y 

agraviados menc•onados, medio de 1mpugnación que se adm:te r>n el efecto devoiutivo, y 

para la substanc,ación del mismo, se ordena remitir el duplicado de la ca.;s.a al Tribunal de 

Alzada, asimismo, por conducto de  se le apercibe a la 

mamá del 111enor agrav•ado para que <:ientro e:-::: ,;, ,,.no de tres días hábiles s•gu1e11tes 

contados a partir de esta notif1cación. ~eiíale domicilio ~·dra oir ·¡ recib1r ritas y notifu:aciones 

en la Ciudad de Iguale~, Guerrero, col"' el dperc.l::trnient(1 fJUe de no hacerlo en e! ter'1l!OO 

conced•do. se les ter.drá por señalados los estri.dos de dic'lO Trihunal de Aizada para esos 

efectos; así también, le notifico el contenido mtegro de los ~~untos resolutivos del auto de 

plazo const:tucion;.l de Fecha trece de noviembre dP dos m,: catorce, dictado por el referido 

¡uez exhortante, de los cuales se adv•erte qu€': co:1 d1ch,l fecha y siendo las 17 35 (d•eci~•ete 

horas treinta y cinco minutos), se dicta auto d,. formal p~isión a José Luis Abarca Velázquez. 

pur e! del•to de homicidio calificado. en agravio de   
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  ; de 

tgual forma, se le hac~ saber a las partes (procesado, defensa, ministerio público y ofendidos) 

que el proceso se tramitara por la vta ordinaria, C~briéndose desde este momento e! JliiCtO a 

prueba; asi como tambien, le no•ifico que wn apoyos en los artículos 131 y 132, del Código 

Ad¡ettvo de la Matena el fallo que se pronuncia es apelable y que dispone oe un term1no de 

cinco días hábiles para inc.onformase con el mtsrno, contados a partir del día siguiePte a su 

not,ftcación; por úitirno. le noltficc ..,..,_ :o¡, eieuos del recur•.o de apelac;ón, son que pueden 

confirmar, revocar o modificar las resoluciones recurridas del juzgador de primera tnstancia, 

elio de acuerdo a lo que estiiblece ei articulo 131, de! Código de Procedimientos Penales en 

vtgor; ura vez hecho lo anter,or. procedo hacerle cntreg:~ de la cédula de nottfica.::tón original 

dtrigtda al padre o Lutor del menor  , la cual contiene il'ltegro e! 

.. auto de fecha catorce de enPro d~l afio dos mil quince al igual que 1os puntos resolutivos del 

auto de plazo wnst,tuctOt1al de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, firmando por su 

rec•bo en las copias de las mismo3$ no así en esta <~Cta en wtud de que 1'\0 •o considera 

• 

necesario, refinendo que ella le har j entrega de !a cédula a  dia de hoy, para 

que sea ella quien realice los tramite) corre;pondientes. Sin otro dato más que hacer constar 

levanto la presente para los efectos legales a que haya lugar, dando cumplimtento a lo 

Conste 

.. : . ,r 



• 

~ j,¡hi,_'l' .,, .! .. : ! ,! .:,,O! 1 ;1)¡ t' :• 

"'· · ·"'~ ,·,:: ,\ · . i~· ( ; ~ .. ·: : '-' r · 

' i ~· ' • ~: ·, i \ 

Dependencia: JoJZgarlo 1 v. :le 1 ~ 1nsta11c:ia 
en Mat<!r:i'l PP.'131 del Distrito Jl:dicial dP. los 
Bravo. 

Sección: ::'rimera Se<.retaria (actuaria). 

Expediente: 217/2014-II. 

Asunto: Cedula de notificación. 

Chi'pancingo de los Bravo. Gllerrcro. México. febrero J._b__ de 2015. 

Padre o tutor del menor Mario Antonio Romero Nava. 
cerrada de Moctezuma sin número, 
colonia Alianza Popul.;,¡. 
e i u da d. 

En cumpltrr~iento a' ,3utr: dr: f,;cht:t t~·ece de febrero del tlñc f.'n Ct.P·sn: 
(i.cta\10 en e! cuaclernillo oe exhorto 06/2015, deuuooo de la causa p~nal C1Laon 
ai rubr':l, de! índ•ce del Ju1gado Segundo de Pnrner<~ Instancia en ~-1ater•ó Penal 
del D·~trito Judicial de Hidalgo, 1nstruidñ en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por los delitos de homicidio calificado v ten tiva de homiclelio, 
el primer ilícito en agravio de  , y el segunao 
en perjuicio de   a trave:; de !,; 
presente cédula de notif•ración y en aux"•o df'! juzgado exhorta:-~te, 1,~ n·.1rifi.:n 
<.luC ~~~ '11ismo, dictó un auto quf' a la iNrc~ rl1Le 

















• 

Razón de notificación: En la ciudad de Chllpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las 

veintiún (21) horas veinte (20) minutos del dieciséis (16) de febrero del año dos mil qu1nce 

(2015). con fundamento en el éHt;-.u;._. 14, del Código Procesal Penal en vigor, la suscrita 

licenciada Secretaria Actuaria adscrita al Juzgado Primero Penal de 

Primera lnstanc1a del Distrito Judic1al de los Bravo; en cumplimiento a lo ordenado por el 

Licenciado  Juez del juzgado de mi adscripción, en auto de trece del 

presente mes y año, relativo al exhorto 06/2015, deducido de la causa penal 217/2014-11, que 

se 1nstruye en el Juzgado Segundo de,x.mmera Instancia en Materia Penal del Distnto Judicial 

de Hidalgo, a José Luis Abarca Velázd~·ez, por ios delitos de homicidio calificado v tentativa de 

homicidio, el primero en agr¡¡vlt. de  , y el segundo en 
. .~;_> 

perjuicio de  y otros; por medio del cual me ordena me 

not,fique al  en el domicilio ubicado en 

  ; ~ 

auxilio ~~ las labores del _Luzgado exhortante; hago constar que me const,tuyo en dicha 

coloma y calle por así denom1narlo la nomenclatura urbana , por lo que pregunto, 

precisamente ~n el inmueble el cua' :.e aprec1a constr,JidO de material  

, donde me at1ende la 

persora del s  f  de ap~ox,madamente    

 , se encuentra  

    

     

   responder al nombre de  

 . ns:> se Identifica ya que no lo cGI:li~dera necesario. además de que no es ....... ·~ .. . -::-~ 

su deseo y t~~ue la persona que m~1ende dice ser madre del menor o 

 n este acto y de mar;\~~ personal le notificó a  
   

 el coi\tenido.int~ro del auto de fectla catorce de enero del año en curso, dictado por 
E' ; . :,;h 

e! Juez Seguli8o·a~mera Instancia en'fillateria Penal del D1stnto Judicial de Hidalgo, en la 
l 

causa penal 217 /2014-il, instruida a ,k;)sé Luis Abarca Velázquez, por los delitos de homicidio 
~ ......... , 

calificado y tentativa de homicidio, el primero en agravio de  , 

y el segundo en perjuiciO de    del cual entre otras 

cosas se desprende que se le tiene al defensor particular del procesado José Luis Abarca 

Velázquez, por interpuesto en tiempo el recurso de apelac1ón en contra del auto de formal 

prisión de fecha trece de nov1embre de dos mii catorce, dictado a José Luis Abarca Velázquez, 

en la causa penal 217/2014-11, por los delitos y agraviados mencionados, medio de 

impugnación que se admite en el efecto devolutivo, y para la substanciación del mismo, se 

ordena rem1tir el duplicado de la causa al Tribunal de Alzada, asim1smo, le not1ficó a Blanca 

Esthela Nava Peralta que se le apercibe para que en este acto o dentro del :érmino de tres 



días hábiles siguientes contados a partir de su legal notificación, señale domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en la c1udad de Iguala, Guerrero, con el i:lpercibim1ento que de no 

hacerlo en el térmtno conced1do. se le tendrá por señalado los estrados de dicho Tribunal de 

Alzada para esos efectos; así tamb1én, le nct1fico el conten:do integro de los puntos 

resolutivos del auto de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce. 

dictado por el referido 1uez exhortante, de los cva:.,~ ~~ advierte que: con dicha fecha y 

siendo las 17:35 (dieCISiete horas treinta v cinco minutos). se d1cta auto de formal prisión a 

José Luis Abarca Velázquez, por el delito de homicidio calificado, en agravio de  

 

  

   

 

 

 

 

 

 

    

 

; de igual forma, se le hace saoer a las partes (procesado, defensa, 

ministeno público y ofendidos) que el proceso se tramitara por la vía ordinaria, abriéndose 

desde este momento el j1.11Cio a prueba; así como tamb1en, le notifico que con apoyos en los 

artículos 131 y 132, del Código Adjetivo de la Materia el fallo que se pronunc1a es apelable y 

que dispone de un térrn1n0 de c1nco días háblies para inconformase con el '11ismo. contados a 

partir del día siguiente a su notificación; por último, le notifw que los efectos del recurso de 

• 





















• 

Razón de notificación: En la cil;dad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. siendo las 

dieciocho (18) horas treinta (30) minutos del dieciséis (16) de febrero del año dos mil quince 

(2015). con fundamento en el artículo 14, del Código Procesal Penal en vigor, la suscrita 

licenciada , 5ecretaria Actuaria adscrita al Juzgado Primero Penal de 

Pnmera lnf>tanc1a del Distrito Jud1c1al de los Bravo; en cumpl1mientc a lo ordenado por el 

Llcenc1ado , Juez del juzgado de mi adscripción, en auto de trece del 

presente mes y año, relativo al exhorto 06/2015, deducido de la causa penal 217/2014-11, que 

se instruye en e' Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 

de Hidalgo, a José Luis Abarca Velázquez, por los delitos de homicidio calificado y tentativa de 

homicidio, el pnmero en agravio   y el segundo en perjuicio 

de  ; en el Cllal me ordena notifique a  

 

; y en auxilio de las labores 

del 1uzgado_exhortante; hago constar que me c:onstit~;yo en d1cho domicilio y cerc:orada de 

estar en el m•smo por así denominarlo la nomenclatura urbana. donde me atiende la persona 

del sexo ; ante quien me identifico y le hago saber el motivo de mi visita, refiriendo 

que efectivamente este es el domicilio correcto, vivir en el mismo al igual que  

, quien es su     . 

identificándose con credencial ofic1al para votar, expedida por el Instituto Federal Electoral, 

núme1o d~ folio , clave de elector , en la que al 

frente co •. "a fotografía que conc~·erda con ios rasgos f($icos de su presentante, 
~ ~· 

~ ··. .. 
dowmeo':! ~da fe de teoe< a la ''"'· de'""•~odo'" a'l jltte<esado pot asi '"'"''' a 
sus tnteré •... ·C... erar innecesana su retenc.1ón, segu1damente, le soliCitO la presencia de 

M1guel Rí~~é~';.manifestando que en estos mementos no se encuentra, pero que el 
• "'--.'·').1' . . 

puede rec$~{d~~!1}~No que va dirigido para él, en consecuencra, procede a entender la 

diligencia ~~tr~e{ej'i!avier Ne~ :;:,.;.-, ello tonundo en cuenta el artículo 40 del Código de 
. • ~ .. ¡ 

Proced1mi~~e·~:a1if; ~·n.el Estaao de Guerrero, y que textualmente crto lo que 1nteresa; " 
mtrt ... ~; i .~ ....... · 

Si no se =trar~):SiMJestinatario, pero en el lugar señalado hubiera persona que pueda 

entregarleW~iáiéión, se entenderá con ésta la diligencia ... ", en este acto y por conducto 

de , le notificó a , el contenido íntegro del auto 

de fecha catorce de enero del año en curse, d;ctado por ei Juez Segundo de Primera Instancia 

en M<nena Penal del Distr•tO Judicial de H1da1go, en la causa penal 217/2014-11. instruida a 

José Luis Abarca Velázquez, por los delitos de homicidio calificado v tentativa de homicidio, el 

primero en agravio de , y el segundo en perjuiCIO de  

  ; del cual entre otras cosas se desprende que se le tiene a! 

procesado José Luis Abarca Velázquez, por ;r.terpuesto en tiempo el recurso de apelac•ón en 

contra del auto de formal pnsión de fechil trece de nov1embre de dos mil catorce, dictado a 



José LUis Abarca Ve!ázquez. en !a causa pena! 217/2014-i!. por los deiitos y agraviados t4 
mencionados, med1o de impugnac10'' que se admite en ei efecto devolutivo, y para la 

substanciac1ón del mismo. se ordena remit;r ci duplicarlo de la causa al T• bUI,al de Alzada 

por lo que se le apercibe para que al momento de la notificac1ón de este proveído o dentro 

del térm1no de tres días hábiles sigu;entes contado~ a part1r de esta n,1tificación, deberán 

señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en la c1udad de Iguala, Guerrero, con 

el apercibimiento que de no hacerio en el término conced1do. se l,:.s tendrá por señalados :os 

e~trados de d1cho Trtbunal de A'zada para esos efecto;;. asimismo. le notif1c0 el co'ltenido 

integro del auto de formal pr;sión, de fecha trece de nov1embre de dos rni! r.a:crce. dictado 

por el ¡,,ez exhortante. de los cuales se aciv,erte que. primero.- con dicha fecha y siendo la~ 

17 35, se dictó auto de formal pris1ón a José Luis Abarca Velázquez, por ei delito de homicidio 

calificado. en agravio de  
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; ... 

asim,smo, le notifico quE' dicha reso!uc1ó•, P.s apelable v que di¡rone ele u'l temlino de cinco 

para incoroformase crJn el m1smo; pcr (;ltimo, le notifico qtle los efectos del recurso de 

apelación, ~on que pueden confirn'a'. rj>vocar o 'nodifi~::H Js resoh .. ciones recurndas del 
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l. Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito 

Federal. expediente número 97912014 .. 

2. Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito 

Federal. expediente número 113112014. 

3. Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito 

Federal. expediente número 264/2015 (declinó competencia). 

Por otra parte. por los mismos hechos que se consideran delictivos por 

las autoridades que se señalan como responsables. el C. Juez Duinto de Distrito 

en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México. exhortado por 

el C. Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 

Estado de Tamaulipas. con residencia en Matamoros. sujetó a juicio al aquí 

quejoso. ello a través de Auto de plazo co!lStitucional dictado con fecha quince de 

diciembre del año dos mil cato . n la causa p~Jtial número 10012014. del índice 

del juzga. · en segu · térmi~. / 
.t ~ 

•••.• ' ' ··~ l i 

R·~~~ ·~ue [los acto1 rec dos se han ejecutado, tienen 

ejecucilifjl·!J~ ~e ~n distrl r enzaron a ejecutarse en el primer 

circuito ~~ ~i.~,~utándose en el segundo circuito, en el décimo noveno 

circuito ;;~~i~. ·.··· ~o primer circuito. . 
~ W...T.(I.!cí .¡ ~-••.... • : 

ExP~":·~ior. por medio del presente escrito. en nombre del senor 
-~Rt'' ,·· •. '· 

José lui~~elázquez. vengo a solicitar el amparo y protección de la 

Justicia Federal. en contra de actos de las autoridades que se senalan como 

responsables. de conformidad ce:-: bs consideraciones. siguientes: 

Bajo protesta de conducirme con verdad, manifiesto: 

NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PARTE QUEJOSA. José Luis Abarca 

Velázquez, promoviendo en su nombre mi persona. el quejoso. privado de su 

libertad personal en el Centro Federal de Readaptación Social Uno. "Altiplano". 











' 

4. 

7 

la afectación total del procedimiento al tener una incidencia devastadora en otros 

derechos fundamentales. como la presunción de inocencia y la defensa adecuada. 

Previamente a la expresión de los actos reclamados y los conceptos de 

violación. pretendiendo una claridad en su exposición. dada la infinidad de 

números de averiguaciones previas abiertas por la Procuraduria General de la 

República. en el caso. me permito referir los siguientes: 

A N rE C E D E N TE S (UNO). 

l. El quejoso. señor "··José Luis Abarca Velázquez. fue electo. 
·' ~ . 

democráticamente. Presid~e Municipal Constitucional del Municipio de Iguala de 

la Independencia. EstaJWde Guerrero. para el periodo de ~·ercicio del ano 2012-

2015. constituyéndose. legalmente Cabildo del H ~yuntamiento. para el 
' 

desarrollo de lcts' actividades y f ulta es en términ de la Constitución Política 

Polftica del Estado libre y 

Soberano.,.de Guerrero: 1 · ley Org ica Municipio libre del Estado de 
,( 

Guerrer~~. á.s. ~~yes vigentes y ap les tanto en )a Federación. como en el 

Estado ' ~ .: ~... -;,; : . 
. b··" ·.·· •• t: ...... 
. · 't/· e.,· . . 'i''' 

U. ti . ~ .. ~ilf .. del QÜeio·O(,mP.ro SPG/CA/0551/2014. de ·fecha 6 de mayo 
\ •. ,. :. .. . :~:1r 

de 2014. ~ .. el Licenciado cretario 

Particula;'S¡(~c:~ ~be~nador Constitucional del Estado ·de Guerrero. en ese 

entonces.'i,é~c~:.¡ñgel H. Aguirre Rivero. se ,~,· invitó. como Presidente 

Municipal-~n~t~·~ional de Iguala de la lndep.éndencia. a efecto de que 
< 

acompañara al C. Gobernador. para la firma de~~~uerdo para la Implementación 

del Mando Único Policial en los municipios deAcapulco de Juárez. Chilpancingo de 

los Bravo. Iguala de la Independencia. Tixtle de Guerrero. Zihuatanejo de Azueta y 

Teloloapan". que se realizaría el dfa miércoles 7 de mayo del año 2014. a las 11:45 

horas. en el Salón Banderas de la. Residencia Oficial Casa Guerrero y. previa 

. ··----------------------
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por días. que se traducen en la pretensión de la privación de la libertad personal 

del señor José Luis Abarca Velázquez. 

b. Todas las autoridades señ~lldas como responsables. locales y 
... · 

federales. negaron los actos reclamadOs . 
. ~"'· 

La traducción de lo anterior· y así debemos creerlo por ser manifestación 

ante un Juez Federal. que enJ:ontra del señor José Luis Abarca no existfa orden . 
alguna de privación de su libertad personal. por lo cual no era prófugo como lo 

afirmaban los medios de difusión y menos aun existían ese tipo de mandatos que 

afirmaban tener las autoridades federales en conferencias de prensa. 
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. 

Due. hecho el aseguramiento de las personas antes referidas. se 

comunicó el mismo a la superioridad solicitando el apoyo de elementos adscritos 

a la división para realizar el traslado de los indiciados a las oficinas que ocupa la 

Representación Social de la Federación. 

Pero resulta, que  
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XII. Después de trámites a través de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. el señor José Luis Abarca Velázquez y la señora María de los Ángeles 

Pineda Villa. fueron localizados en la Subprocuraduría de Investigación de 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República. en las 

instalaciones que se ubican en el edificio número 75 del Paseo de la Reforma de 

esta ciudad. 

. A  
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sentido se le dice a las autoridades responsables que deben cesar los actos 

prohibidos por los artículos citados. contra los quejosos directos Marfa de los 

Ángeles Pineda y José Luis Abí!r::; VE:Iázquez. 

b. Se comisionó al C. Actuario adscrito para  
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d.  

   

 

 

 

 

 

 

   

  

    

    

    

    

   
   

   
 

  

   

 

 

 

 

 

. 



, 

25 

Con las diligencias en comento se requirió al promovente del amparo. para 

el efecto de que proporcionare otro lugar en el que pudieren ser localizados los 

directos quejosos. 

e. El día  
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f.  

 

 

 

Ordenó se librara exhorto al  

 

 

 

   

 

  
    

   
  

   

      
   

   

          

   
  

 
 

 

A N T E C E O E N T E S (DOS). 
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PRIMERO. 

Inciso G),    
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. 

Inciso J), l. José Luis Abarca Velázquez. y 2. Maria de los Ángeles Pineda 

Villa. por su probable responsabilidad en la comisión del delito de Secuestro 

previsto en el artículo S0
• fracción r. inc~so e) .. en relación con ellO fracción l. 

inciso a). b) y e). fracción 11. inciso a). todos de la Ley General para Prevenir y 

sancionar los delitos en Materia de secuestro. reglamentaria de la fracción XXI 

del artículo 73° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

concordancia con el 7° párrafo primero (hipótesis de acción). fracción 11 
t• 

(permanente). 8° (hipótesis de acción dolosa). S0 párrafo primero (hipótesis del 

que conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho 

descrito por la ley) y 13° fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente (todos del 

código penal f . ·-~~:Por.. lo que r ta a las víctimas  
~ ': . '. 

. .. - !·; . f. 
   y Secuestro, previsto en 

el artículo S0
• f~·~:: ;!~e· e). en/elación ;?{el, ID fracción l. inciso a). b) y 

e). fracción 11. i4•0::Y • ): de la GÍada IY,special en concordancia con el 7° 

párrafo primero~~~· acci~cción fl (permanente). 8" (hipótesis de 

acción dolosa). ~raftPrJmero (hipótesis del que conociendo los elementos 
ttE~ • 

del tipo penal quiMJ~Iización del hecho descrito por la ley) y 13° fracción 111 

(los que lo realicen conjuntamente (todos del código penal federal). respecto de 

las víctimas  

. 

Inciso K, 1. José Luis Abarca Velázquez. por su probable responsabilidad 

en la comisión del delito de Homicidio Calificado. en agravio de quien en vida 

respondió al nombre de   . previsto en el artículo 103. del 

--· -------------------------
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. 19.- Raúl Núnez 

Salgado Alias "El Camperra".  

 

. se encuentran internos Centro Federal de Readaptación 

Social N° 4 "Noroeste". con residencia en Tepic. Nayarit. a su inmediata 

disposición. en tanto que 1.- Verónica Bahena Cruz. se encuentra interna en el 
,. 

Centro Federal Femenii"Noroesí.c" . .tón residencia en El Rincón. Nayarit. también 
' 

a su inmediata disposición. siena~ el caso que las personas restantes contra las 

que se pide el ejercicio de la acción penal se encuentran evadidas de la acción de 

la justicia. 

O. Por auto de fecha diecinueve e octubre del ano dos mil catorce. el C. 

Juez Primero de Distrito en Materi Procesos Pena le~. Federales en el Estado 
.· 

de T amaulipas con residencia e M amaros. en liJ.tausa Penal IDD/2014 del 
. 1 

índice del Juz ~ iene por .. cibido el .Jtlficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-

0/966412014. p~: . .. ~gen , del Mi terio Público de la Federación da 

cumplimiento al o-~~ ;: i~DI4. or lo ual. se le tiene ejercitando acción penal 
• ·.-c-lf' ~.. ' • 

sin detenido. entr!;;1ir.os-.. ~ ~nt - e (C. 1.-) JDSE LUIS ABARCA VELAZDUEZ. y ... · . ') ~ .... 
(C. B.-) MARÍA DE lD~tfffECEs PINEDA VIllA como probables responsables en la 

\IMST.IoitL'·• ... .. -. • 

comisión del delito~~l$ii~~~~a organizada previsto por el artículo 2 fracción 1 
"' ....... ., ... 

(Contra la Salud Clln ·finet de Fomento) sancionado por el diverso 4 fracción l. 

inciso a) por lo que hace. entre otros. a JDSE LUIS ABARCA VHÁZDUEZ. (E. 1.-) 

JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZDUEZ. (E. 2.-) MARÍA DE lOS ÁNGElES PINEDA VIllA. por 

su probable responsabilidad en la comisión del delito de DELINCUENCIA 

ORGANIZADA (con la finalidad de cometer el delito de secuestro). previsto por el 
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 donde refieren: 

· a. Due tuvieron conocimiento que  
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b. Que  
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. 

d. Due al realizar esa acción.  
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,.Y\., 

e. D.ue en esos instantes.   
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lo  

 

 

 

 

 

 

llue. hecho el aseguramiento de las personas antes referidas. se 

comunicó el mismo a la superioridad solicitando el apoyo de elementos adscritos 

a la división para realizar el traslado de los indiciados a las oficinas que ocupa la 

Representación Social de la Federación. 

3. Existe el oficio de fecha 5 de noviembre de 2014. 

PGR/AICIPFM/UAIOR/DF/ATPI/124G/2DI4. suscrito por Agentes de la Policía 

Federal Ministerial.  

dirigido y present el día G de noviembre de 2014. 

al e J.~JeZ Prim Distrito en Materr e Pr/lcesos Penales Federales en el 

Estado de lama~ . · . ' bra en 1 ausa Penl! 100/2014. donde afirman que el 

día 5 de nov;,;ÍJtJ[ }en t~medíacío1s de Paseo,~~Ja'Reforma número 

75, colonia Gue~~ilistriti!Jederat se~ ~iento a la orden de 

aprehensión dict'"*;m.· !~!ncionado juzga or ~n contra del señor José Luis 
IJO • • . .. 

Abarca Velázque~b'Lélt-a disposición del juzgador. interno en el Centro 
t&..r. • . . . 

Federal de ReadP!1~~. ,Social número. 1 "Altiplano". ubicado en Almoloya de 

Juárez. Estado de México. 

Hacen mención que el detenido fue trasladado vía terrestre el día 5 de 

noviembre de 2014. del Distrito Federal a Almoloya de Juárez. Estado de México. y 

que el regreso de los agentes aprehensores se da por la misma vía al Distrito 

·• ----------------------
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FederaL y en espera de conseguir vuelo a la ciudad de Matamoros. Tamaulipas. 

para poner a disposición del Juzgado al señor José Luis Abarca Velázquez. 

solicitando la amable compran!:illn Ael Juez por el tiempo transcurrido y la 

puesta a disposición. 

4.  
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preparatoria del seftor José Luit~11rca 

· trece de noviembre del ano 

. V. luego. 1 día  
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CUARTO.  
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QUINTO.  
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SEXTO.  
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StPnMO. 
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DCTA VD.  
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de homicidio. en agravio de  
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. todo ello en base al Código de Procedimientos 

Penal~s del Estado de Guerrero. por los mismos hechos que conforman el auto de 



.... -

-

49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
·~ .. 

Primera (Írte 

1. Nos ~~e que mediante p'7e~to penal de ~ha diecisie~e de octubre 

del año    

    
  

  

   

       
  

 

 
 

    
 

  Flores: 
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do la ordBJ1 ·,de aprehensión en contra del .... . . 

referido inculpad'OjQ~ificitos y agraviados de referencia. 
~· .... -

2. Due con~~     
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3. En el consid~ando "CUERPO DEL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO.". 
~ :il1 

refiere al ilícito prejisto por el artículo 103 y sancionado por ellOS fracciones 11 ..• 

incisos b). e) y fill del Código Sustantivo. 

T rascrjbi! las normas y dice que de las mismas se desprenden los 
. :;;:' 

siguientes ,~e-mentas objetivos: 
~· ' 

a):::]i existencia de una vid~~(condición lógica)~ 

b~¡:"la privación de es:)Mt#· {ele~to material). :.;-' 

~f que esa p¿¡'ón "~~a'Jxir causas exte.r.~:imputable a un sujeto 
1 ·.. / ..... "' . :c. 

activo·• · · ,·•·" ,.. if' J / ,., .. ~,·· jv 
i) .. q .. l:JJJñ .. lta.· co¡¡~er ' · falevosía . .. l? 
~ ·' •·•·'·/ .il 

Ef~·, · ... . ··~tív · el delito. cuya reQfJ de comprobación es especial en 

términos del,.~~~ . . ~ft Código Adjetiv~~~ la Materia. 

a. llu~r.·l·o:!~~~ -~~e~ al prim~' elemento del delito consistente en la 

existencia d~. v@.a hurriana .. resp.~to a la pasivo . se 
.. ,_;__ .~ . ,:-~-~ 

acredita con~~ .dei:1áraiiones. de Iris testigos de identidad cadavérica  
     :_ 

   quienes ante la autoridad 
;/<.J.i : 

investigadora en forma conjuntá afirman que al haber tenido a la vista en las 

instalaciones del serviciO médico forense. el cuerpo sin vida de una persona del 

sexo . lo reconocen e identifican plenamente sin temor a equivocarse. 
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como de quien en vida respondió al nombre de .la primera 

 

 
 

    

 

  

 

 

 

  

b. llue. ep·:·;~ que respecta al pasivo   u  .,,   
  

 

   
    

  
   

     
     

    
   

   

  
 

         
  

  
• .... • 6: . .

  
 

 

   

 

c. llue en lo que respecta al occiso
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. quienes manifestaron que 

después de haber tenido a la vista en las instalaciones del Servicio Médico 

Forense. el cuerpo de una persona privada de la vida. lo reconocen e identifican 

plenamente v sin temor a equivul;dfSe. como de quien en vida respondió al 

nombre de . era . contaba con la 

edad de  

   

 

 

 

  

d. llue por cuanto hace al agra~o    

   

     
     

      

       

 

  
 

     
• .f ' •.• • .

  

   

 

 era  no 
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. 

e. Oue en cuanto al agraviado . se acredita con 

las declaraciones de los testigos de identidad cadavérica   

 quienes al declarar ante el Ministerio Público. 

manifestaron que después de haber tenido a la vista en las instalaciones del 

servicio médico forense el cuerpo de una pe.r.ibna privada de la vida lo reconocen 
':~:,) 

e identifican plenamente sin temor ·::~·~!'equivocarse como de quien en vida 
·~ ' 

respondió al nombre de    
  

    
 

   
 

 

  

 

     

     .~ 

f. Oue. ·t~ pasivo . se acre\lita con las 

declaraciones·d- test' os d~~.idti~tidad cadavérica  
   

 :t·~~te Ja autoridad ministerial investigadora encargada 

de la indagatoria~~fia afirman que al tener a la vi~ta'el cuerpo sin vida de 

dicho occiso.  
  

 . 
. -.,,. J':: 

Oue en cuanto al segundo elemento. material del delito en análisis. 

consistente en la supresión de esa vida humana. está demostrada con el traslado 

(no dice en qué fecha v hora) que el ministerio público hizo en el  

 

v 
ul 1 1. 
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 on su frente hacia el 

sur. el cual presentaba diversos impactos ~~ proyectil de arma de fuego con 

dirección de adelante hacia atrás. nue a una distancia de dos metros con veinte 

centímetros con orientación poniellte de dicho vehículo dio fe del cuerpo de una 

persona que presentaba aus~ntia de todas sus funciones cardiorr.,espiratorias. "' .,. 
temperatura inferior a 1,~/mano que lo ~Tó. mismo que §e.;encontraba en 

•'' ·" " ,,~/ 
posición decúbito .d~f~al con su ex .. mirlad jefélica al ~'fente. la extremidad 

superior derecha en extensión norte. lafouperior · · uierda flexionada hacia 

arriba. su muñec·a hacia el br o. las extr+idad inferior separadas una de la 

otra en e~tehsión al orientl: asimismo . e que dicho cadáver presentaba 

::t 

:;Uue 
: ..... ·-..... -. -~ 

de dicho e 

' . .~ 

)t 
• .> 

¡q .... 

a una distancia de dos ntFOS con diez centímetros 

or1ente. casi debajo deW.~~hrculo descrito. a treinta 

centímetros drllti~-tico trasero tuvo a la}vlsta un dedo humano (índice 
"' • , L. . ... 1 .. 

izquierdo). Asi~e hizo constar la autoridad ministerial investigadora que 
~fOJUr w.. .: 

se constituye eii&   
  

  

 

  

 

..... _. ____ . ______________________ _ 



--

-' 

56 

Así también en e  

 

 

 

 

. 

luego. que a la altura de'Já:·entrada a la población de Santa Teresa, 

sobre un terreno de desnivel topo~éfico descen~ente con relación de oriente a 
-~'· :~ ·~' 

poniente. dio fe del vehfculo tip6 a~tabús, ma~a volvo, placas de circulación 
J . .~ 

con su frente confrecciOn al sur ¡~ismo que presentaba impactos de 

proyectil de arma de fuegofon dirección dj~ur a norte y laterales.de poniente a 

oriente: en ellnter~or de di.cho vehic~lo /o fe del cuerpo de una persona del sexo 

 d . ·madarn~nte  de edad. cuerpo que presentaba 

ausencia de ~~/'ilu+nes·cf;.,¡iorrespiratorias. tem¡í@~tura inferior a fa 

mano que lo ~Mf!j ó: ·en 'Posición sedente con la extremidad cefálica apoyada 
.~ ·•.. '·.··· 

sobre la pa i~~~ha del vehículo. la superior .. JJarecha flexionada hacia el 

pecho apoya~~~~,.e del vehículo. la izquierda. hacia el costado. las inferiores 

flexionadas y~~das (de meditación) (sic):  
    

 

 

Due el veintisiete de septiembre último (2014), hizo constar. que se 

constituyó legalmente sobre el periférico norte y calle Juan N. Alvarez de 

esta ciudad, colonia Juan N. Alvarez, dando fe que se trata de una vía de 

circulación con dirección vehicular de oriente a poniente y viceversa. de dos 
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carriles de circulación cada uno. haciendo constar que los carriles que llevan con 

dirección de poniente a oriente ~ue ::alindan por la parte sur can un espacia de 

terreno de aproximadamente treinta por veinte metros. asimismo calinda par la 

parte sur can la calle Juan N. Alvarez. notando can orientación oriente en dicho 

espacio de terracería a la altura de la negociación can razón social Acabados 

Autamotivos Vinflicos. dio fe de haber tenido a la vista el  

, color 

 

 que presentaba su frente hacia el 
-~.~ 

suroeste. la portezuela delanter~!d' . cha y la lateral derecha abiertas: en su 
-:t ~ ' 

·'" 
interior en el piso cerca a la_~: a la ral apreció un lago al parecer de líquido 

::..·--· . 

hemático: fractura en sus,v'e anilla:; terales. 
'··. 

Que a tres metrós 1 ponient culo. dio fe del vehfculo marca 

   . del 
... 

sureste. dando fe que dicho· automóvil 

. siete metros de distancia de este segunda, vehfculo y a .. 

¡Jeg¡ocia1ciOn· de lavada y aspirado. dio fe ,~él vehículo
._,_¡ 
:~--· 

• 1 ••• .. .. ¡; •. \ 

"iHft'rr.nt~t.L.y a tres metros de distancia del vehículo descrito tuvo a .... 
-~· . ' . 

la vista el l;:.,~~e.t sexo. masculina, que presentaba ausencia de todas sus .. ·. 

funciooes ca~~Qr.fjspiratórias. temperatura in~erior a la mano que lo examinó. 

en posición decúbito ventral con su extremidad cefálica al oriente. extremidades 

superiores flexionadas hacia la cabeza. las extremidades inferiores en extensión 

se·paradas ligeramente y hacia el poniente. vestía  

. calzaba  

 . 



-
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cuerpo al que le apreció lesiones. Tambjén dio en el suelo de dos casquillos 

percutidos de color dorado. con la leyenda en su base .223 águila: a una distancia 

de dos metros con dirección oeste del descrito _cuerpo dio fe otro cuerpo 

del sexo  sin vida porque presentaba ausencia de todas sus funciones 

cardiorrespiratorias. temperatura inferior ,.tti mano que lo examinó. en posición 
., 

.; 
decúbito ventral con la extremidad -fálica al sureste. las extremidades 

! 

superiores flexionadas hacia el tór~tTas inferiores en extensión dirigidas hacia 
,);~ 

el norte. vestía  

. A una 

distancia de dos metros lijÓ fe de r tenido a la sta cinco casquillos que 
t 

presentaban en su baseif~ leye .2~3.Á uila; Ql P. iente en un área de seis por 
·"'l~ 

cinco metros. dio fe M diez e quillas. co .la le nda .223 Águila. 
) 

Sobre la ~11e  , ~; s metros de la banqueta oeste v a 

cuatro metros ~el ori te. dio fe d vehiculo  
  

 , ®ri su frente hacia 
,,.,_. 

el lado. m¡y".·.·. :·. ~lo que pl'1!senta ruptura de venta (~Írasera izquierda y 

ventamllafl ~~i ¡ . 
. . l".r.' ~ - . . •.. 

En~itÍJ~a..via. ~to fe del vehículo marca_>V;Ivo, de pasajeros, de la . .. .,.. .. ~- ~ ..... 
linea Cos~~~~ circulac 1 con su frente hacia el norte. 

presenta -~~o~de;]Jarabrisas posterior . 
. . -. ·. ~ .. . ... 

A ~i&tanci(de cinco. ~etros al lado sur hizo constar v dio fe del 

vehículo marca    

 , con su 

frente hacia el norte. presenta daños consistentes en pinchadura de sus 

neumáticos y ventanillas laterales izquierdas: en su interior dio fe de manchas 
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hemáticas a la altura del piloto. pasillo v escaleras. así también dio fe de piedras 

de diversos tamaños. 

Oue a la altura del vehículo marca volvo. placas de circulación  

 

, con su trente al sur. estacionado sobre el carril norte-sur. 
< 

Sobre la entrada de la calle referida en un área de seis por cuatro metros. a un 

metro del vehiculo marca volvo. placas de circulación . dio 

fe de cuatro casquillos calibre .223 Águila. así también observó un lago hemático 

de ochenta centímetros por un metro: del lado norte en un área de cinco por dos 

metros que colinda con el periférico donde practicó la inspección. observó tres 

casquillos calibre .223 Águila. junto a éstos con orientación poniente dio fe de un 

área de tres por tres metr . e donde obs.~ó cuatro casquillos dorados 
. j 

calibre S::~.Á:il:anque+r. S ie te,¿: y junto a la ~~Ciati6n bombas 

motores v balero l. p~~·. cade,nas. etcétera. dio fe del casquillo 

""
0 "'nn ~r44flado poniente de l.ífcalle Juan N. Alvarez y a 

.;¡t ... 
icl' 

tres tüvo a la vista el vehltulo marca  
 

  color 
.';\' 

estacionadmñ:" Stf'lrente al sur. presenta ,~áños principalmente en su parte 
-~ ' ·. ~ ....... ,..a;· .... 

trasera pof,~»Jg~to de proyectil de arma ~e fuego. 
:rR . .•.•. ·. 

Oandn tr(· fff'"·'~autoridad ministerial investigadora la intervención 
'FRI';¡ . . 

corresponof/~11 los peritos corr11silondientes. quienes recabaron los datos y 
:-. 

placas fotográficas. muestras de sángre: asl también. aseguró cada uno de los 

indicios encontrados y ordenó el levantamiento cadavérico de los cuerpos 

descritos para que les sea p~acticada la necropsia de ley. haciendo constar que 
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al momento de levantar uno de los cadáveres. bajo su cuerpo encontró un  

 

Que. en la misma fecha (27 de septiembre de 2014) la autoridad 

investigadora acompañado de sus testigos de asistencia. del perito en materia de 

criminalística de campo y fotografía forense se constituyó en la Ciudad Industrial 

a la altura de la parte superior de las instalaciones de la empresa refresquera 

Coca-Cola y campo de fútbol. har:ie11do constar que se trata de un camino de 

terracería (conocido como camino del andariego). en forma de "y". sobre el lado 

oriente hizo constar que se trata ,de un camino de terracería de seis metros de 

ancho con circulación de nort~·:a sur. apreciando del lado oriente el cuerpo sin 

vida de una persona del sexo masculino que en · a · espondió al nombre de 

, en posició ecúbi dorsal con la extremidad 

cefálica hacia el noroeste. las extrem' ades infer res dirigida:val sur este. 

vestla     

s. enrollado hacia . ajo )Pf{altura de la región 

glútea. bóxer 'II"'Aoltlll con vivos rojos con una leyenda que dice  

 . e!'! e! t:uello le apreció Ull~  
'" .• ' . 

fe que dicho cadáver sa""encontraba a seis metros 

del poste de se encuentra dellado4ioniente de la mencionada calle. 

con la leyen seis metros con. treinta centímetros del poste de 

concreto que ~d~ado oriente de· la calle. apreció la leyenda 
  

 del lado poniente del cadáver tuvo a la vista un lago 

hemático con escurrimiento hacia el norte de 2.80 por 60 centímetros. Del lado 

poniente observó un globo ocular .de un ojo ubicado a treinta y cinco centímetros 

del cadáver marcado: dando 1~ intervención a los peritos y el levantamiento del 

cadáver para la práctica de la necropsia de ley. 
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Hace constar que en dicho lugar se  

  

 

Uue. igualmente hace constar que en el Servicio Médico Forense. dio fe del 

cuerpo del sexo masculino que en vida respondió al nombre de  

, sobre una plancha metálica. presentaba ausencia total de la 

funciones cardiorrespiratorias. temperatura inferior a la mano que lo examinó. 

midriasis ocular bilateral. rigidez generalizada. presentaba la siguiente media 
~y 

filiación:  

 

  

  : da~ fe que presentaba herida 

suturada con cuatro ~untos de niiiion sep~~ en;a región occípit~ izquierda: 

otra herida de contusión directa a niv~ omópla4 déllado i~qlliert.Ó de uno 1 x 

0.3 cms: equimosis en hemitórax ,6sterior ízquijrdo. d~,.á~~ib.a:,ha~ia abajo. la 

primera de' . · lcentfmetrof la seg~nda de 2 x 3 {.,~~tro~;wla tercera de 3 x 

2.5 centím~tt~ re la :lín,ea media axilar posterior ~.qrllerda le observó un 

oficio irre. O . J~erit~~etros de diámetro y en;~~l~~ión con esta lesión le 

observó una~, equimosis de 10 x 5 cenUmetr~t a nivel de fémur izquierdo 
~ ' .~ 

en el terci~~a posterior le obse;:q,(ma línea suturada con cuatro 

puntos sepíllllllibii~ hilo nailon; otra hefida suturada a nivel del hombro 
TRno~· ,..,;, 

izquierdo coit4Ps ·puntos de sutura con Mo de nailon. rodeado con una zona de 
~TAw~. , 

equimosis de 10 x 9 centímetros:· otra herida de sutura de cinco puntos con hilo 

nailon en el brazo izquierdo cara· externa tercio distal. relacionado con una 

equimosis. sin sena particular ni tatuajes. 
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También. dio fe. que al tener a la vista en el servicio médico forense de 

esta ciudad. el cuerpo del sexo masculino. se encontraba en posición de cubito 

dorsal. completamente desnudo sobre una plancha metálica. el cual era de  

   

 

 

.  dando fe 

que presentaba flacidez generai¡?Jida de todos sus segmentos osteoarticulares 

fácilmente reducibles a la. manipulación externa. sin tela glerosa corneal. 

temperatura inferior a la. mano que lo examino. ausencia total de las funciones 

cardiorrespiratorias. Dando fe también que presentaba diversas lesiones. en el 

cráneo una incrustación de cristal: en región frontal izquierda de 0.5 x 0.3 

centímetros de diámetro: una herí forma estelar de bordes irregulares en 
.. . 

región fron.tallado izquierda: e órax posterior le apr~ un orificio de 1.5 por 

2.3 centím~ dieciséis ntrmet s a la izquie de la linea media posterior 

y a un met~Q~ t inta {seis cent etros plano de sustentación una lesión , .. , .· . ' 
irregular dt~~ r 1.2 centímetros quince centímetros a la izquierda de la . ·, 
línea mediif"Po~t~rior y if un metro con treinta y tres centímetros del plano de 

sustentaci~:;;~~~~a una lesión de 1.3 por 1.0 centrmetros: a diez centfmetros 
~t.ICiAf:. "' . . ' 

del lado iiJF~e la línea media posterior y aun metro con veinticinco 

centímetro!r:M'r plano de sustentación: nueve lesiones puntiformes que 

acompañan a las descritas con un diámetro de 0.1 por O.lcentímetros: en el tórax 

anterior del lado izquierdo presentaba un orificio irregular de 3 por 1.8 

centímetros a diez centímetros a la izquierda de la linea media anterior y a un 

metro con cuarenta y tres centímetros del plano de sustentación: otra herida 

cortante en mano izquierda de 3 por 0.5 centlmetros: otra herida cortante en 
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codo izquierdo de 2 por 0.4 centímetros: un orificio de entrada de 2.2 cetro punto 

7 centímetros en muslo izquierdo. cara posterior cara anterior con salida en 

muslo izquierdo cara externa tercio proximal de cuatro por uno punto nueve 

centímetros. 

También dio fe en el servicio médico forense del cadáver del sexo 

femenino. en posición de cubito dorsal completamente desnudo sobre una 

plancha metálica. cadáver que m:di~  

  

 

 Presentaba flacidez 

generalizada de todos sus segmentos osteoarticulares fácilmente reducibles a la 

manipulación externa. sin tela glerosa co al~~lllfleralura inferior a la mano 

que lo examino. ausencia total de la uncion cardiorresP,iratorias. Dio fe de 

que present entrada en re ón molar i uierda de$..5 por 1.5 centrmetros 
. p 

secundari~:-~·1· c~atro centímetros . on fr~~a de mandíbula izquierda 

con una lesiprl a a nivbl J~ la clav IZquierda tercio medio de 6.5 

centimetr'o: ón de características de entrada en cara palmar de mano 
. t: ·. -

izquierda de~~ centímetros con salida en cara dorsal de la mano 

izquierda de -~~ímetros: otra lesión cortante de 3 por 1 centímetro en 
. U>C): .,. • 

brazo izquierli!'~proximal: entrada en tórax posterior izquierdo de 1.0 por 

0.5 a diecisiete centímetros a la izquierda de la línea media posterior y a un 

metro con veinte centímetros del plano de sustentación 

Dictamen de necropsia, suscrito por , 

médico perito forense. adscrito al servicio médico forense de esta ciudad de 

Iguala de la Independencia. Guerrero. quien respecto al cadáver que vestía 
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. que respondía al nombre de  previo el 

estudio correspondiente. concluye que por el tipo y características de las 

lesiones presentadas por el referido occiso. las descritas en abiertas las grandes 

cavidades se consideran ante morten. Uue las lesiones descritas al exterior como 

heridas abrasivas y equimosis. se,.t1asifican como de las que no ponen en peligro 
,• 

la vida y tardan en sanar "9-~os de quince días. la lesión descrita al exterior 

como orificio de salida plf proyectil dispa1·ado por arma de fuego se clasifica 
~t 

como de las que pon~~fen peligro la vida y tardan en sanar mas de quince dias. 
~~· ., 

las lesiones descritas al exterior se determinan como lesiones 
.~f 

.t 

intencionales. ~s descritas en abiertas las grandes cavidades son de las que de 
·: 

. .·-- i ., 

• Oelermina un crono ato diafln6stico de 6 a B horas al momento de 
.; 

realiza .. · . necropsia, ( embre de1 . .2014, a las 07:00 horas y 

termi ,;,~ 8:50 (' ras). Uue e trata/una muerte; reciente. violenta 
r..- ·~ 

intenc{o _. 'qmi ida. S D'lesiones 1das por proyectil disparado por arma 
': ./' . . . '.. '•' 

de fueg\,_ 'usa de muerte es por herida prod\fcida por proyectil disparado 
. ~- ,..,. . . . 

por arm~netrante dr .,-:o.,.a. 

o\.~ ... ~ necropsia emitido por · ~~· mismo médico legista. quien 
:r~ro JUOw: ..,.,: • . 

determifaRgue ~~s fesiones presentadas por;el hoy occiso . 
"~·. . .. : 

especlficamente las descritas en abierta;~las grandes cavidades se consideran 
.•' 

como ante mortem. las lesiones descritas al exterior como heridas abrasivas y 

equimosis. se clasifican como de las qúe no ponen en peligro la vida y tardan en 

sanar menos de quince días. la lesión descrita al exterior como orificio de salida 

por proyectil disparado por arma de fuego se clasifica como de las que ponen en 

peligro la vida y tardan en sanar mas de quince días. las lesiones descritas al 
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exterior se determinan como intencionales. Las lesiones descritas en abiertas las 

grandes cavidades son de las que de acuerdo a sus características en su 

conjunto se consideran como mortales. 

Determina un cronotanato diagnóstico de 8 a ID horas al momento de 

realizar la necropsia, (27 de septiem~el 2014, inicio a las 09:00 horas y 

termino a las 11:00 horas). 1 
Dictamen de necropsia · racticado al cadáver de  

 concluyendo el per· · 'oi tnse que las lesiones que ésta presentó son 

las descritas en abie7, t, ·¡., grandes cavidades se consideran como ante 

mortem. ; 
ir' 

Determina q;fcrono tanato diagnóstico de 4 a 8 horas al momento de 
·$ . 

realizar la neci'J.isia, (27 de septiembre del 2014.~ ittlcid a las 04:30 horas 
;~... - .• 'i 

~:. 

y terminó alt* 08:20 horas). , .. 

. el perltb forense  

corr!f!SDI~n81'1ente al cadáver de 

 concluyó que: Las 

lavld~lfs se consideran como ante 

ha..,¡,¡,.,. ·abrasivas y cortantes. se 
' clasi no ponen en pe.l.ígro la vida y tardan en sanar menos 

. :) 

de quince;üi"¡;jJ¡sión descrita al exteriÓr como orificio de salida por proyectil 

disparado por arma de fuego se clasifigá como de las que ponen en peligro la vida 
. ' •· 

y tardan en sanar mas de quince ·días. Las lesiones descritas al exterior se 
·:, 

determinan como lesiones intenc~nales. Las lesiones descritas en abiertas las 

grandes cavidades son de la~ '.que de acuerdo a sus características en su 

conjunto se consideran como mortales. 
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Determina un crono tanato diagnóstico de 2 a 4 horas al momento de 

realizar la necropsia, (27 de septicbre del 2014, inici6 a las 02:30 horas y 

termino a las 04:20 horas). 

Dictamen de necropsia, suscrito por Carlos Alatorre Robles. médico 

perito. especialista en medicina forense. pr.atticado al cadáver que respondió al 
.!i'' 

~~, .. 

nombre de  en donde concluye que: las lesiones 

descritas al exterior y abiertas .Jaf~randes cavidades son consideradas como 

antes de morten. 1 
Determina un _,;ano tanato diagnóstico de 4 a 5 horas 

aproximadamente aJ~~mento de realizar la Necropsia (27 de septiembre 

de 2014, inicio 13:(horas, términ~#, las 15:20 horas). 

Dictamef"de necropsia:/~r,ido por el perito forense Doctor  

  a nom~re de   .. ~n donde concluye 

que las .d~scr1tas yenlist~as con lo mero uno y.,,dos en lesiones al 
. • • ' ; K , . 

exterior ·.·· . . .l~_s grfndes 1vi~~~.es · consideran ,~omo ante mortem. el 
• .. j ~·~ '. 

resto. · · . , · ' i"' ,.:~ 
• l ~ •. • .. _¡ 

~ · -un ,,.crilnoJ! o diagnosticq,j da 13 a 15 horas 
: ,. t. . ~· ~ -. -· _;":,• ··• ' ' · .. ! 

-· 

aproxi~~'t"l ~omento de realizar la .2eeropsia, (27 de septiembre 
~·~#l"f· ';l.¡ ' ,-'~ 

de 2014~~~5 h~~as y hora de ter~i;~f1.40). 

l-~~ofdice que el tercer elen¡~to del delito consistente en que la 

supresión de la esa vida humana. sea ptftducida por una causa externa dolosa. 
!! 

imputable a una persona determinadp;''én el ca:;o concreto se demuestra porque 

su muerte se debió. la de   . por herida producida por 

proyectil de arma de fuego penetrante en cara: . por choque 

hipovolémico consecutivo a herida producida por proyectil de arma de fuego 

penetrante de tórax: . por choque hipovolémico 
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consecutivo a herida producida por proyectil de arma de fuego penetrante de 

tórax izquierdo: . por choque hipovolémico 

consecutivo a herida producida por proyectil de arma de fuego penetrante de 

tórax izquierdo:  por edema cerebral por herida en 

lóbulo cerebral por herida por proyectil de arma de fuego y  

. por edema cerebral: múltiples fracturas en cráneo. lesiones 

producidas por agente contundente por'heridas producidas por proyectil de arma 
.· 

de fuego. las que se deduce que. Jé fueron producidas por una causa externa a . 
ellos e imputables a un sujeto;j(J~Idico. pues para que un arma de fuego produzca 

un resultado como el que·' presentaron los occisos. requiere de una fuerza 

externa. es decir. que uoá persona la maneje y accione. 

Luego. que encuanto al cua emento consistente en las agravantes de 

ventaja y alevosí~.' mencio as pÍr el ministerio público encargado de la 
·' 

investí ación. p~~vistas el ar. culo 108 fracciones 11 incisos b). e) y d). y 111. 
':. 

tambié ·· entr acredi das. por las·siguientes considera~iones: 

~ .~5 ~mostrad que sujetos activos. actuaron.~.~ ventaja debido 

a que 1~¡ > s pasivo estaban armados. por tanto. ~ indiscutible que los 

activosflt superior en fuerza flsica a ellos. porque adetjiAs de llevar consigo un . '-

arma d~~~o. fa~ ~ás de dos. lo que los hace su~~l~r en número también a 

los hoy~sD€:~r no existe constancia que acr~,d'rte que los pasivos hubiesen 
? • . ... 

puesto Mstencia o tenido algún arma y lól activos desarmados: por el 
. ~ 

contrario. los tomaron desprevenidos. pues rtllles avisaron ni les dieron tiempo 

de defenderse. . \ 
.. 

lo que se corrobora. sostiene. con las declaraciones de los testigos y 

agraviados Facundo Serrano Uriostegui.  
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. que los sujetos activos los 
. !¡_: 

sorpr~ndieron. tanto a ellp_s· como a los hoy occisos  

   . el veintiséis de septiembre del ano en 

curso (2014). a las vei~rés horas con cuarenta minutos aproximadamente, 

cuando se dirigían ~,bordo del vehículo marca volvo. placas de circulación 

del servicio público federal de pasajeros. hacia la ciudad de Chilpancingo. 

procedentes de:~sta ciudad: así también a los finados  
'~-.--

 cuando en:Jfsa misma fecha 
-~ ~--· 

viajaban e~tobuse~ de ; a 'de pasajeros Costa .~~é. a la altura del 

zócalo: delt;~ ..•. j, .. rcial'i rera. del perifér.·ic .. ~~de la colonia ciudad 
industrial.~ . disparos e proyectiles de Q#'!a. de fuego en diversas 

• portes d~·-~ le pr. vocoron le~;.,les que trojeroo c001o 

consecuenc,a4r' mueL~ y a 1 finada  cuando viajaban en 

---. 

. ~- .-\í / ••. . 

un autom~~~.seévi~ti·po reo de taxi a·la altura de la entrada al Tomatal. 

también r:~~~ridida al hacerle dis~aros a dicho vehículo logrando los 

disparos hacer blanco en su cuerpo causándole lesiones que le provocaron la 

muerte. 

Due. en cuanto a la agravante prevista en la fracción 11. incisos b). e). d) y 

e). del artículo 108 del Código Penal. consistente en la ventaja. se encuentra 

acreditada. se justifica la alevosía. porque de acuerdo a los medios empleados 

por los activos para llevar a cabo el delito. se desprende que lo hicieron con el 
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instrumento idóneo y adecuado para su objetivo. ya que utilizaron unas armas de 

fuego. lo que. los hacia superior a los pasivos. ya que éstos no contaban con 

ningún tipo de arma para defenderse. por lo tanto. los activos al utilizar un arma 

de fuego. se traduce que no corrieron riesgo de resultar lesionado mucho menos 

de perder la vida. pues además no le dieron a las víctimas oportunidad de 

defensa. pues no existe constanr.ill qqe demuestre que los occisos los hayan 

provocado o que lo esperaban y .@8 hubiesen tenido consigo algún arma para 

defenderse. aunado a que eraqntas de dos. pues con independencia de que no se 
., 

. ~~ 

sepa quien de los sujetos.,a.ctivos fue quien les disparó. los demás indiciados 

también portaban arma ~{fuego y nada hicieron por impedir que no dispararan a ,. 

los ahora finados. por el contrario. se deduce que también dispararon. aun 

cuando no se sepa quien de ellos fue el que produjo el resultado lesivo. que esto 

se comprueb~, con las declaraciones d~~graviados y testi~os  

     

     

  
    

    

 

   
 

. quie~es de manera clara relatan la forma 
, .. , 

en que los sujetos activos materiales sor~rendieron al hoy occiso  

 el veintiséis de septiembre último 

(2014). a las veintitrés horas con cuarenta minutos aproximadamente. cuando 

viajaba a bordo del vehículo tipn. autobús marca volvo. sobre la carretera Iguala 

Chilpimcingo. a la altura de la .. i~truda de la comunidad de Santa Teresa. con 
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dirección a la ciudad de Chilpancingo. los activos les hicieron disparos con las 
' 

armas que portaban. dichos testigos. narran con claridad la forma en que los 

sujetos activos llevaron a cabo la agresión del hoy occiso mencionados: así 

también. los testigos    

 

 

 

 

 

 

: coinciden en 

sostener que el dlp veintiséis de septiembre del ano que trascurren. junto con los 

finados  
  

 viajaban. en diversos a. utc~:;s<J:: de ia líne~;,Jine y estrella de oro. con 

dirección ; iud,ad d~ ;Ti~tla. Guerrero. c~o fut.on sorprendidos por los 

sujetos acl{•; ... :,. i$J1araron contra eU sus arma~ de fuego que les causaron 

lesiones ,les e les provocar la muerte;~sí comoclos medios que 
~-· -;- . l .· 

utilizaron. ¡..m · io hicieron: af maciones que· ·se cpsideran atendibles 

jurídicame~:t.éf"l!i.flOS del artrculo 121. porqu ... laS'.1"testigos. tienen edad 
' ' 

suficiente ~atender el acto sobre el que declaran. mismo que puede ser 
·llttfY) ~t.iOIC • · . 
o 

conocido paro;f,Jiedio de los sentidos y ellos los conocen por si mismo. porque 
~~:n.~. 

vieron cuand(} y como acontecieron. nadie se los hizo saber. los hicieron del 

conocimiento de la autoridad investigadora por mutuo propio. sin ninguna presión 

o coacción. por lo que reúnen li5.> .,,.;yencias del diverso 127 de la ley invocada. y 

están corroboradas con los dictámenes de necropsia. dictamen en criminalística 

de campo y fotografía. emitidos por los expertos de la procuraduría de justicia 
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del estado. inspecciones oculares en los lugares de los hechos. fe de cadáver. 

media filiación y lesiones. dado por la autoridad investigadora. porque de las 

mismas se desprende la forma en que los ahora occisos  

 

 fueron privados de 

la vida. es decir. que les hicieron diversas lesiones con disparos de arma de 

fuego en diferentes partes de su cuerpo. e igualmente se demuestra que los 

lugares donde se escenificaron corresponde a donde acontecieron. por lo que 

dichas lesiones le ocasionaron a . por herida producida 

por proyectil de ar.ma de fuego penetrante en cara: . por 

choque hipovolémico consecutivo a herida producida por proyectil de arma de 

fuego penetrante de tórax:   '.Jifr .. choque hipovolé~_ico 
consecutivo a herida producida por proyectiY«fe arma¡de fuego penetra.ote de 

tórax izquierdo: . ~r .~hoque h~~lémico 
consecutivo a herida producida po~ ppÓyectil de arnjl ,dé fuego./enetrante de 

.,•'' .· .~ /. 
tórax .·~, ...t•,.:11 !'~~"·   . por ede1a cer~J'al por herida en 

lóbulo . herlda por prnyectil de armr -~¡rtfoego y J  

edema cerebral: múltiple·s fraéturas en cráneo. lesiones 

produci contundente por heridas producidas por proyectil de arma 

de fueg~;~~as .Qu!l. se repite. demuestran que las víctimas no contaban con 
':llif'O' ~ . . ··r.: . 

algún tip(:~~~p~r·~ defenderse de. la agresión de que fueron víctimas por los 

agentes ~~Jfquí~nes si bien es·cierto. no se sabe quien de ellos produjo el 
~1("1 

resultad5~~ri1Jri· arma de fuego. instrumento que para que pueda producir un 

daño. requiere de la fuerza de un sujeto activo. todos los activos realizaron 

disparos: lo que significa que el privar de la vida a los occisos tantas veces 

mencionados. era el objetivo de todos ellos. y. se repite con lo expuesto por los 
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testigos referidos. se demuestra que los agentes activos eran superior a los 

occisQs. por el medio empleado (armas de fuego) asl como al número de activos 

que eran más de veinte. sin correr riesgo alguno de ser lesionados o muertos. 

imposibilitando toda defensa a los pasivos. esto se comprueba con la fe de 

cadáveres. hecha por el ministerio público; con la que se justifica que  

. no murieron 

por muerte natural. sino P9f las-:e;:.iGoles de proyectil de arma de fuego que les 

hicieron en su cuerpo. ~ihque los occisos llevasen arma alguna con ellos. lo que 

significa que los agentes activos tuvieron la intención de privarlos de la vida tal 

como lo hicieron ~nulando cualqui 

Ságunda Parte 

d1o de defensa y sobre todo. de no correr 

privado de la vida: porque no dieron a los 

t~~tQ al cuerpo del delito de Tentativa de Homicidio.llicito previsto en 

telación cor. ·et'iS dei Código Penal. no~~ice que de dichas 

~~~~~~Ue]os siguientes elementos objetivos y s~~tlpos: 

:~.~l'ltDnr-llr'ln de cometer un delito (homicidio) ./ 

b?~l"1~·/t'aa,umación por causas extranas. a,Vagente activo. 

~;~.~~hto al primer elemento consi.stente en la intención del sujeto 
~ 

activo d(l~eter un delito. en el caso el del homicidio en agravio de  
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.. 

 . se encuentra acreditado. con las declaraciones de los 

pasivos fsl~.:: .. , · . 
o 
1.~ . en lo que interesa dijo que forma parte del 

equipo de futbol los avispones. que. lo componen veinte integrantes. el cuerpo 

técnico y dos árbitros. que el día veintiséis de septiembre del ano dos mil 
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Ayotzinapa. ubicada en Tixtla. Guerrero. El día veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce. a las seis de la tarde salió de Tixtla. Guerrero. a bordo de dos autobuses 

de la linea estrella de oro que tenían desde hace un mes en la escuela junto con 

los choferes. con dirección a esta ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero. 

con la finalidad de llevar otros dar autobuses de la línea costa online. viajaban 

sesenta pasajeros en cada uno de los autobuses. todos estudiantes de la escuela 

normal Raúl Isidro Burgos. de los grados primero. segundo. tercero y cuarto. 

conduciendo dichos autobuses los propios conductores de la estrella de oro. sin 

tener ningún incidente en el trayecto de Tixtla a esta ciudad. llegaron 

aproximadamente a las nueve de la noche a la terminal de autobuses de costa 

online. se dirigieron hacia donde estaban dos conductores de la línea costa 

online. pidiéndoles que los apoyaran ·para llevarse esos autobuses a la costa 

chica. no tenían exactamente eJ., iban a ir., pero seria como el lunes . 
unos irían a chicª'y otros ng.sabe a donde. abordaron los 

l .vi' 

autobuses. ~~bre 1 ~.sfenida Álvarez. con rumbo a la 
J! . 

carretera fe hilpancingo. Guerrero. empezó a llegar 

• la policía de camionetas oficiales. vio seis patrullas las 

.1-

números 017. · eran aproximadamente treinta policias. todos con 
;fACJO . 

armas de fue~~~~~Jrifles: el conductor del autobús en el que él 

(declarante) viallr.deJ~marcha. sus compañeros empezaron a bajar. pero 

en ese momentolf~~~tc~municipales les empezaron a disparar con las armas 

que portaban. al sentir que los agredian a balazos le gritaron al chofer que se 

arrancara. que continuara la marcha. algunos de sus campaneros que ya se 

habían bajado. empezaron a correr junto al autobús para subirse. no lo lograron 

porque se dispersaron. el prime¡' autobús desde que iniciaron los disparos 

circulo aproximadamente cinco minutos a una velocidad moderada. hasta que una 
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Independencia. perdieron la vida. y otros lesionados. pero los disparos eran 

dirigidos a privarlos de la vida. 

Que las Declaraciones. jurídicamente son válidas en términos del artículo 

121 del Código Procesal Penal, porque los agraviados cuentan con las edades e 

instrucción suficientes. que los hace capaces de entender el acto sobre el que 

declaran. el que conocen por ellos mismos. ya que los resintieron en su persona. 

son claros. precisos tanto en la sustancia como en las circunstancia de tiempo. 

modo y lugar de esos hechos que narran. por tanto. reúnen los requisitos del 

diverso 127 de la misma ley: adem~s de estar apoyadas con los dictámenes 

médicos de lesiones. emitidos a · su nombre por los peritos legistas de los 

Servicios Periciales de la ~rocuraduría de Justicia del Estado. de fecha 
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en forma  por punto 

cuatro . 

a la altura de la  

 

 

de  

 de un     
 

 : 

. presentó  
 

 

 

    

  .  

; pr~~tó herida producida por  
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la altura de la ). lesiones que 

clasificó como  

 encuentra 

alojado  

 presentó herida  

 

 

 

 

 de 

quince  

  

   : 

 p asentó her· · · 
1~roducida por proyectil de arma de 

,-.  

    

     

   

   
   

   

  

  

 a la nota 

médica de  

 

 



-

..,.... 

..... 

117 

de  

 

 

   

 

. 

Oue para acreditar aún más Bil"elemento consistente en la intención de los 
.i 

sujetos activos de privar de la yida a los pasivos. existe la fe que la autoridad 

investigadora hizo de las l~t1ones presentadas por algunos de ellos en su 

integridad física: alteracióD que dentro del mundo fáctico no pudieron habérselas 

causado los propios pasivos. pues por su naturaleza y ubicación. se evidencia que 
~ / 

se las ocasiono úna persona diversa. y si bien no les causa~ la muerte. ello fue 
1 

por ca ajena~ a .los sujetos que s~odujero porque si le dispararon 

con ar'l( . ~· significa que. sr~trmefn era ecisamente la de quitarles la 

vida y f afor es vitales. sien~o esa la razón por .. .. . . 
la que 11 ron l.a v· arque debido al tipo de disparos nos conlleva que la 

• intenciW,~ los agresores era la de privarlos de la vida; porque de no ser así . 

pudo hile;.~~ sufici.e.nte ·un solo disparo. o bien hac~los al aire si su objetivo 
: '4· . . . 
: '•"11. 

no era,» lle quitarles la vida: de ahí que se diga que el elemento consistente en la 
·~. intención de los sujetos activos de privar de la vida a los pasivos. se encuentra 

plenamente acreditado. 

Tocante al elemento que consiste en que el agente activo. no consumo su 

intención. por causas extrañas a él. se encuentra justificada también con el dicho 

de los agraviados. quienes sc!1 daros en sostener que los disparos que los 

activos les hicieron fue sobre los autobuses en que viajaban los cuales 

presentaron huellas de esos disparos y que no obstante de que los pasivos les 
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decían que no tenían armas de fuego que eran integrantes de un equipo de fútbol 

y estudiantes. continuaron disparándoles. y que no obstante de que ya les habían 

hecho demasiados. lo que se afirma por las huellas de disparos que presentan los 

vehlculos en los que se trasladaban. les hicieron otros más que si no lograron 

privarlos de la vida. fue porque se protegieron de los mismos autobuses. 

Afirmaciones que están plenamente acr&ditadas con la fe que el ministerio 

público encargado de la indagatoria hace de las lesiones que algunos de los 

referidos agraviados presentaban en su integridad flsica. es decir. dicha 

autoridad. dio fe que  le encontró una herida 

producida    

 presentó herida  

 

 

 

 

 

 

  y 
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uno punto cinco centímetros en mano derecha cara palmar. región hipotecar: 

presentó herida  

 

 

de longitud en rodilla izquierd  

presentó herida  

 

  por un 

. 

 

  otra herida  

   . con 

bordes.     
   . 

    

     
    

    
 

  

de fuego de      

 otra 

herida   

. 

presentó herida  
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. actuación que tiene 

pleno  

 

 de los delitos. 

por tanto reúne las exigencias del a~rculo 58 del Código Procesal Penal. 

En ese orden de ideas. se arriba a la conclusión. que el delito de tentativa 

de homicidio. e en agravio de  
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. se 

encuentra plenamente acreditad(]; ' 
.• t;· 

,_-.. :t;~ 
Tercera.Parte. f 

.,¡-
Sostiene • . er,~do quinto) que por cuanto hace a la probable 

responsabilida•. ~, .~~ .-~~ulpado José luís Abarca Velásquez. en la :;comisión 

de los delitos J.W . Hio calificado, en agravio de l.-   
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 : al 

analizar las prn~~ll!6;en la etapa ~e averig {;_~fy preinstrucción. 

son suficientes ~tfára 'éu:reditar · · pr~able esi1JÍ!sabilidad penal del 
. fiE't:l ,l . , 

indiciado José L•·.t.Mrta Velásqu . en té~lni de Jtis artículos 15 párrafo 
f . . ,, 

segundo y 17 fracción V del Có · o Penal de t · ado ea.-vigencia. como inductor, 

en virtud. que de las constancias probatorias en .estudio. se desprende que el 

referido indiciado en el momento de los hechos delictivos que se le atribuyen (26 

de septiembre de 2014). tenía el nombramiento ~e Presidente Municipal de Iguala 

de la Independencia. Guerrero. lo que le otorga la calidad garante de la seguridad 

de los gobernados en dicha municipalidad. pues es la autoridad suprema del 

municipio a la cual se le rinden los informes de novedades suscitadas no solo en 

la cabecera municipal que lo es esta ciudad. sino en toda las comunidades que 
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pertenecen a este municipio y de estos acontecimientos tuvo conocimiento de la 

toma de los autobuses de los estudiantes de la normal rural Raúl Isidro Burgos 

de Avotzinapa. Guerrero. y dio la ardan de detenerlos a como diera lugar, 

para evitar que interrumpieran el acto donde la Presidenta del DIF (quien es 

su esposa) rendía su informe de labo~!;!S. esto es porque los autobuses en el que 
,.,· 

iban los estudiantes sobre la callp11e Álvarez. precisamente en el centro de esta 
. . ..,., 

ciudad fue donde se suscitó .fl'primer acto. pues en este lugar se realizaron las .. 
primera detonaciones de ,irma de fuego: por esa razón le dijo al Secretario de 

1 
Seguridad Pública Mulliéipal Felipe flores Vel.ázquez. de que detuviera a como 1 . . 
diera lugar a los ~tudiantes normalistas de Ayotzinapa. en ese sentido los 

.¡ 

elementos de la Rá'icía preventiva municipal. realizaron ese hecho de detener a 
; ~1' .;! 

los pasivos ·. · diera lug.ar. . · · , que se materializo a Jravés de los 

elementos que · alguno no puede alegar ignfancia sobre lo 

que : sobre todo en la cabecera m~cipal que es en ..• 
donde se .fás oficinas de su despar.bs:~v los hec que nos ocupan 

tuvieron lug'&.~·~ad por t?¿lle f' Álvar. hasta arribar a la 

esquina con =!~;.~~ entr~ la comuni'd de.·', atal y en la carretera 

federal lgual~~ncingo a lhtura del entr,ln ~e la población de Santa 
~""'--·· ,; .· .t Teresa. que se localiza a quince minutos aprox· ~~ente de esta ciudad. de ahí ,, 

que se sostenga que tuvo conocimiento antes. durpnte y después de acontecidos. 

porque desde la toma de los autobuses hasta el momento en que fueron privados 

de la vida y detenidos algunos estudiantes bien se pudo evitar el resultado. se 

sustenta con lo declarado por el coacusado Felipe Flores Velásquez quien en ese 

momento se ostentaba como Secretario de Seguridad Pública de esta 

municipalidad. pues afirma que desde el primero de octubre de dos mil doce. fue 

designado por el hoy indiciado José Luis Abarca Velázquez (en su calidad de 
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presidente municipal en esa fecha). como Secretario de Seguridad Pública y 

Protección Civil de este municipio. 

Oue el día viernes veintiséis de septiembre de dos mil catorce. se realizó 
~ 

-' 
el segundo informe de labores de la P~~sídenta del DIF Municipal. la ciudadana .. 
María de los Ángeles Pineda de Aba.'i:'S ·en la explanada municipal de esta ciudad. 

l" ·• ubicada a un costado de las i~alaciones del H. Ayuntamiento Municipal. Oue 
.f 

dicho evento comenzó apr~adamente a las siete de la noche. motivo por el 
.... 

','"'1 

cual él previamente o#nó a . jefe operativo de esa 
.. 

corporación policiac.l para que comisionara elementos desarmados que 

permaneciera a urp:ostado del templete por donde pasaría la señora María de los 
" : .. ,_,-· .. -.. ~ . 

Angeles Pineda .de Abarca. para subir al presidio. donde ·~aría lectura de su 

informe. 

Oue 

mayoría de 

r·-

. díi:ho evento acudieron unas cinCJ) mil personas. en su 

ciudad. de algunas comunidades del Municipio. y 

trabajadores f::r. :::bservar alguna l!finducta o aspecto extrano. 

informe de la~~~~minó;!J!l~ueve ~tt-la noche aproximadamente, 

a esta hora s~eil~esidenteftttunJGipal y su ~osa del lugar, a 
IISINlO~ f ' ,,, 

quienes les dio ~~ que no hab~f"i.~~~a nov~~~énseguida se trasladó a 

sus oficinas en el interior del palacitfnu~icip_~;~#, .... 

Cuando serían las nueve c~·s minutos de la noche. recibió una 

llamada telefónica en su celular ife la senara llamada . quien 

tiene asignado el número telefQJlico . diciéndole que en la central 
~ 

camionera de la Estrella Blarica de esta ciudad. se encontraba un grupo de 

estudiantes de la Normal de Ayotzinapa. secuestrando autobuses. él le contestó. 

que guardara la calma. que no i~i:l pasar nada. que solo se iban a llevar los 

camiones. que no le iban a causar danos a los pasajeros; dos minutos después. 
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cuando eran las nueve de la noche con veillticuatro minutos le marcó por 

teléfono al . quien es jefe de PFF (Policía Federal de Caminos) de 

esta ciudad. informándole textualmente la llamada que había recibido. porque es 

la colaboración institucional que tienen entre éstas corporaciones policiacas. 

diciéndole éste que tomara nota de ello y que estuviera en alerta. 

Posteriormente cuando serían las nueve de la noche con cuarenta y cinco 

minutos. escuchó gritos y carreras de personas que provenían de la entrada del 

Palacio Municipal. gritaban que había balazos. ante ello salió inmediatamente de 

su oficina dándole la instruccrór .. -ó!~Qüdl'dia de su oficina que abriera la reja para 

que las personas entraran a ponerse a salvo: al momento de que las personas 

ingresaban. él salió hacia la explanada municipal a investigar qué era lo que había 

ocurrido. corriendo. le preguntó a unas personas que era lo que . ~ 
que se habían escuc~ado en la explanada unos balazos . 

... ft-........... ninguna persona herida. regreso a s«oficina.llamá a 

rmarles que era lo que ocurrla.le contestó el encargado 

de radio  dicién~giB-éste que lo p~sara a las unidades. 

Enseguil~~~ ~e ~#r~ident~Municipai. dicién~~J.a.nada mas que 

eran los único¡~:~~~ que contabé. el s,sflor pr~_sidé.~te Municipal. le dijo 
.1 " ··' 

~ ..... :-:_,.,.\ .-l -/ ~ _,.._~·p 

que le informara detaftadamente 10 ,~lle es~ába· Ocurriendo. aproximadamente 

veinte minutos o quizás una media ~pués. llegó a su oficina  
 

. perito de transito de ~~fa ciudad. diciéndole que él había recogido 

una versión de los hechos que dieJ"on los . 

que están ubicados en la  

). se en ontraba con el señor . 

Director de Protección Civil Municipal de esta ciudad. y les dijeron que en esa 

esquina circulaba un camión de autobús al que una camioneta de la policía 
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Declaración que en términos de los artículos 121 y 127 del Código Procesal 
··~·. ~ 

Penal. merece valor de indicio preponderante. por advertir que es clara. precisa 

sin dudas ni reticencias. en relación a las circunstancias de tiempo. modo y lugar 

del evento que señala. los que conoce por él mismo. porque sostiene que estuvo 

en el informe que la Presidenta del DIF rindió. hasta ese momento no hubo 

novedades. le consta que el hoy activo José Luis Abarca Velásquez. al término del 

informe de su esposa en su calidad de presidenta del DIF de esta ciudad. se 
"' ' 111 • -

había e~c . do' sparos y a tir de · e mento tuvo conocimiento de los 

hechos
1 
v :.,{as ·¡Ds estüvo comunica . sujeto activo. quien incluso dice que -/ ...... . . ·': 

- . le llamó a ~iúJift.(l;r.a .. corroborar si era cierto o no la existencia de disparos 

...,.. 

de arma d=~~,étts~u~'subalternos le comuñicaron lo que hasta ese momento 

sabían. ellib.en·razóA- de· sus calidades tanto del ahora activo José Luís Abarca 
'41t1A 

Velázquez. como autoridad y garante máximo del municipio v el testigo Felipe 

Flores Velázquez. como secretario de seguridad pública. en quienes recae la 

carga de velar por el bienestar v seguridad de todos los gobernados de esta 

municipalidad. y que. se repite. el activo como garante tiene conocimiento de todo 

lo que acontece y obviamente es quien tiene el mando de decidir sobre lo que se 

tiene que hacer. por tanto. el testigo Felipe Flores Velázquez. como superior 

inmediato de los elementos_ de .1ª oolicía preventiva. le consta lo que éstos 
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hicieron en el evento delictivo que nos ocupa. es decir. son los que ejecutaron el 

acto que fue ordenado por el activo José Luís Abarca Velázquez. es decir de que 

detuvieran a los estudiantes a como diera lugar y a los coactivos (policías 

preventivos). para que ejecutaran su orden de detener a los pasivos a como diera 

lugar. dicho en otras palabras. es quien con palabras inequrvocas indujo a que 

sus policfas cometieran el hecho delictivo que se le atribuye, porque los 

incitó a que detuvieran a los agraviados, resultando solo seis personas 

privadas de la vida y los demáP .egr.eviados nb perdieron la vida por causas 

ajenas al indiciado, ya que los pasivos al sentirse agredidos con los disparos de 

arma de fuego que les hicieron los coacusados en los vehículos en que viajaban. 

se tiraron al piso de los mismos. los que se encontraban abajo. también se 

cubrieron de los autobuses y también se tiraron al suelo. logrando así evitar que 

s. tocara su integridad física. otros se escondieron para evitar ser 

privados ta~ de la declar~~~ón del testigo,. coacusado Felipe 

. _ . . •• que~Í~ifo de q;lse resuelve, si bien 

no . _. ·.p~t~~~les ~stentafn quyan un arma de fuego le 

quitó la v~!;!as.·hoY.4.,..os y quis~p~iJI de la misma a los pasivos 

tantas veli\~~~~.~~d~~ .. es qblen dio Uden de hacerlo a los coacusados 
tlw. ~E. • ·. • 

ejecutare\ ·qúf" e~~n .. sus subalternos, los incitó con las palabras 

inequfvocJs tdetenerlos a como diera lugar) para llevar a cabo su intención 

que fue la de privar de la vida a los finados nombrados e intento quitársela a los 

pasivos que resultaron con lesiones por disparos de armas de fuego y otros que 

afortunadamente no fueron alcanzados pero que también estaban con los que 

perdieron la vida. 

Corroborando lo anterior, exista la declaración del testigo  

, quien sostiene que quien dio la orden da privar de la vida a 
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los occisos tantas veces nombrados fue el secretario de seguridad pública 

municipal, quien como ya se dijo era el superior jerárquico inmediato de los 

sujetos activos ejecutoras o meterlales, y éste fue quien recibid la orden 

por parte el activo José Luis Abarca Velásquez, por ser el de mayor 

jerarqula, mismo que tuvo conocimiento durante y después de los mismos. 

Imputación que se robustece con las declaraciones de los agraviados 

 

 

 

 

 

 

  

,·quienes de !Jiánera similar ante 
~" .._ ,. 

la a . 1 inve.sfigadora ";rgada fe la iriártoria. afirman que 
\. - o' ::A ,, .•_' 4-

les consfa les dispar on con el til}ide pJi los de la vida fueron 
. . •. . . . ., . f 

policías pr:.~~~nici~a e esta ciudad f1g~-~ de la Independencia. que 

afortunada~n~e -;IF.l no fueron lesionados jetiJ o porque el activo no haya 
lEI' - . .: 

querido. sie~e al momento en que rec· · n los disparos. se protegieron. 

unos tirándose al piso de los autobuses en· que se trasladaban y otros que ya 

estaban abajo. metiéndose debajo de r,nismos vehículos y tirándose al suelo 

también. pero que los disparos que lo~1 coactivos les hicieron fue con la intención 
.. 

de privarlos de la v1da. que ello iuQ ei día veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce. entre las nueve v once de ~ noche aproximadamente. cuando ellos junto 

con los occisos  

. viajaban a bordo de los autobuses de la linea costa line y estrella 
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de oro. procedentes de esta localidad hacia la ciudad de Tixtla. Guerrero. 

primeramente a la altura del zócalo. posteriormente a la altura de la tienda 

comercial Aurrera. así como en periférico y en el puente que se encuentra cerca 

de la entrada al Tomatal. fueron interceptados por los policías preventivos . -~··- - - .. 

quienes iban en diversas patrullas. y sin razón alguna accionaron contra ellos las 

armas de fuego que llevaban .. míismas que alcanzaron a los hoy occisos 

causandoles lesiones que l~jeron la nttJerte. asl como también. causaron 

daños a dichos autobus{porque los balazos les quebraron los vidrios de las 
lf 

ventanillas. parabris,f poncharon las llantas. e incluso algunos de ellos 

(agraviados) salierJ;. lesionados y fueron llevados a recibir atención médica. 
,l 

mientras que otc-ds de sus compañeros estudiantes de la escuela normal Isidro 
; 

Burgos de Aygfzinapa. fueron subido~_.J ·tas patrullas por los policías y se los 

llevaron en~ntrándose al m~ptinto de que rindieron sus deposiciones éstos 
' <. :.. ' --t· ' _;.~~~··. _.,~ 

desapar ·~'.- '-orq~o Jos habianl~alilado. / . / 

A ,.\J!I. ·. ~ ··~isten las decla!JPilfnes 41os~~gravi os y a la vez testigos 

   

   
    

   
 

   

 

 

 que de manera clara relatan la 

forma en que los sujetos activos los ~orprendieron cuando junto con los ahora 

occisos . el dia viernes 

veintiséis de septiembre del año que transcurre (2014). a las once horas con 



135 

cuarenta minutos aproximadamente de la noche. cuando viajaba a bordo del 

vehículo tipo autobús marca volvo. sobre la carretera Iguala Chilpancingo. a la 

altura de la entrada de la comunidad de Santa Teresa. con dirección a la ciudad 

de Chilpancingo. los coactivos (policías) les hicieron disparos con armas de fuego 

hacia dicho autobús. disparos que hicieron blanco en la humanidad de algunos de 

ellos. perdiendo la vida . 

que afortunadamente ellos no ÚJP.rnn grivados·11e la vida porque se tiraron al piso .. '.· 

del camión y porque la puerta del vehículo se atoro y los activos no pudieron 
. ~ 

entrar: una vez que pudiero"-::~alir se escondieron en el monte hasta que 

elementos de la policfa feder¡fllegaron. 
~~ 

·í" 

Declaraciones qup'nalizadas conforme a las reglas de la sana crítica 

prevista en el numer,/ 122 del Código Adjetivo Penal. y en términos de los 
-.' 

:~.::::~t~: ::. l:.:i::::.;::~~:";i;:::J~:~::::~: 
relación ~~~~t~~~ias de tiem ' . molo y lugar;;~~:ent,'q.~e señalan. los 

que conofe~it~qv.e.~os vivier_o .· ñ su pfson~,{que ta~qlén algunos fueron 

lesionad~·oo dís.paies:d'itarma cl;: füef. y,rros no fueroJt~privados de la vida ni . . . . ' ~ . .,... . : . ,,/' ,.:: 

resultaron, c·onjesiooes: no porque los coindiciados .r.W quisieron. sino porque 
4,....., .. ·., -~ .. :-' ... ~,~ 

afortunadatn• alcanzaron a protegerse: po~ ,~tanto les constan tales 
' ( . . ':. \ 

acontecimiootos:· de~laraciones que corroboran lo.déclarado por el  

. quienes sostienes reportaban que habían 

detenido un autobús con estudiantes a la altura de grúas  que está ubicado 

en la carretera Iguala Chilpancingo a la altura de un puente que va a Cuernavaca. 

esto por instrucciones del secretario de Seguridad Publica que instruía que los 

detuvieran a como diera lugar: de la versión del secretario de seguridad pública 

se advierte que siempre tuvo comunicación con el presidente municipal el hoy 
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indiciado José Luís Abarca Velásquez. de ahí que se tiene quien ordenó detener a 

los pasivos. es decir. incitó a su personal policiaco para llevar a cabo el hecho 

delictivo que se le atribuye. pues sus órdenes fueron de detuvieran a los pasivos 

a como diera lugar. palabras adecuadas. idóneas e inequívocas para los incitados 

las cumplieran. 

Señalamiento que adquiere preponderancia jurídica. al entrelazarse con 

los testimonios de los también agraviaoos  

 quienes en forma coincidente 

sostienen que se desempenan ·como· choferes de la empresa de autobuses 

Estrella Roja. el primero el dlS veintiséis de septiembre del ano en curso (2014). 
•.,· 

traía a cargo el autobús marca volvo. modelo 2008. número económico : el 

segundo ( ). el marca valva. de la línea costa line. 

número económico  V el último del autobús marca.volvo. m~delo 2014. placas .. ' .. 
.  

de circul ·  del servicio público federal de pasaj~. de la línea costa 
' . . 

. • • ' • •• J 

line. man! st do •de manera clara la fo en que fu,ron sorprendidos por 
. .. ,. ·.. . .. l 

policías lfli n'tNos mimi~ales. el ía v intiséis .~ septiembre de dos mil 

catorce. cuando viajabaften'Tos critos utobu por el c~ntro de esta ciudad . 

especific~~·aa ~o~· primero foioterce~ro a altura del zócalo. después a la 
•Eh ~ 

altura de lftffinda comercial Aurrera. v les hicieron ~ísparos donde algunos de 

los finados ~erdieron la vida v otros salieron lesionados. 

Por su parte el pasivo . sostiene que se dirigía a la 

comunidad de Santa Teresa. a la altura de la entrada del poblado El Tomatal. 

fueron sorprendidos por policías que les bicieron disparos. donde él resultó 

lesionado y . perdió la vida. 

Es decir. de tales declaraciones se advierte que narran con claridad la 

forma en que fueron agredidos algunos en su integridad física v otros que 
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afortunadamente lograron protegerse de los disparos de arma de fuego de que 

fueron objeto por parte de los coacusados que se desempenaban como policfas 

preventivos de esta localidad. mismos que estaban jerárquicamente a la orden 

del indiciado José Luis Abarca Velásquez. 

Así también. de los generales de los citados pasivos. se desprende que 

tienen la edad e instrucción suficientes para entender el acto sobre el que 

declaran. Declaraciones éstas que por reunir los aspectos positivos del artículo 

127 del Código de Procedimientos Renales. esto es. ya que se estima que por sus 

edades v capacidad. tienen eiA:riterio necesario para juzgar el acto. no hay 
<... . •.• - ¡. 

elementos de prueba que :.flongan en duda su probidad. se desprende plena 

imparcialidad y porque et ·hecho típico lo conocieron por sí mismos. y no por 

inducciones o referencias de terceros. siendo sus deposiciones claras y precisas 

sobre el privó t~f.la vida a los ahora occisos . 

.

 y que también trataron 

de .• ·:de~-~~.·~~e ~(no lo lol'Í;on fue porque alcanzaron a 

protegerse~~tt·:ie~_#i~i~os por;os j4:ros. adquieren valor probatorio 

indiciario efl~z -P~~~· .. dénfitrar lal,pr{unstancias de tiempo. modo y lugar en 

cómo suced~rpn. ios- hec~os que se le a~ribuyen'·al ahora indiciado José luís 

Abarca Velásquez. de quien se resuelve. los hicieron del conocimiento de la 

autoridad competente por voluntad propia. sin ninguna presión. precisando las 

características físicas y son válidas para corroborar lo declarado por el 

coacusado Felipe Flores Velásquez. quien afirma que el hoy activo José luís 

Abarca Velásquez. como presidente municipal de este municipio. el veintiséis de 

septiembre del año en curso {2014}. tuvo conocimiento antes. durante v después 
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de los mismos y como garante de la seguridad de todos los gobernados ordenó 

detener a como diera lugar a los ahora agraviados. 

Asimismo. corren en autos. las inspecciones oculares practicadas por el 

ministerio público. en ei lugar de los hechos. donde hizo constar que se 

constituyó en el kilómetro 135•450 de la carretera (05) México-Acapulco. tramo 

lguala-Mezcala. haciendo constar que en ese momento llovía. y dio fe que se trata 

de un vía de asfalto compactado con dirección de norte a sur. un carril para cada 

sentido (sic). dividido por lineas medias y laterales. carriles de tres metros con 

cincuenta centímetros de ancho: dando fe que en el carril con dirección de norte 

a sur del vehículo marc~   

. con su frente hacia el 
; ~· 

jt' •' 
sur. el cual preseqlaba diversos impactos de proyectil ~e· arma de fuego con . .•· 
dirección de adelante hacia atr . . . // . 

A • tancia d os m os. coh vei!Ue centímetros con orientación 
~ - ' --~···: í ~· '• 

poniente~~- -~ . ·;veiulo. ~i.1~~d~i c~ri· de una per~ona que presentaba 

ausencia le) .. s· su{ ·!~1;t6fs_..c~respiratorias. te,n.peratura inferior a la 

mano qu~é~-. .:fui:imo qu{se encontraba en pos~ión de cubito dorsal con 

su extremlm~;e~~a·~l.poniente. la extremidad superior derecha en extensión 
. tANQ.. . ' .. . 

al norte. kt.wpÍiiijr i~qui-érda flexionada hacia arriba. su muñeca hacia el brazo. 
. ~.. .. .. 

las e~tre-des-u'iferior separarl::e~:~ una de la otra en extensión al oriente: 

asimismo dio fe que dicho cadáver presentaba lesiones. vestía  

 

 

También dio fe que a una distancia de dos metros con diez centímetros de 

dicho cuerpo hacia el oriente. casi debajo del vehículo descrito. a treinta 
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centímetros del neumático trasero tuvo a la vista un dedo humano (índice 

izquierdo). 

Asimismo hizo constar la a~toridad .ministerial investigadora que se 

constituye en el kilómetro 135+950 de la misma carretera. donde dio fe del 

vehículo marca  

. con su frente hacia el sur 

sobre el carril de circulación con dirección de norte a sur. la puerta trasera 

derecha y la guantera abiertas. 

Así también en el kilómetroof36+000. dio fe que sobre toda la vía en un 

área de cincuenta por nueve mJlros gran cantidad de indicios balfsticos. Es decir 
A'! 

dio fe de sesenta y un cajtluillos de diferentes calibres 223. PPU 087.62X51. 
~---· 
~· 

FCDI7.62 N .. TULAMMMD,.t:'62X39: .tlJll1SHDT 7.62x39: SSB 7.92x39: 603 7.62x39 

SOPER AUTO•P: FC 9~; ~~J'quirlas deforma~~·· indicios que debido al 

paso de .. ehí~~lrts. .)a lluvrv del viento)Hffue posible clasificarlos por 

cuadran!~·.:: . 1 . j 
A 1,. ~i~ · ~ entrad 

1
a 1 · oblación de Santa Ter/a. sobre un terreno 

;,- :'·· • 1 .: 
de desniv~g~áf~:o. ~~~9_en ente con relación de ori~e a poniente. dio fe del 

vehículo ti~~~~rca . con su frente 
• • :. • ·,:¡· 

con direcciílt ... sur. mismo que presentaba impactos de proyectil de arma de 
Mo.-., .. ,-.t . 

fuego con dílección de sür a norte y laterales de poniente a oriente: en el interior Cli........ . 
de dicho vehículo dio del cuerpo de una persona del sexo  de 

aproximadamente años de edad. cuerpo que presentaba ausencia de todas 

sus funciones cardiorrespirator;::;;. temperatura inferior a la mano que lo 

examinó. en posición sedente con la extremidad cefálica apoyada sobre la pared 

derecha del vehículo. la superior derecha flexionada hacia el pecho apoyada en 

relieve del vehículo. la izquierda hacia el costado. las inferiores flexionadas y 
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Aliado poniente y a tres metros de distancia del vehrculo descrito tuvo a 

la vista el cuerpo del sexo . que presentaba ausencia de todas sus 

funciones cardiorrespiratorias. temperatura inferior a la mano que lo examinó. 

en posición decúbito ventral con su extremidad cefálica al oriente. extremidades 

superiores flexionadas hacia la cabeza. las extremidades inferiores en extensión 

separadas ligeramente y hacia el poniente. vestfa  

  

   
 

  
.-•. 

También dio en el sueltÍ de dos casquillos percutidos de color dorado. con 

la leyenda en su base .22i~guila: a una distancia de dos metros con dirección 

oeste del descrito cuerpo dio fe otro cuerpo del sexo-  sin vida porque 

presentaba ~~~encia $ todas su un nes cardiorrespiratorias¡ temperatura 

inferior ~- o q~if1b· /mó. en ,o~ición de~~~-ifD·Ventral e~~ la extremidad 

cefálica ftsure ~.las ~mida ·'· supe~ flexionadas ~cia el tórax. las J ·- ,. . 
inferiore~:je~~_i6ri diriQ!das', · norte. vestía sudadera color verde. bajo 

de ésta u~~~    . 
  · 

·ANt,"eN
A M~tancia de· dos metros d1o fe de haber tenido a la vista cinco 

casquillos que presentaban en su base la leyenda .223 Águila: al poniente en un 

área de seis por cinco metros. dio fe de diez casquillos. con la leyenda .223 

Águila. 

Sobre la calle Juan N. Álvarez. a dos metros de la banqueta oeste v a 

cuatro metros del oriente. dio fe del vehfculo  

 de pasajeros. de la linea costa line. con su frente hacia el lado norte. 
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vehículo que presenta ruptur¿¡ oe -venta {sic) trasera izquierda y ventanilla de 

pasaje. 

En la misma vía dio fe del vehículo marca volvo. de pasajeros. de la línea 

costa line. placas de circulación  con su frente hacia el norte. presenta 

estrellamiento de parabrisas posterior. 

A una distancia de cinco metros al lado sur hizo constar y dio fe del 

vehículo marca Mercedes Benz. de pasajeros. placas de circulación  de 

pasaje. número económico ·de la línea Estrella de Oro. con su frente hacia el 

norte. presenta daños co'1~stentes en pinchadura de sus neumáticos y 
,.: 

ventanillas laterales izquie~s: en su interior dio fe de manchas hemáticas a la 
.:. .~ 

altura del piloto. pasillo fescaieras. así también dio fe de piedras de diversos 

tamaños. 

vo. placas de circulación . dio fe 

a en un área de seis pqr, cuatro metros. 
'~· 

vo. placas de circulación . línea costa 

line. dio feie.~~a!Eo ta~q·viffos calibre .223 Águila. así tamb~én observo un lago 

hemático de ochenta centímetros por un metro: del lado norte en un área de 
:¡ . 

cinco por dos metros que colinda con el periférico donde practicó la inspección. 

observó tres casquillos calibre .tL':J Aguila. junto a éstos con orientación poniente 

dio fe de un área de tres por tres metros. en donde observó cuatro casquillos 

dorados calibre .223 Águila. 

Sobre la banqueta sur. sobre terreno y junto a la negociación bombas 

motores y complementos baleros. poleas. cadenas. etcétera. dio fe de el casquillo 

calibre .223 Águila: a ocho metros aliado poniente de la calle Juan N. Álvarez y a 

1 ·v 1)1 
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tres metros del periférico tuvo a la vista el vehículo marca  

  . estacionado con su 

frente al sur. presenta daños principalmente en su parte trasera por impacto de 

proyectil de arma de fuego. 

Dando la autoridad ministerial investigadora la intervención 

correspondiente a los peritos correspondientes. quienes recabaron los datos y 

placas fotográficas. muestras de sangre: así también. aseguró cada uno de los 

indicios encontrados y ordena el levantamiento cadavérico de los cuerpos 

descritos para que les se~racticada la necropsia de ley. haciendo constar que 

al momento de levantar .Jiho de los cadáveres. bajo su cuerpo encontró un celular 
_/! 

. 

En la mismíktécha (27 de septiembre de 2014) la autoridad investigadora 
1t 

aco1npañad1oJ!e s~ testigos de asistencia. del perito en materia de criminalistica 

forénse se,;enSi)tuyó en ta ciudad)ndustrial a la altura de 
;" i ,/ 

instll'lacioner de la em~ refresquera Coca-Cola y 
7- ¡_ ,. 

campo de endb constar 1~ue ~ata de un camino de terracería 

(conocido co~:~amínn'~e~~~~~ieg~forma de "y". sobr~ellado oriente hizo 
:~--~~- . ..· 

constar que se (rata- ~~ uñ ·~amino de terracería de sei~-inetro de ancho con 
~~; .. t •· 

• ro - . 
circulación de ~sur. apreciando del lado oriente el, tuerpo sin vida de una . o . . . . •. ¡: 

perso~a del D  que en vida respondió al nombre de  

 en posición decúbito dorsal con la extremidad cefálica hacia el 

noroeste. las extremidades inferiores dirigidas al sur este. vestía  
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dando fe que dicho cadáver se encontraba a seis metros del poste de concreto. 

que se encuentra del lado poniente de la mencionada calle. con la leyenda 2+ 

014.11 y a seis metros con treinta centfmetros del poste de concreto que se 

localiza del lado oriente de la calle. apreció la leyenda 

. del lado poniente del cadáver tuvo a la vista un lago hemático con 

escurrimiento hacia el norte de 2.80 por SO centímetros . 
. ' 

Del lado poniente observó un   
  

    
   

·t 
Hace constar que en4ít:ho lugar se  .,. 

  

Igualmente hace .constar que en el Servicio Médico Forense. dio fe del 
·-~ 

cuerpo del sexo  que en vida respondió al nombre de  

~ f.1ancha metálica. presentab~1aúsencia total de 1! funciones 

cardiorresp~~. e ratur inferior ~mano que lo exam~~· midriasis 

ocular bilat~:j:illi. \. gener•llf~<...pre ntaba la siguiente me~ filiacitln:  

    

       
        

 
    

 

: otra herida de 
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observó una zona de equimosis de  

 

 

 

 

 
 

 ~) 

Diligencias que tienen valor prifi,atorio pleno en términos de los arábiga 
.~qi 

58 y 125 del Código Adjetivo Peñal. porque cumple con los requisitos que 
. ·- ..--r 

establece el diverso 105 de .~i:cho ordenamiento. ya que fue practicada par 

autoridad competente. que la es el ministerio público investigador de este distrito 

judicial. quien en la etapa de averiguación previa goza de fe pública. autoridad que 

nacimiento que una persona había sido privada de la··yida y se 
.·' 

. f ...... , ·. 

,..,.,.IP.I'J!r en eiiYgílr rl~s ~echos. sé"'constituyó a dichos lugares 
,. t . 

. / ¡ ' . 

. · · · cortesp,rientes. / dando fe ){ haciendo constar las 

cara ·~ri··'que :mlf(otró las ~e~pa re,I~E·~nadas a los hechas. lo que 

significa lrrif~.i~ent/los hoy· ciso ·   

    

 . fueron privados de la vida. 
~· 

T a~ilrt·dio f~. que al tener a la vista en el servicia médica forense de 

esta ciudad. el cuerpo del sexo . se encontraba i!n posición de cubito 

dorsal. completamente desnudo sobre una plancha metálica. el cual era de un 

. complexión 

 

 

 sin seña particular: dando fe 
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Dando fe también que presentaba diversas lesiones. en el cráneo una 

 

 

 

  

  

  

 

     

   

    

       

    

  

   

 

   

 
    

s. 

También dio fe en el servicio médico forense del cadáver del sexo 

. en posición de cubito dorsal completamente desnudo sobre una 

plancha metálica. cadáver que medía  
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. complexión  

 

 

. 

Presentaba flacidez generalizada de todos sus segmentos 

osteoarticulares fácilmente reducibles a la manipulación externa. sin tela glerosa 

corneal. temperatura inferior a la mano que lo examino. ausencia total de las 

funciones cardiorrespiratorias. 

Dio fe de que presentaba una entrada en región molar  

 

 

 

 

        

   
 

  
   

  

     

de   

 

   
 

 

 

Pruebas con las que se acredita el senalamiento del coactivo Felipe Flores 

Velásquez. al indiciado José Luis Abarca Velásquez. como quien ordenó. e incitó a 
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los elementos de la policía preventiva a su cargo para llevar a cabo el mismo. 

pues utilizó las palabras idóneas e inequívocas consistentes en que detuvieran a 

los agraviados a como diera lugar y que lo hizo a través del secretario de 

seguridad pública a decir de este siempre estuvo comunicado con el aquí 

inculpado. palabras que indicar~~'{WP._ !"!O· importaba causar dano o perjuicio 

corporal a éstos o de cualq}'~, naturaleza. circunstancia que incluye la idea de 

que el daño a causar pL]Ifie incluso llegar hasta la muerte de la persona o 

personas: lo que signf' que la orden que el hoy indiciado José luís Abarca 

Velásquez. dio de ~f· detuvieran a los agraviados a como diera lugar. no deja 

duda acerca de ~'/el referido inculpado José luís Abarca Velásquez. tuvo la idea 

premeditada de~rivar de la vida a los pasivos y de que para, ello se valió de sus 
~ . ¡ 

coacusado ra realizar tal pro(IPSft . de ahí que se t~ga por acreditada la 

probable '1. ilidad' del gt{;~ .. " J ~é Luis Abarfelá;• ez~ en la comisión 

del dehto 1~::-1 m1cl cah ado.,~ grav1o de ~   
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    Bahena 

          

  • J 
.,. .. • g,. ~..¡~ :.r 

Ahora ~~~o~ alto que al indiciado José L~l~ Abarca Velásquez. 

al concederlei·h~ constitucional de declarar. se ·~servó el mismo. es 
·---~ decir. se reservó su derecho a declarar. y hasta este~momento procesal. no 

aportó ningún medio probatorio con lo que desvirtuara los múltiples indicios 

incriminatorios existentes en su contra. por tanto. los mismos continúan 
... 

prevaleciendo. los que. como ya se dijo en el cuerpo de la presente resolución. 

son aptos y suficientes para acreditar tanto el cuerpo de los delitos de homicidio 

calificado y tentativa de homicidio. así como la probable responsabilidad del 

referido indiciado en la comisión de los m1smos: luego entornes. en caso 

específico. se satisfacen las exigencias del artículo 19 de la Constitución Federal. 
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y lo procedente es siendo las 17:35 diecisiete horas con treinta y cinco minutos. 

decretar a José Luís Abarca Velásquez. auto de formal prisión. por considerarlo 

probable responsable en la comisión de los delitos de homicidio calificado. en 

agravio de 
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' 

VIII. Es del conoc1miento ~p Vurstra Señoría. que el lB de junio de 2008. se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma y adiciona los 
• artículos 16. 17. 18. 19. 20. 21 y 22: las fracciones XXI y XXXIII del artículo 73: la 

fracción VIl del artí¡:ulo 115: y. la fracción XIII del Apartad1r8 del articulo 123 de la 
:) :. 

' 
Constitución PolitiGa de los Estados Unidos Mekicanos: articulas constitucionales 

que con · en el sistema procesal penal acusatorio. ~·· 

~. ~~ ~ los articulo~ ~;.Párrafo segundo} décimo tercero; 17. 

párrafo ~r~er .. ·~uilrto y sexto: y#2oy 21 párrafo 1mo de la Constitución 

Federal. ~rarán -e~ .. v.igor pi? todo {el pafs. egún .ji dispositivo segundo 
·. . . ~.. r -.; 

transitoriltr~e .dj~~o Decreto. ;á'n un laz ue no debe! exceder de ocho anos. 
~ ... . .... 

r ~ 

contados~~~ del día sigpfent.: Jt •a publicación del r1;1ismo. 

Asimismo:'el tercv··párrafo del citado segundo~ansitorio ordena que en 
~·· .. :·:. 

el momento en que ~·publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el 
¡ 

párrafo anterior de la norma. los poderes u órganos legislativos competentes 

deberán emitir. una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión 

oficiales. en la que señale expresamente que el sistema procesal penal 

acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y. en consecuencia. que 

las garantías que consagra la Constitución empezarán a regular la forma y 

términos en que se substanciarán los procedimientos penales. 

luego. 
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a. El día S de marzo de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. el Código Nacional de Procedimientos Penales. el cual incluye la 

Declaratoria de incorporación al mismo del Sistema Procesal Penal Acusatorio. 

En el artículo primero transitorio se establece que para los efectos senalados en 

el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones _de, la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. publicado en el Diario Oficial de la Federación el lB de 

junio de 2008. se declara que la presente legislación recoge el Sistema Procesal 

Penal Acusatorio: así como. el artículo segundo transitorio del ordenamiento en 

cita. mand~t~ que en el caso de las Entidades Federativas y del Distrito Federal. el 

Código Na~. P~ocedimientos Penales. entrará en vigor en cada una de ellas 

en los té~~~ establezca la Declaratoria que al ~fecto..~_mita el órgano 

legislativo~ · ~ ' ondiente. preví olicitu~ ,,de' la autoridad encargada de la 
• .. ~ .. ; . ~·· _,.;,r. .· 

lmplementBeifln:del'Sistéltl~ Justi · imal Acus.atorio en cada; una de ellas. 
. ~j~_.::::: ... _ .. . ' . -- .. _ // · __ ::· 

b. En · r~lá~íóh.- . . .... mp~mentaciópl'del Sistema de/Justicia Penal 
"':,r_ : ·. . ,. ~ , . •.J . .,• i . . 

Acusatorio.•·r~l:•to~r~só.' del ~tado .Guerrero. en Decreto número 783. 
·~o· . • ; . . ~ 

publicado etFel Periódico Dficil,l Gobierno del Estado. npmero 57 de fecha 19 
. ~ 

de julio de 2011: se reforman y adicionan diversas djsposiciones de la ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero. eni~~ndo en vigencia el lB de 

noviembre de 2011. sentando las bases legales para Ja creación y funcionamiento 

de los Órganos Jurisdiccionales especializado~ dotándolos de atribuciones 

necesarias para operar jurisdiccional y com~etencialmente el nuevo sistema 
; 

procesal penal acusatorio que demanda la Reforma Constitucional. 

· El Decreto de la reforma integral de .ifil Constitución Política del Estado ·, 

libre y Soberano de Guerrero fue publicado 'en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. número 34 Alcance 1 de fecha 29 de abril de 2014. v entró en vigor el 
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luego. según el oficio PF /01/COE/262512014. de fecha cuatro de 

noviembre de dos mil catorce. suscrito por elementos de la Policía Federal 

Preventiva  

donde refieren: 

a.  
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b.  
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c.  

 

 

 

 

  

 

 

   

       
   

  
  

  

  

 . 
! 

• a. Oue en esos instantes.   
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de ambos ~:¡.   
  

 

   

   

  
   

 para p9$teriormente  

     

 

f. Due al realizar  
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 que en su 

 

 

  

. 
IÑ. • . 

Uue. ·   

 

   

 ,/ · 

En ~1~;::-J~/o . f f~ 5 de noviembre. de 2014. 

PGR/AICIPFMJÜAIDR/OF/Att.tNí2014. suscrito por Agentes de la Policía 
ETAi .• A. . 

• Federal Ministerial.  

 2014. 
•' ~,. 

al C.· Juez Primero de Distrito QR1.tateria de Procesos Penales Federales en el 
.~ ~ 

Estado de T amaulipas. que obra en la Causa PenaiiOD/2014. afirman que el dia 5 

de noviembre de 2014. en las inmediaciones de Paseo de la Reforma número 75. 

colonia Guerrero. Distrito Federal. se dio cumplimiento a la orden de aprehensión 

dictada por el mencionado juzgador en contra del senor José Luis Abarca 

Velázquez v lo ponen a disposición del juzgador. interno en el Centro Federal de 

Readaptación Social número 1 "Altiplano". ubicado en Almoloya de Juárez. Estado 

de México. 
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Hacen mención que el detenido fue trasladado vía  

 

 

  

 

 

 

Pero. resulta una  

 

  

 

 
  

 
  

    
  

f
. ; · · ·. 
\:' .. .. -~ 

Sostiene la Primera Sal:.   
 

 

 
 

   

    
  

 

 

En el caso.  
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tipificada como delito. sea tratada como inocente durante el trámite del 

procedimiento e. incluso, desde antes de que se inicie. pues puede ser el caso 

que ciertas actuaciones de los órganos del Estado. sin limitarlos a quienes 

intervienen en la función jurisdiccional propiamente dicha. incidan negativamente 

en dicho tratamiento. 

Los señores José Luis Abarca Velázquez y María de los Ángeles Pineda 

Villa.    

   

   

 

z. Cualquier proceso 

  

. 

Asl. A ·. on os principios acotalios. existe una violación al derecho 

fundament~J · o a la presunción pé~-oc~ncia como regla de trato y, como 

regla prob :~..:~:s.ciplina.los riuisHos f• han de. c~~~r.r las pruebas de 

cargo para !6nsiderarse~álidas~ / ~· ,: ., 
litA~. . 1 ¡: .·~ 

Abu~~-swti,:· que en e~ mismo. sfnti~f Corte lnteramerica~a ha 

condenado ~tffl9Rlente la práct1ca consts~~ en exponer ante los medtos de 

comunicación a personas acusadas por la comisión de delitos. cuando aún no han 

sido condenadas por sentencia firme. Al respecto. dicho tribunal sostuvo que "el 

derecho a la presunción de inocencia (...) exige que el Estado no condene 

informalmente a una persona o emita (un) juicio ante la sociedad (que) 

contribuy(a) así a formar una opinión pública. mientras no se acredite conforme 

a la ley la responsabilidad penal de aquella". la violación a la presunción de 

inocencia. derivada a su vez de la violación al derecho a la puesta a disposición 
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inmediata ante el Ministerio Público. generaron en el caso concreto un efecto 

corruptor en los actos reclamados y viciaron toda la evidencia incriminatoria en 

contra del quejoso. 

En el    

   

 

 

 

 

   
 

 

      

 

    

. . . . / r ~·/ : . 
. .·,; . ~ ·~.,.. f 

Resulta ~~~[~f material probat.orio en contra del qu~jJSo.  

   
         

  

   

 

 

   

. 

En la especie. la    
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que  

   

 

. 

Así . . . . 

las autoridades responsables con violación de las normas 

constitucionales citadas en inicio y las normas previstas en ei"Pacto de San José 

de Costa Rica". apartándose de los criterio que con progresividad han sido 

sostenidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. dejaron de respetar. 

proteger y garantizar los derechps humanos del quejoso. de conformidad con los 

principios· niversalidad. ··interdependencia. indivisibilidad y progresividad: . . ,· 
• i!..'' 

ordenaron~ _t;e taran >la privación de la libertad del quejoso. de sus 
.. :.. . ~ ,.....:-,. 

propiedadé~~ ~~-· . iones y dere~pos. fin haberle hecho saber. plena y 

previamentf!, las causas de lai'Privaci~es señaladas. violando formalidades 
..... • . 1 1' 

esenciale~~ient?~ conform·e¡·~: a las leyes e~¡¡édidas con anterioridad 

al hecho;~ sido/molestado efsu person~lamilia. domicilio. papeles y 

posesionem~'nd~miento escrita. sit funda._,{nto y motivo de la causa legal 

del procedimiento que- dio lugar a la pri~ de su libertad y derechos. No fue 

puesto. sin dilación alguna. a disposición de juez. fue retenido por el Ministerio 

Público por más de cuarenta y ocho horas. sin ponerlo a disposición de la 

autoridad judicial. las autoridades judiciales fuera de todo plazo legal y- humano 

han dictado autos de formal prisión en contra del quejoso. todas. por los mismos 

hechos. sin que exista el mas mlnimo indicio de responsabilidad del mismo. 

porque el quejoso. en el lugar que se encuentra recluido. no le han respetado su 

integridad física. psíquica y mc!'::J! -~! r.cgársele atención médica que lo está 

llevando a la muerte. dados los padecimientos previos de que se adolece. siendo 
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ello trato inhumano. porque el quejoso ha sido detenido y recluido sin haber sido 

plenamente informado de las razones de su detención. sin haber sido notificado 

plenamente del cargo o cargos formulados en su contra. porque al quejoso se le 

ha decretado la privación de su libertad personal por jueces incompetentes en 

razón de la materia y territorio; porque ninguna de las autoridades judiciales 

señaladas como responsables a analizado y aplicado el derecho que tiene a que 

se presuma su inocencia. derecho que no tan solo se limita a la sentencia sino a 

todos y cada uno de los actos que han dado lugar a la privación de su libertad 

personal. P,'ij"r al quejoso. a la fecha no se le ha comunicado previa y 

detalladame~t~·~ s acusacion.es f~uladas en su contra; trascendiendo a la 

preparació4.J su efensa; s~ .Je'.ha obstaculizado a la asistencia de los 

defensores ;:~a.ttf~lares. pri~a·fidolo de su derecho de comunicarse libre y 
. .J .. , . . . 

privadam~ ~· P,optíue se ha producido un estado total de indefensión. 

como viuli~ualizada de der;;hos. sino. además. esas violaciones han 

producir!~· ~.t~tae.· ión total ,...de( p~cedimiento al tener una incidencia ~E'f--~~ . . f 1 

devastadora en otros derech.{ funda • ntales. ~om~·la presunCión de inocencia 
! 1 

y la defensa adecuada. dan~o lugar al orgamient,1del amparo a{ protección de la 
' ' 

Justicia Federal. . ./ .' 
.. _ il '-;,~ 

SEGUNDO. Dadas las reformal conltitucionales ~·blicadas en el Diario 
".1_ ,... •• :t ~ 

Oficial de la Federatión del día m Ja j~nio de 2008. c.ontenidas en Decreto. se 

reformaron y adicionaron los artfculos 16. 17. 18. 19. 20. 21 y 22: las fracciones XXI 

y XXXIII del artículo 73: la fracción VIl del articulo 115: y. la fracción XIII del 

Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos constitucionales que tontienen el sistema procesal penal 

acusatorio. y así en el articulo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. se prevé. como derecho humano garantizado. que ninguna detención 
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diverso 273112014-VIl (orden 2772/2üi4) del control del Juzgado Primero de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 

con residencia en Matamoros. derivado de la causa penal 10012014-VII. no se 
.l 

desprende de prueba alguna¡,.elativa a un hecho que fuere materia de la 

consignación. de la siguiente ffianera: 
r 

El auto  

  

 

  

 

   
 

    

  

 

 

  
 

     
• En el:~nsiderando quinto. el juzgador s~tiene que la presunta 
. J 

responsabilidad del aquí quejoso. radica como indufor. en virtud. que de las 
. ' ·~ 

constancias probatorias en estudio. desprende qu~l referido indiciado en el 
:'<;.; 

momento de los hechos delictivos que se le atribuye~l26 de septiembre de 2014). 
-_:( 

tenía el nombramiento de Presidente Municipal de:,lguala de la Independencia. 
-· 

Guerrero. lo que le otorga la calidad garante de la seguridad de los gobernados 

en dicha municipalidad. pues es la autoridad suprema del municipio a la cual se le 

rinden los informes de novedades suscitadas no solo en la cabecera municipal 

que lo es esta ciudad. sino en toda las comunidades que pertenecen a este 
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si algún elemento de la corporación policiaca que coordino haya resultado 

lesionado por esos hechos . 

.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 adec da. gue configuran el derecho humano a un 
,. 

debido:pr.DGJ~So. sie.mpre ue el Mi íé~io Público no especifique en el escrito de . / 

consigmición t~fa"~unr.ta que se atribuyen al inculpado. la autoridad 

judicial carece delacullades paf~d~¡¡il";,conligurar dichps elemenlos a lravés 

de la revisión oficiosa de la aveñ(uación previa. para el efecto de resolver la 

situación jurídica del inculpado mediante el auto de plazo constitucional. Por 

tanto. cuando se actualice esta deficiencia. el juzgador deberá limitarse a 

analizar las circunstancias precisadas en el pliego de consignación: destacar que 

la omisión en que incurrió el acusador constituye un impedimento para constatar 

el acreditamiento del cuerpo del delito y la demostración de la probable 

responsabilidad. que son presupuestos jurfdicos para el dictado de la formal 

prisión o sujeción a proceso del inculpado. y resolver que no procede decretar la 
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jurídica consagradas en la Carta Magna. entre otras. que dicho auto conste por 

escrito. proceda de una autoridad judicial. se encuentre fundado y motivado v que 

se dicte respecto de un delito castigado con pena corporal: garantfas que ante la 

imposibilidad material de encontrarse contenidas en un solo artículo. deben ser 

aplicadas armónicamente. a fin de dar certidumbre y protección al particular. En 

tal virtud. debe decirse que en ~- dictado del auto de término constitucional 
,• 

pueden violarse derechos pú~liéos subjetivos diversos a los que consagra el 
. .~:: 

aludidn precepto constituci,¡¡fial. lo oue. dependerá de que las autoridades cumplan 

o no con todas y cada una· de las garantías de seguridad jurídica contempladas en 

la Ley Fundamental. .. : 

Si bien es cierto que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

N · ha sostenido que es posible sostener la responsabilidad penal a través de 

la·~ diciaria o circunstancial. lo cierto es que deben concurrir diversos 

ref}jo~ ra.que la misma se e~tiffi~ actualizada. pues de lo contrario existiría 

una~ ació~ al principio d.~~:esu. t''ión de inocencia. A .. SÍ las cosas. en relación 

co~trt&Qú,ititos que debeh concur r para la debida actUalización de la prueba 

indici!JÑ.~~ . cir:e~nstan~ial. los tismos se .~{~~en a dQs elementos 

funda;;~;s: los ;ndi~ios y la in.fe. ~f"En torno a la inferencia lógica. 
~·· la misma debe cumplir con dos requisitos: a) la inferencia lógica debe ser 

razonable. esto es. que no solamente no sea arbitraria. absurda e infundada. sino 

que responda plenamente a las reglas de la lógica y la experiencia. En algunos 

casos. la hipótesis generada por la prueba circunstancial se basa en 

afirmaciones absolutamente imposibles ffsica o materialmente. asf como 

inverosímiles. al contener una probabilidad mínima de que se hubiese actualizado. 

en contraste con otras hipótesis más racionales v de mayor conformidad con las 

reglas de la lógica y la experiencia. Así. cuando los mismos hechos probados 
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permitan arribar a diversas conclusiones. el juzgador deberá tener en cuenta 

todas ellas y razonar por qué elige la que estima como conveniente: y b) que de 

los hechos base acreditados fluya. como conclusión natural. el dato que se 

intenta demostrar. existiendo un enlace directo entre los mismos. Ello debido a 

que los indicios plenamente acreditados pueden no conducir de forma natural a 
.~ 

determinada conclusión. ya sea por el carácter no concluyente. o excesivamente 

abierto. débil o indeterminado de la inferencia. 

En el caso.    
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Lo anterior se desprende de la simple lectura de la relación de pruebas 

que obran en la averiguación previa y que reproduce el Juzgador 

tautológicamente. 

El  
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 en cuestión. lo cual  

 que la causa  

 
   

    

        

 aquella operación  
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probable la responsabilidad del inculpado. En este supuesto. la sentencia que se 

dicte no debe ser para conceder la protección constitucional por falta de 

fundamentación y motivación. ya que resultaría ocioso v contrario al aMículo 17. 

párrafo segundo. de la Constit·.!~~~::l Políticá de los Estados Unidos Mexicanos. 

pues sólo retrasaría la administración de justicia con serios perjuicios para el 

indiciado privado de su libertad. por lo que en aras del respeto al principio de 

presunción de inocencia y al· numeral 19. párrafo primero. constitucional. debe 
< 

concederse el amparo li~ v llano por insuficiencia de pruebas en esta etapa 
.-·/ 

procesal y no para autoridad judicial subsane las violaciones formales. 

, .. , ...... , .. ,. ... v fundado. 

A .,_41...0(.'~ .... 11~ .... entamente pido se sirva: 

·
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TERCERO.  
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No omito hacer de su conocimiento. que el acto reclamado {auto de 

formal prisión), tue recurrido por el que1oso José Luís Abarca Velásquez, 

rneoiante el recurso de apelación, recurso que le fue admitido en auto de 14 

tie l:nero de 2015. el cual está pendiente de ser resuelto. 

Por atro lado. y dado que es un hecho notono la exrstencia de la 

d.v<~r~a causa penal número 212/2014-11, del indrce de este mismo JUZgado. 

p(;r tos ntrsmos hechos. le :nformo que tos domrcthos que los terceros 

pt·:rjudlcados proporcionaron en la etapa de avenguación prevra en dtcha 

causa penal son tos siguientes. 
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CallE pnvada de prolongaci<in.  
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. no tienen dom1c11io proporcionado. 

    ofendida de   

, con domicilio en  

; a 
   ofendido de    

con domidlío en  

; a M , 

~ ""en<llda de , con domicilio en  

 

\\ ;-;.~! Po1 cuanto hace   .o, ofendido de  

   qu1en trene su domrcilio en  

 

 

:ÚTlC~ ' , ofendida de , quien ,., 
ST~(o$U domicrlro en calle  
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I
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• :;¡.. • Remito las constancias qf(¡ lo just:rlican . ..~i:J 
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erhorto: 07/201~- . 

' (~· 

l! 
El licenciado  uez Seg~do de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judici: de Hida~~· con residencia 

oficial en la ciudad de Iguala de la lndepe encía, G rrero, la licenciada 

, Tercera Secretaria e Acue os, con quien actúa y 

da fe, a Usted C. Juez en Tumo Juez/.' Tum de Primera)"ttanc~ en 

Materia penal que ejerza jurisdicción e~ ciu de ciudád-d'e Almoloya de 
,¡. 

Juárez el Estado de México, a quien terjo el nor de diriginne: 
. 

¡P , 
rl.,. Hag :sa 
" ,p· ,, 

•1 
Que en los autos dé la causa p 

·.!· 

// 
1 217/2014-11, instruida en contra de José 

Luis Abarca Velázq~ez, por los de . os de Homicidio Calificado y Tentativa de 

Homicidio, el prim~r delito en agr 

-·--·· segundo ilicito en agravio de

o de Julio César Ramirez Nava y Otros, el 

se 

.·"11.:•¡.~0 '~).~dictaron dos autos que a la

7
1c.' ~ ·.!: 

' ... ~ ... ~""' ,.1 
·~!· ... ~.,r.., 

....... ~ . 1 
: ~~~~t: ,J¡: ,i . S,,.., lg.uala de lé_y{ndepend cia. Guerrero. catorce de enero de dos mil quince. 

,::_·:.:;.·_:::: .. :·;· • ~)'ista razón <yie antecede e tiene por rec1b1do el escrito doce de enero de dos 

F~. ~A!~<i :> P~\fl•~ce. uscnto1 por el def ~sor part1cular del procesado José Luis Abarca 

~·~~~.~.~·~·'-NC~elá. apoyo en la certificaaón secretaria! que antecede, 
. - •. 

1 •t.:c:~tt:·¡_,R~n f ~amento en los articulosj 1·-v 132 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Papeenl~a~!.:¡,r1ter3n dleal 8E~.nl~~d¡de. ·fo. . 1~ tiene por interpuesto en tiempo el recurso de 

4<•' 

~ al prisión de trece de no.~embre de dos mil catorce. 
• yt¡·.ta::wa, l 

dictado. ·~.-;-rnntra df'rprocesad J · aé Luis Abarca ~.tazquez, por los delitos de 

Homic~Calit.:fic o y Tentativ Homicidio, e._.'.lymn /ero en agravio de Julio  

  y el segun en agrav1o ~  
  

 medio e impugnación qu :se admit~en el efecto devolutivo. 
. .d• 
._ .-;lt-~.,. 

;r:· .... -

Asumsmo, con fundamento~ el articulo 133 párrafo segundo del Cód190 de 

Procedimientos Penales vigente en , Estado, se previene al referido procesado. para que 

al momento de la notificación del resente proveido. designe abogado para que lo 

defienda en segunda Instancia y ~ñale domicilio para oir y recibir notificaciones, 
t 

aperc1bido que en caso de no hacer!.. se le tendrá por designado al defensor de oficio 
S:. 

adscrito al Tnbunal de Alzada y por sJñalado los estrados de dicho Tribunal para oír y 

recibir notificaciones; en tal virtud. se ~ena remitir el duplicado de la causa penal en que 

se actúa al Tribunal de Alzada para la d~ida substanciaCión del recurso interpuesto. 

Ahora b1en. tomando en cuenta que el citado i~do se encuentra interno en el 

Centro Fecteral de Rea<:laptación Soaal numero 1 <Altiplano". de Almoloya de Juárez, 

Estado de Méx1co. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 

Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 



·1 ' 
~V . 

'\)' . . . . . 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 

Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de Méx;t(',tompetente en la 

/tiudad de Almoloya de Juárez. Estado de México. para que _s¡·fo en.~entra ajustado a 

derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las ~bores /e este juzgado. se 

sirva ordenar a qUien corresponda notif1que el conteni~ del P.fesente prove1do al 
,. ¡ 

procesado José Luis Abarca Velázquez. hecho lo ant~tfor debef devolver el exhorto 
.,. ~ 

J 1 .• ¡" ¡¡ 
j l 

con las constancias practicadas. 

-~. .f 
Por otra parte, y para los efectos legales concjice~tes con apoyo en lo dispuesto 

por los articulas 20 del cuerpo legal Inmediatamente voca , 5 párrafo segundo y 27 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado. y 1 de 1 ey de Atención y Apoyo a la 

Victima y al Ofendido del Delito para el Estado d ·:;:;;.;:o, notifíquese el contenido de 

este proveido a los agraviados y ofendidos del deli . 
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Ahora bien, tomando en co era~n que,Jps agraviados  

      
  

   

    

  

    
   

  
  

      

     

     

       

      

    

 , 

   

  

     

  sus ~m1c1lios se encuentran fuera de la 

runsd1ccrón de este Oistrrto. Jo fundamento .in los articulos 28 'y 29 del Cód1go de 
1 .· 

Procedumentos Penales del Es'·' do. gírense • .... xhortos a los Jueces en Turno de Primera 

1nstanc1a en Materia Penal e\ Distrito Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, 

Altamirano, Ometepec. asi tamién se ordena g~rar exhorto con los insertos necesarios a 
\ 

la Mag1strada Pres1dente del H. tribunal-Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con 
. . ... 

residencra oficial en la ciudad deí:Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su ,. 
conducto io haga llegar al Magis\rado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto a los 

Jueces en Turno de Pnmera Instancia en Matena Penal de Ecatepec, Estado México y 

de Cuernavaca, Morelos: a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a dichos 

.:>tendidos y agraviados el contenido del presente auto. 



o.ú \;¡ 
\/ \ En tanto los agraviados  

  , deberán ser notificados por 

medio de la secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios señal'1(o'~ 
l ~. 

:¡ .f 
Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momeniÓ de la .flot•f•cac•ón del .. ' 

mismo o dentro del término de tres días hábiles si9.uientes. ¡entados.~ partir de sus 

legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y rl!li!•b•r nohti¡:'ac•ones en esta 

ciudad de Iguala, Guerrero. con el apercibimiento que en caJde no hati~rlo en el térm•no 

concedido. se les tendrá por sel\alados los estrados del :fnbunal d' Alzada para esos 

efectos / •. ~~-
~ ,:: 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha nodf1cadt:oo 'puntos resolutivos del 

auto de plazo constitucional de trece de noviembre ~ dos rn•. · atorce, para que estén 

enterados del mismo, se ordena su notificación, los cujes son, s siguientes: 

•• .•. Primero. Con esta fecha y s.endo las .1:35 d'isiete horas c:on treinta 

y cinco minutoe. se dicta auto de formal priskf. a Jole Luis Abarca Velázquez 

por considerarlo probable responsable del de~tofe H/micidlo calificado. cometido 

en agravio de   
   

   
 .. · :

Así también por elllíc•lo de tentativa homicidio. en CJ9rav•ot  

   

 

  

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

Segundo Gírese la boleta correspondiente a través de los med•os 

electrónicos, al Director del Centro Federal de Reínserc16n Soceal numero 1 

.. •.• 

ttz~ ~.,.! . ... ~:·{ ... 
l• 
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OFICO NÚMERO: 
ASUNTO: Se envía 
para su diligenciación. 

exhorto 

!·, :·:¡•.\j ';~t~;_J~_pl¡¿ 
PODBR .JUDICIAL ; ', : · · .. ---ii . . 

H. TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA ·:. :: u:•Ci --- .. 

_.. 
-; .dTICiA ó!1, 

'lSTANCIA ~..1 
~TO JUiliCii'.L 

1, ~ =AO • 
. !!TARtA 

JUEZ EN TURN IA PENAL 
DE PRIMERA I  · 
ATLACHOLOAY . 
PRESENT!. 

Por: medio del presenté, me permito remitir a Usted exhorto, 

procedente del Juzgado 5eQy·hoo de Primera Instancia en Materia Penal 
·~ 

del Distrito Judidal de Hidalgo, con residencia oficial en la Ciudad de 
. ' 1 ' 

l91.!ala de la Independ~'fla, Guerrero; deducido de la Causa Penal 

217/2014·11, instruida)en contra de José_.L,Is Abarca Yelázquez 

por los delitos de H0111fc.c.1o C.llficaciV'Y Timatwa de )Íomicidio, 
{ ,. ..-:~ ... ' t,. i 

el primer delito en!g~lo de  y el 

segt1RdQ.,UiQto·$l··agra,v;o de   

 a efecto de que si lo encuentra ajústado co onjie a derecho, se 
; ,.. 

sirva mandar dilig4!9ciarlo en sus ,termin~ y ~ho lo anterior, 

devolverlo, por los ~nductos debidosi.-sü'l~~r de origen. 

Sin más por et.mornento, le envío un cordial saludo, reiterándole 

las seguri(l ···" e mi :atenta y distinguida consideración 

, 

\ 

lLGM•Cnstilt 





residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que ·por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado'Prasidente del Tribunal Superior de JustiCia del 

Estado de México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 

Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente en la 

ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 

derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 

sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al 

procesado José lula Abarca Velázquez, hecho lo anterior debera devolver el exhorto 

con las constancias practicadas. 

Por otra parte, y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente Invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 

Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de 

este proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios. 
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Ahora bten. tomando ei)~Sidera~ón·que los agraviados  

   

   

 

 

   

 

 

   

 

  

    

    
  

     

         

    

   
~; .S    

   

      

, sus,<"dom1cllios se encuentran fuera de la ., 
Distrito. con fundamen~ en los artlcuios 28 y 29 del Código de , ¡urisdice~ón de este 

1 • 

.' Procedimientos Penales del Estado, girenfl exhortos a los Jueces en Tumo de Primera 
"' Instancia en Materia Penal el Distrito /Judicial de los Bravo, Tabares, Guerrero, 

,; 

Altamirano, Ometepec; asi también se ~ena girar exhorto con los insertos necesarios a 

la Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 

res1denc1a oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 

conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Méx1co. para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto a los 

Jueces en Turno de Pnmera Instancia en Matena Penal de Ecatepec, Estado México y 

de Cuernavaca, Morelos a efecto de que ordene a quien corresponda notifique a dichos 

dendidos y agrav•ados el contemdo del presente auto. 



En tanto los agraviados  

  deberán ser notificados por 

medio de la secretaria actuarta de este juzgado en sus domicilios señalados. 

Debiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación del 

mismo o dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a part1r de sus 

legales notificaciones. deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad de Iguala. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el térm1no 

concedido. se les tendrá por se~alados los estrados del Tribunal de Alzada para esos 

efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado loo; puntos resolutiVcs del 

auto de plazo constitucional de trece de noviembre de dos rml catorce. para que esto':ln 

enterados del mismo. se ordena su notificación, los cuales son los SigUientes. 

" .•• Primero. Con esta fecha y s1endo las 17:35 diecisiete horas con treinta 

y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José Luis Abarca Veláz:quez. 

por considerarlo probable responsable del delito de Homicidio calificado. cometido 
,,)0 .. ,·•· . ., •• $ 

en agravio de     

      

 . / \ ;,.· ! 

Asl también por el illcito de tentativa dt· mic~io. en ag. fio  

   

  

  

      
   

  

      

    

  
 

   

 
  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Segundo Gírese la boleta correspondiente a través de los medios 

electrónicos. al Director del Centro Federal de Re1nserc•ón Soc1al número ¡ 









\ 
il"terponiendo en tiempo el recurso de apelación en contra 

dl?.l auto de formal prisión de trece de noviembre del año dos 

mil catorce, y así mismo se le requiera al ofendido antes 

mencionado, para que al momento de la notificación o 

dentro del termino de tres días hábiles siguientes, contados 

a partir de sus legal notificación, señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciones en la Ciudad de Iguala, Guerrero, con 

e¡ apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término 
l 

c~mcedido, se le tendrá por señalado. los estrados del 

Tribunal de Alzada para esos efectos; así también se ordena 

notificar al ofendido , los 

puntos resolutivos del pla.zo c_on~itu~onal de ~echaJtrece de 

noviembre del año dos ~it cattrce, tr así · ismo··. :.há 9t9.:: 

s•ber los efectos del recurso d .. apel~lón los e~ 1 
c;.1~ puede confirmar, revocar Ó modirli ... · las ré~ l~éi ··• . · 
recurridas del Juzgador de Primera Instanci~¡. • • . 

a·¡~erdo a lo que establece el artículo 131 dei'Jcód ~· 
·; .. 

Procedimientos Penales; por lo que hecho ¡··~~~·,~)·· 
anterior se ordena devolver el presente exhorto.· · ~~ .• 

. 1lNAJIENAI.~·~-t . 
de origen, registrándose en el Libro de G t,er.tlo tlfdeo 

€?<hortos. Lo anterior con fundamento en 1(' r,!i«:"pu~J;~~ •. 
.. . . ~~ 

é;:tículos 43, 46, 47, 48 y 69 del Código de Procedimientos 

Penales en el Estado de Morelos de fecha siete de noviembre ., 

e::: mil novecientos noventa y seis, aplicable al caso 

concreto.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 

firma el Licenciado , Juez 

"
·_,., ........ 

. f • .... 

~ . ,. 
~ ... -..... ._ 
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• 

bhotlo: 09/2015 
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~encia ollcilll en la ciudad de Chilpancingo de loe eravo. Guerrero, para que por su 

lo ~· llegar 111 MagiStrado Pr•idente del TribUnal Superoor de JustiCia del 

de .... xlco, para que a través de dicho euperior. haga llegar el exhorto al Juez en 

,Turno de Primera lnatancia en Materia Penal del Estado de M6JCico. competel.te en la 

ciudlld de AlmoiOya de Juirez, Etlledo da M6xleo. 1*8 que si lo encuentra a¡uslado a 

derecho, una vez recepdonlldo el preaente y en 811XIIIo a laa lllboou de esle juzgado. se 

sirva ordenw a quien coneeponda notifique el contenido del preMnte proveido al 

procee.to "* Lula Aben:a Velúq-. hecho 10 anterior deberé devolver al exhorto 

con laa constancias practicadas. 

Por otra parle, y para lOS efectos legales conducenlas. con apoyo en lo dia~!o 

por los articulos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. S pérrafo segundo y 27 del 

Código de Procadimientoa Pan•• del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 

Vletlma y al Olendido del Delito para el Estado de Guerrero, notiflquese el conlenido~A~;::: __ ... _,-....... ~ .. --~ '.i 
'"'. ~ · 
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En tanto los agraviado&  

    debetin ser nollfocado$ por 

medio de la sec:retana aduaria oJ liSie juZgado en SIIS dOmicYiOssenaladoa. 
1 

1 
Debiendo apercibir a toelollloa~av s que al mornenlo de la noltfocación del 

mismo o danlro del tennínO da trB& dla. . s .· " siguienles. contlldos a p.artir de ~. us 
legales nolitleacionet. deberán selllllar iciliO pera olr y recibir nolllicaciOnes en esta 

ciudad de ~a. Guerrero. con el aper que an ();ISO~ nc ~"';"'''" .,,, elténnono 

coneedido. se les tandr6 por .......... . . · loa eslrados del Tribunal de Alzada pera esos 

efeetoa. ,·/ 

lis 
' ~ . 

Aslmi&mo y toda vez q~aún no se les he nolifiCado los puntoa resolull\10$ del 

IIUio de plazo consltucional ~ trece de noviembre de do& mil catoroe, para que estén 

..Urados del Íniamo. se or~ su nolificaci6n, 101 cullee son los siguielllea . 
. ~~ .. 

• .•. Prlmeco1ton aeta 1at11a y soendo 18117:35 dleclelelaiiOrn con u.
'/ cinco mln,....., /. dlda aulo defo,...l plit*l. •...,.. l.uiiAIMnca Velúqtwz. 

por COfllidef8llo f0"8ble reaponsable dll deliiO de H-'Cldlo callllcado, ~licio 

en agravio de t.¡o       
 

    
  

. 'e 

All ~ por el illcilo de t.ntlllva de h-leldlo, en 11111avto de  .  
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etecuonitoa. al Director del Centro Federal de Rm~ercoon Soci<ll número 1 
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Expediente 217/2014-11 

Razón. 1 .a Torcer Seuetaria de Acuerdos, doy ~.:uenta con e~ta fecha 
:!:J de• abril de 2015, a la Segunda Sect-etaria Encargada del Despacho 
dd escr·ito ft,tbado ••l 19 d~ abril en curso, con el prot~:i!ado José Luís 
Abarca Velásquez, ¡;,e desi:;t€ delt·ecut·so de apelac·ióu q11e hizo vAler 
._.,. <:orur·a del nutn de t(wmal pt•bión. Y del.  fecha 12 de 
marzo último. t'on el cual el Sc·ct•utario cuN·rios ch~l 
Tnhunal Sttperiot· de .Just ida dt•l E Had gtmciacln t:>l 
exhorto 11ÚIIIt!I'O m•-':!0 1 ~. Con.;t<,. 

AUTO. Iguala de la Independencia, Guerrero, abril 

veintitrés (2:-J) de dos mil qui~ (2015). 

Por redbido a las· ~JI:;~ horas con cincuenta minuto~-:~ 
del día veintidós del més y ario en cut·so, el escrito de la 

3-., 

euenta que suscr~ el procesado José Luís Abarca 
·4 

Velásquez, en at~h<:ión a su contenido, y dado que del 
' . 

mismo se adviérte que dice se del'liste del t·ccurso de ,. 
apelación ql~e:hizo valer contra el auto de formal prisión, 

- .. que le fue dfctado en el expediente en que se actúa, por los 

os de _homicidio calificado y tentativa de homicidio, a 

e vulnerarle garantías~Juñdáme'ntales ·;~1i derechos .. . .· ..... ~ 

.. 'r nos,~.);~ 'que es su ahogado_,~ef,nsor quien 

.. · · oce el derecho. se le da vista al r-~~J~'ñtf'}~ común de 

~i.lfensa para que en el ~mento 'f.f.smo de la 

~¡úcación o dento-o de los ci,_.,{días sig•t•· manif'!"te 

; ~:::id:::~~:~"~::::~:: d:;;<:;t.~~·:: 
procedente. i' '' 

·~ 

Por ot.ro lado, se tiene por r~1 ido a las doce hol'as 
~ 

del día veintidós del actual, IIÍ'~ oficio con el cual el 

Seeretario General de Acucr ·· del Tribunal Superior de 
.. -·~11!! 

.Jm;ticia del Estado, remite,.djligeuciado por el Juez 1'el'cero 
/ ,.z· 

Penal de Primera ]m;ta~~iéf~:del Primet· Distrito Judicial en 
i/ i 

el Estado de MoreJ.0s. eojl sede oficial en Atlacholoaya. 

mu  1\forelos. el exhorto n(unero 

09/ diente en que se actúa, oficio y 

ane ar al ordinario para sus etectos. 

NO ASE. 







JuE'z Quinto de Distrito en el Estado, contra el r<:ferido 

auto de formal prisión, como lo solidta tanto el proceHado 

como el representante común de su defensa particular. se 

les t.icne por desistido en su perjuicio del recurso de 

apelación aludido. 

Ahora hien, y pam los efectos proet>dente!,l en el ,Juicio 

de Garantías 12012015·II-J, comuníques<' lo anterior al 
.-' 

.Juez Quinto de Distrito en ·el Estado, remitiendo el 

duplicado del expediente,: para justificar el acto reclamado . .. . 
A~í también, .~e ordena notificar de manera personal 

el presente prweído al encaus:ulo <t1udidt>. y en virtud, de 

que se epé~1entra interno en el Centro Federal de 

Readaptación Social número 1, "Altiplano", en Almoloya 

de .Juiírez. estado de México, con sustento legal en Jos 

arábigos 2~. 29 y 30 del Código Adjetivo de la Materia. ___ ..... 
gírese exhorto al .Juez Penal de Primera J ,..,,.,,u ... ;V"" ,Q!;II49{¡¡, 

DistritQ J.udicial d~ Toluca. estado de México. 

para que en auxilio de este Órgano .Judtcial, d<' Pnllmr•tr:• 

ajustado a derecho. se .\-lirva notificai al uriOCf~Sa(ki'..,ID&i!! 
.. 

Luís Abarca Veláequez, el presente ,-proveido, exholrtO>..u~re--..-. 
/ • !!'"JI,JÍWC ~~·4·':'1' 

deberá ser enviado a través de la f'residencia dd •lO 
. ~· . . . 

S · .1 J · · d nt.~ _1 h • 9~0Af)b ~ ?lj!MERA uperwr ue • ust1c1a e t>tite .pstauo. a ~u ot•~•aOII 
;; • . • • ~ I1IU.tiU 

Estado de México, pnm. q.t.w' a ,.,,. ,;ez. lo envié li1 1j'fl~'- GtiEf 
.r se10~•1iC 

compet.ente. NOTIFÍQU~ Y CÜMPLASE. 
il 

Así lo proveyó y f \'lña la licenciada ,   .  ~g nda Secreta ·a de Acuerdos del 

Juzgado Segundo de Primera In. ancia Penal del Distrito 

Judicial rln Hidalgo, ada del Despacho por 

Ministerio de Ley, autoriza a por oficio llO;;o, datado el '!.7 

D

al Superior de Juflticia del 

  

za y da fe. • 





la suscrita Ciudadana Licenciada Ma. Sagrario Aparicio Pérez, segunda Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, 
certifica: que las presentes copias fotostáticas compuestas de la foja dos mil 
treinta y dos a la foja dos mil novecientos sesenta. correspondientes al tomo 111, 
de la causa penal número 217/2014-11-2, instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito de homicidio calificado, en agravio de  

 
. 

Así como en contra de  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Francisco Salgado Valladares, Felipe Flores Velazquez y Jose Luis 
Abarca Velázquez, por el delito de tentativa de homicidio, en agravio de  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

,  
   

  
en todas y cada un~ de sus pa ~ ••_ .......... ~{~.  
obran en la mencionada ca sa .  ·•' , .. 
conducentes ha que haya luga ~s ~~  
mil dieciséis.- doy fe.- ~.- " ....

' . 
•o "'ti'!•~·~~~ suP(RIOf\ !
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